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2. Resumen 

 

El Trabajo de Integración Curricular titulado: AUDITORÍA DE GESTIÓN AL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA CANELA, 

CANTÓN PALANDA, PERIODO 2020, se desarrolló con la finalidad de evaluar el sistema 

de control interno y verificar el nivel de cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables a las operaciones realizadas por el GAD; y mediante la aplicación de 

indicadores de gestión medir el grado de eficiencia, eficacia y economía con que realiza sus 

actividades, para de esta manera emitir conclusiones y recomendaciones que permitan mejorar 

la gestión de la entidad. 

Para dar cumplimento a los objetivos del presente trabajo, se utilizó métodos de investigación 

y el proceso de la auditoría de gestión que facilitaron la recopilación de información, se inició 

con la elaboración de la orden de trabajo, notificación inicial, hoja de marcas, índices, de 

distribución de tiempo y trabajo; Entre los principales resultados obtenidos se evidenció; la 

carencia de un Código de Ética, de una planificación estratégica, la falta de aplicación de 

indicadores de gestión, de programas de capacitación, evaluación al personal de la entidad y de 

un control de asistencia y puntualidad para los servidores del GAD; como también se verificó 

que de los proyectos y programas planteados para el 2020 se ejecutaron en un 75% quedando 

pendiente la construcción del puente vehicular sobre la quebrada la Jibara y mantenimiento de 

los caminos de la herradura de la Parroquia La Canela. 

Una vez culminado el trabajo investigativo, se concluye que es de mucha importancia la 

evaluación al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela, a través de 

una auditoría de gestión, misma que facilite a sus autoridades a emprender un cambio para el 

reajuste de su gestión en beneficio de la Entidad y los habitantes de La Canela. 

Palabras clave: Eficiencia, eficacia, economía, reajuste, indicadores. 
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2.1 Abstract 

 

The Curriculum Integration Work entitled: MANAGEMENT AUDIT OF THE 

DECENTRALIZED RURAL PARISH AUTONOMOUS GOVERNMENT LA CANELA, 

PALANDA CANTON, PERIOD 2020, was developed with the purpose of evaluating the 

internal control system and verifying the level of compliance with the applicable legal and 

regulatory provisions to the operations carried out by the GAD; and through the application of 

management indicators, measure the degree of efficiency, effectiveness and economy with 

which it carries out its activities, in order to issue conclusions and recommendations that allow 

improving the entity's management. 

In order to fulfill the objectives of this work, research methods and the management audit 

process were used that facilitated the collection of information, it began with the preparation 

of the work order, initial notification, brand sheet, indices, distribution of time and work; 

Among the main results obtained, it was evidenced; the lack of a Code of Ethics, strategic 

planning, the lack of application of management indicators, training programs, evaluation of 

the entity's personnel and control of attendance and punctuality for GAD servers; as it was also 

verified that of the projects and programs proposed for 2020, 75% were executed, pending the 

construction of the vehicular bridge over the La Jibara ravine and maintenance of the horseshoe 

roads of the La Canela Parish. 

Once the investigative work is completed, it is concluded that the evaluation of the 

Autonomous Decentralized Rural Parish Government of La Canela is very important, through 

a management audit, which facilitates its authorities to undertake a change for the readjustment 

of its management in benefit of the Entity and the inhabitants of La Canela. 

 

 

Keywords: Efficiency, effectiveness, economy, readjustment, indicators. 
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3. Introducción 

La auditoría de gestión en instituciones públicas como privadas es importante ya que sirve para 

verificar el nivel de cumplimiento en los procesos administrativos, las actividades de apoyo, 

financieras y operativas; así mismo permite medir el grado de eficiencia, eficacia y economía 

en las actividades realizadas y en la utilización de los recursos disponibles es por ello que se 

considera fundamental evaluar el desempeño de las funciones y atribuciones asignadas a los 

funcionarios que laboran en la Entidad. 

El presente Trabajo de Integración Curricular, brinda a los directivos del GAD Parroquial Rural 

La Canela, una valoración de la gestión realizada y del trabajo llevado a cabo por los servidores, 

plasmado en un informe que contiene comentarios, conclusiones y recomendaciones de los 

hallazgos encontrados a través de la aplicación de indicadores de gestión, así como también en 

base a los resultados de la evaluación del sistema de control interno les permitirá conocer las 

falencias que se encontraron dentro de la Entidad y por ende tomar los correctivos necesarios. 

La estructura del trabajo está planteada de acuerdo al Reglamento de Régimen Académico de 

la Universidad Nacional de Loja, art. 229, el cual indica que se inicia con el Título que es el 

tema objeto de estudio, en este caso Auditoría de Gestión al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural La Canela, Cantón Palanda, periodo 2020; Resumen es un 

compendio del trabajo de integración curricular; Introducción que enfatiza en la importancia 

del tema, el aporte a la institución y la estructura del trabajo; Marco teórico constan  las 

conceptualizaciones teóricas del sector público, la auditoría de gestión y el desarrollo de las 

cinco fases; Metodología, donde se señalan los materiales, métodos y técnicas utilizadas para 

el desarrollo del Trabajo de Integración Curricular; Resultados se refleja la ejecución de  la 

auditoría de gestión iniciando con el conocimiento preliminar, luego la planificación, 

ejecución, comunicación de resultados establecidos en el informe final, el mismo que contiene 

comentarios, conclusiones, recomendaciones y finalmente el seguimiento; Discusión, en donde 

describe la situación de la institución y el logro de los objetivos planteados; Conclusiones y 

Recomendaciones que están dirigidas a las autoridades del GAD con la finalidad de dirigirlos 

en la toma de decisiones; la Bibliografía, en la que se muestran las fuentes de donde se obtuvo 

la información para la elaboración del marco teórico; y, finalmente los Anexos que es la 

documentación que sustenta el trabajo de auditoría realizado ( Ruc de la entidad, Plan Operativo 

Anual del año 2020 de la institución, Plan Anual de Contratación del año 2020, Estado de 

Ejecución Presupuestaria, Informe de rendición de cuentas de la entidad, Estado Financieros 

del año 2020 del GAD). 
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4. Marco Teórico 

Gobierno 

El diccionario de la Real Academia Española define a la palabra gobierno como el conjunto de 

conjunto de personas u organismos que gobiernan o dirigen una división política- 

administrativa. 

El Gobierno es una estructura política conformada por un grupo de personas que ejercen diversas 

actividades estatales cuyo interés primordial es el de sobre guardar el bienestar de todos los 

habitantes de un país garantizando el derecho a una vida digna. 

Estado 

El Estado es un concepto político referido a una forma de organización social, que cuenta con 

instituciones soberanas, que regulan la vida de una cierta comunidad de individuos en el marco 

de un territorio nacional. (Chile, 2022) 

Las políticas públicas son directrices generales que impulsa un gobierno para respetar, proteger 

y realizar los derechos de las personas, de forma individual y colectiva. En el marco del nuevo 

Estado constitucional de derechos y justicia las políticas públicas buscan garantizar todos los 

derechos y el buen vivir de las ecuatorianas y ecuatorianos. 

Sector Público 

De acuerdo a Villaro el Geraldo (2021) “El sector público es el conjunto de organismos 

administrativos mediante los cuales el Estado cumple, o hace cumplir, la política o voluntad 

expresada en las leyes del país. Las funciones del sector público están orientadas al 

cumplimiento de las leyes y la voluntad política; pero también deben estar enfocados en 

mejorar la calidad de vida de los ciudadanos”. 

Desde el punto de vista del derecho administrativo, hace referencia al conjunto de entidades, 

instituciones y órganos del Estado, cuyas actividades, funciones, origen, financiación y 

régimen legal tienen como finalidad el interés general de la sociedad. 

La Constitución de la República del Ecuador en el art. 225, determina que el sector público 

comprende: 

 Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, 

Electoral y de Transparencia y Control Social. 

 Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 

 Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la 

potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades 

económicas asumidas por el Estado. 
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 Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos. (Constitución de la República 

del Ecuador, 2008) (Villarroel, 2021) 

Clasificación del sector público 

El sector público es muy amplio, por lo que se hace necesaria agrupar a las instituciones que lo 

conforman de acuerdo a las funciones que cumplen y así tenemos dos sectores: 

 Sector Público Financiero 

 Sector Público No Financiero 

Sector Público Financiero (SPF) 

En este sector pertenecen los bancos o instituciones financieras públicas como, por ejemplo: el 

Banco Central del Ecuador, el Banco del Estado, la Corporación Financiera Nacional, el Banco 

Nacional de Fomento, entre otros. 

Sector Público no Financiero (SPNF) 

Están las entidades que conforman el Presupuesto General del Estado, es decir, las 

pertenecientes a las 5 funciones del Estado (Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de 

Transparencia y Control Social); también pertenecen a este grupo los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, universidades públicas, empresas públicas y las instituciones que conforman 

la Seguridad Social (IESS, ISSFA e ISSPOL). 

Dentro del sector público no financiero se ubican los gobiernos autónomos descentralizados 

por ende los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales. (Ministerio de 

Finanzas, 2021, pág. 4) 

Gobiernos Autónomos Descentralizados 

El art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador menciona que “Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del 

territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales 

rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 

consejos regionales.” 

El art. 28 del COOTAD determina que “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de 

autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso 

el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos 
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autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los 

concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales.” 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados: 

a) Los de las regiones 

b) Los de las provincias 

c) Los de los cantones o distritos metropolitanos 

d) Los de las parroquias rurales.  

e) En las parroquias rurales, cantones y provincias podrán conformarse circunscripciones 

territoriales indígenas afro ecuatorianas y montubias, de conformidad con la 

Constitución y la ley. 

f) La provincia de Galápagos de conformidad con la Constitución, contará con un consejo 

de gobierno de régimen especial. 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales 

Según l art. 63 del COOTAD “los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales 

son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. 

Estarán integrados por los órganos previstos en este Código para el ejercicio de las 

competencias que les corresponden. La sede del gobierno autónomo descentralizado parroquial 

rural será la cabecera parroquial prevista en la ordenanza cantonal de creación de la parroquia 

rural”. 

Funciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales 

Las funciones de los GAD´S Parroquiales Rurales son las siguientes: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales. 

b) Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su 

territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales. 

c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y 

avanzar en la gestión democrática de la acción parroquial. 

d) Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus 

competencias. 

e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y 

la ley. 
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f) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la 

organización de la ciudadanía en la parroquia. 

g) Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía popular 

y solidaria, en sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros. 

h) Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y 

servicios públicos. 

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad. 

j) Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o descentralizados 

con criterios de calidad, eficacia y eficiencia. 

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 

garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus 

competencias. 

l) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción territorial 

en mingas o cualquier otra forma de participación social, para la realización de obras 

de interés comunitario. 

m) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con 

la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias. (COOTAD, 2019) 

Competencias Exclusivas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales 

Según el art. 65 del COOTAD son competencias exclusivas las siguientes: 

a) Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el  

desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial. 

b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia. 

c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural. 

d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente. 

e) Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno. 

f) Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base. 

g) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias;  

h) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 
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Atribuciones del presidente o presidenta Gobierno Autónomo Descentralizado Rural 

 

a) El ejercicio de la representación legal, y judicial del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural. 

b) Ejercer la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural. 

c) Convocar y presidir con voz y voto las sesiones de la junta parroquial rural, para lo cual 

deberá proponer el orden del día de manera previa. Presentar a la junta parroquial 

proyectos de acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria, de acuerdo a las 

materias que son de competencia del gobierno autónomo descentralizado parroquial 

rural. 

d) Dirigir la elaboración del plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial, 

en concordancia con el plan cantonal y provincial de desarrollo, en el marco de la 

plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la diversidad, con la participación 

ciudadana y de otros actores del sector público y la sociedad. 

e) Elaborar participativamente el plan operativo anual y la correspondiente proforma 

presupuestaria institucional conforme al plan parroquial rural de desarrollo y de 

ordenamiento territorial, observando los procedimientos participativos señalados en 

este Código. 

f) Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben ejecutarse el plan 

parroquial rural de desarrollo y de ordenamiento territorial. 

g) Expedir el orgánico funcional del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural. 

h) Distribuir los asuntos que deban pasar a las comisiones del gobierno autónomo 

parroquial y señalar el plazo en que deben ser presentados los informes 

correspondientes. 

i) Designar a sus representantes institucionales en entidades, empresas u organismos 

colegiados donde tenga participación el gobierno parroquial rural; así como delegar 

atribuciones y deberes al vicepresidente o vicepresidenta, vocales de la junta y 

funcionarios dentro del ámbito de sus competencias. 

j) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o 

aquellos que comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización de la 

junta parroquial rural. 
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k) Coordinar un plan de seguridad ciudadana, acorde con la realidad de cada parroquia 

rural y en armonía con el plan cantonal y nacional de seguridad ciudadana, articulando, 

para tal efecto, el gobierno parroquial rural, el gobierno central a través del organismo 

correspondiente, la ciudadanía y la Policía Nacional. 

l) Designar a los funcionarios del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural, 

mediante procesos de selección por méritos y oposición considerando criterios de 

interculturalidad y paridad de género, la designación la realizará sin necesidad de dichos 

procesos de selección. 

m) En caso de fuerza mayor, dictar y ejecutar medidas transitorias, sobre las que 

generalmente se requiere autorización de la junta parroquial, que tendrán un carácter 

emergente, sobre las que deberá informar a la asamblea y junta parroquial. 

n) Delegar funciones y representaciones a los vocales de la junta parroquial rural. 

o) Conceder permisos y autorizaciones para el uso eventual de espacios públicos, de 

acuerdo a las ordenanzas metropolitanas o municipales, y a las resoluciones que la junta 

parroquial rural dicte para el efecto. 

p) Suscribir las actas de las sesiones de la junta parroquial rural. 

q) Dirigir y supervisar las actividades del gobierno parroquial rural, coordinando y 

controlando el trabajo de los funcionarios del gobierno parroquial rural. 

r) Presentar a la junta parroquial rural y a la ciudadanía en general un informe anual 

escrito, para su evaluación a través del sistema de rendición de cuentas y control social, 

acerca de la gestión administrativa realizada. 

Atribuciones de los vocales de la junta parroquial rural 

El art. 68 del COOTAD define que las atribuciones de los vocales de la junta parroquial rural 

son las siguientes atribuciones: 

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones de la junta parroquial rural. 

b) La presentación de proyectos de acuerdos y resoluciones, en el ámbito de competencia 

del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural. 

c) La intervención en la asamblea parroquial y en las comisiones, delegaciones y 

representaciones que designe la junta parroquial rural, y en todas las instancias de 

participación. 

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de acuerdo con este Código y la ley. 

e) Cumplir aquellas funciones que le sean expresamente encomendadas por la junta 

parroquial rural. (COOTAD, 2019). 
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Ingresos propios de los Gobiernos Parroquiales Rurales 

De acuerdo al art. 187 del COOTAD (2019) define a los ingresos propios de los Gobiernos 

Parroquiales Rurales aquellos que “provengan de la administración de infraestructura 

comunitaria y del espacio público parroquial. De igual manera, los gobiernos parroquiales 

rurales podrán contar con los ingresos provenientes de la delegación que a su favor realicen otros 

niveles de gobierno autónomo descentralizado y los que provengan de cooperación 

internacional, legados, donaciones, y actividades de autogestión”. 

De igual manera en el art 192 de la misma ley menciona el total de monto a transferir: “Los 

gobiernos autónomos descentralizados participarán del veintiuno por ciento (21%) de ingresos 

permanentes y del diez por ciento (10%) de los no permanentes del presupuesto general del 

Estado. En virtud de las competencias constitucionales, el monto total a transferir se distribuirá 

entre los gobiernos autónomos descentralizados en la siguiente proporción: veintisiete por 

ciento (27%) para los consejos provinciales; sesenta y siete por ciento (67%) para los 

municipios y distritos metropolitanos; y, seis por ciento (6%) para las juntas parroquiales. El 

total de estos recursos se distribuirá conforme a tamaño y densidad de la población; necesidades 

básicas insatisfechas jerarquizadas y consideradas en relación con la población residente en el 

territorio de cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados; logros en el mejoramiento 

de los niveles de vida; esfuerzo fiscal y administrativo; y, cumplimiento de metas del Plan 

Nacional de Desarrollo y del plan de desarrollo del gobierno autónomo descentralizado.” 

 

Auditoría 

Definición: 

Según Manríquez (2019), define a la auditoría como un proceso sistemático, independiente y 

documentado que permite obtener y evaluar evidencias de una manera objetiva y se aplica en 

distintas actividades de la organización social: empresas privadas y públicas, entidades de otros 

sectores, ámbito fiscal, operacional, medioambiental, forense, informático, entre otros. 

Alcance 

El alcance de la auditoria se refiere a los procedimientos considerados necesarios según las 

circunstancias para lograr el objetivo de la auditoria. Los procedimientos requeridos para 

efectuar una auditoria de acuerdo con las NIA deberán ser determinados por el auditor teniendo 

en cuenta los requisitos establecidos en estas normas, los establecidos por organismos 

profesionales competentes, las leyes, los reglamentos y, en cuanto sea apropiado, los términos 
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del compromiso y los requerimientos de informes de la auditoria. 

Importancia de la Auditoría 

El control de la gestión empresarial puede ayudarnos a evitar en referencia a los aspectos 

legales. Muchas veces, se comete errores que pueden ser considerados como graves sin saber 

con exactitud lo que puede conllevar, llegando a suponer sanciones y multas. Esto sucedería si 

las cuentas no reflejan la realidad de la empresa, si los ordenadores no poseen las licencias 

necesarias para ser utilizados o si la maquinaria no cumple con la normativa. Por ello, es algo 

imprescindible, tanto para llevar un control de la contabilidad de la empresa como para ahorrar 

en supuestos casos como los anteriores. 

Tipos de auditoría 

 Auditoría Ambiental: En esta se realiza una evaluación objetiva de los elementos de 

un sistema para determinar si son adecuados y efectivos para proteger al medio 

ambiente. 

 Auditoría Médica: Se realiza una revisión objetiva de la estructura del trabajo 

profesional y de la atención médica, efectuada por los profesionales de la salud, sobre 

la base de la historia clínica. 

 Auditoría Operacional: Es el examen a la totalidad o a una parte de las operaciones o 

actividades de una entidad, con el fin de determinar los grados de efectividad, economía 

y eficiencia alcanzados en relación con los objetivos de la entidad, y en la cual se 

formulan recomendaciones para mejorar las operaciones evaluadas. También es 

conocida como auditoría administrativa. 

 Auditoría de Gestión: Examen que se realiza a una entidad con el propósito de evaluar 

el grado de eficiencia y eficacia con que se manejan los recursos disponibles y se logran 

los objetivos previstos por el ente. Se efectúa con el propósito de emitir un informe 

profesional sobre la eficacia, eficiencia y economía en el manejo de los recursos, para 

la toma de decisiones que permitan la mejora de la productividad del ente. 

 Auditoría Tributaria: Es el proceso ordenado para poder evaluar la evidencia y 

actividades relacionadas con el aspecto tributario, de acuerdo con un marco normativo 

en materia fiscal o tributaria. 

 Auditoría Gubernamental: Es un medio que sirve para para verificar que la gestión 

pública se haya realizado con economía, eficiencia y transparencia, de conformidad con 

las disposiciones legales aplicables. 

 Auditoría Financiera: Es aquella que emite un dictamen u opinión profesional en 
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relación con los estados financieros de una unidad económica en una fecha determinada 

y sobre el resultado de las operaciones y los cambios en la posición financiera”. 

(Manriquez, 2019) . 

Normativa Aplicable En La Auditoría 

Normas Ecuatorianas de Auditoría Gubernamental (NEAG) 

Normas Relacionadas con el Auditor Gubernamental 

Este grupo de normas, hace referencia a la responsabilidad del auditor para la conducción de 

un trabajo, basado en su capacidad, independencia, cuidado y pericia profesional con que se 

desempeñará, al conducir una auditoría y generar un producto final objetivo y de calidad. 

 A.G.1. Requisitos Mínimos del Auditor Gubernamental. 

 A.G.2. Cuidado y Esmero Profesional del Auditor Gubernamental. 

 A.G.3. Responsabilidad de la Función del Auditor. 

 A.G.4. Entrenamiento Técnico y Continuo. 

 A.G.5. Participación de Profesionales y/o Especialistas en Gubernamental 

 A.G.6. Independencia del Auditor. 

 A.G.7. Confidencialidad del Trabajo de Auditoría. 

 A.G.B. Control de Calidad de la Auditoría Gubernamental. 

Normas Relacionadas con la Planificación de la Auditoría Gubernamental. 

Tienen relación con la planificación de la auditoría, obteniendo suficiente comprensión de la 

misión, visión, metas, objetivos institucionales y controles, que permita al auditor determinar 

la naturaleza, duración y extensión de los procedimientos de auditoría a aplicarse para que el 

trabajo resulte efectivo. 

 P.A.G.1.- Planificación Anual de la Auditoría Gubernamental. 

 P.A.G.2.- Planificación de la Auditoría Gubernamental. 

 P.A.G.3.- Designación del Equipo de Auditoría. 

 P.A.G.4.- Planificación Preliminar de la Auditoría Gubernamental. 

 P.A.G.5.- Planificación Específica de la Auditoría Gubernamental. 

 P.A.G.6.- Evaluación del Riesgo. 

 P.A.G.7.- Estudio y Evaluación del Control Interno. 

 P.A.G.8.- Memorando de Planeamiento de la Auditoría Gubernamental. 

 P.A.G.9.- Comprensión Global de los Sistemas de Información Computarizados. 

Normas Relativas con la Ejecución de la Auditoría Gubernamental 

Este grupo hace relación con la ejecución del trabajo en el campo, proporcionan al auditor una 
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base para juzgar la calidad de la gestión institucional y de los estados financieros en su 

conjunto; obteniendo evidencia suficiente, comprobatoria y relevante. 

 E.A.G.1.- Programas de Auditoría Gubernamental. 

 E.A.G.2.- Materialidad en la Auditoría Gubernamental. 

 E.A.G.3.- Evaluación del Cumplimiento de las Disposiciones Legales y 

Reglamentarias. 

 E.A.G.4.- Papeles de Trabajo en la Auditoría Gubernamental. 

 E.A.G.5.- Evidencia Suficiente, Competente y Relevante. 

 E.A.G.6.- El Muestreo en la Auditoría Gubernamental. 

 E.A.G.7.- Fraude y Error. 

 E.A.G.8.- Verificación de Eventos Subsecuentes en la Auditoría Gubernamental. 

 E.A.G.9.- Comunicación de Hallazgos de Auditoría. 

 E.A.G.10.- Supervisión del Trabajo de Auditoría Gubernamental. 

Normas Relativas al Informe de la Auditoría Gubernamental 

Se relacionan con el producto final del trabajo del auditor gubernamental, en el cual presenta 

sus observaciones, conclusiones y recomendaciones; y, para el caso de auditoría financiera el 

correspondiente dictamen. 

 I.A.G.1.- Informe de Auditoría Gubernamental. 

 I.A.G.2.- Contenido y Estructura del Informe de Auditoría Gubernamental. 

 I.A.G.3.- Convocatoria a la Conferencia Final. 

 I.A.G.4.- Oportunidad en la Comunicación de Resultados 

 I.A.G.5.- Presentación del Informe de Auditoría Gubernamental. 

 I.A.G.6.- Aplicación de Recomendaciones (Contraloría General del Estado, 2015) 

Normas de control interno 

Las Normas de Control Interno para el Sector Público de la República del Ecuador emitidas 

por la Contraloría General del Estado, constituyen un conjunto de procedimientos para que las 

instituciones del Estado y sus servidores establezcan y pongan en funcionamiento su propio 

control interno. Las Normas de Control Interno se encuentran agrupadas por áreas, sub- áreas 

y títulos. Las áreas de trabajo constituyen campos donde se agrupan un conjunto de normas 

relacionadas con criterios afines y se clasifican en: 

100 Normas Generales  

Este grupo de normas constituyen los criterios básicos para mantener un efectivo y eficiente 

control interno en las entidades del sector público:  
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100-01 control interno  

100-02 objetivos del control interno  

100-03  Responsables del control interno  

100-04 Rendición de cuentas  

200 Ambiente de control  

El ambiente o entorno de control es el conjunto de circunstancias y conductas que enmarcan el 

accionar de una entidad desde la perspectiva del control interno. Es fundamentalmente la 

consecuencia de la actitud asumida por la alta dirección y por el resto de las servidoras y 

servidores, con relación a la importancia del control interno y su incidencia sobre las 

actividades y resultados.  

200-01 integridad y valores éticos. 

200-02 administración estratégica  

200-03 Políticas y prácticas de talento humano  

200-04 estructura organizativa  

200-05 Delegación de autoridad  

200-06 Competencia profesional  

200-07 Coordinación de acciones organizacionales  

200-08 Adhesión a las políticas institucionales  

200-09 Unidad de auditoría interna  

300 Evaluación del riesgo  

La máxima autoridad establecerá los mecanismos necesarios para identificar, analizar y tratar 

los riesgos a los que está expuesta la organización para el logro de sus objetivos.  

300-01 Identificación de riesgos  

300-02  Plan de mitigación de riesgos  

300-03 Valoración de los riesgos  

300-04 Respuesta al riesgo  

400 Actividades de control  

La máxima autoridad y los directivos de cada entidad tendrán cuidado al definir las funciones 

de sus servidoras y servidores y de procurar la rotación de las tareas, de manera que exista 

independencia, separación de funciones incompatibles y reducción del riesgo de errores o 

acciones irregulares  

401Generales  

402 Administración financiera - presupuesto  
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403 Administración financiera - tesorería• 404 Administración financiera - deuda pública 

404 Administración financiera - contabilidad gubernamental  

405 Administración financiera - administración de bienes  

406 Administración del talento humano  

407 Administración de proyectos  

408 Gestión ambiental  

409 Tecnología de la información 

500 Información y comunicación  

La máxima autoridad y los directivos de la entidad, deben identificar, capturar y comunicar 

información pertinente y con la oportunidad que facilite a las servidoras y servidores cumplir 

sus responsabilidades. El sistema de información y comunicación, está constituido por los 

métodos establecidos para registrar, procesar, resumir e informar sobre las operaciones 

técnicas, administrativas y financieras de una entidad.  

500-01 Controles sobre sistemas de información. 

500-02  Canales de comunicación abiertos 

600 Seguimiento 

La máxima autoridad y los directivos de la entidad, establecerán procedimientos de 

seguimiento continuo, evaluaciones periódicas o una combinación de ambas para asegurar la 

eficacia del sistema de control interno. Seguimiento es el proceso que evalúa la calidad del 

funcionamiento del control interno en el tiempo y permite al sistema reaccionar en forma 

dinámica, cambiando cuando las circunstancias así lo requieran. 

600-01 Seguimiento continuo o en operación  

600-02 Evaluaciones periódicas (Normas de Control Interno, 2015)  

Normas de auditoría generalmente aceptadas (NAGA) 

Las NAGAS tienen su origen en los boletines (Statement on Auditing Estandar SAS) emitidos 

par el comité de auditoría del Instituto Americano de Contadores Públicos de los Estados 
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Unidos de Norteamérica en el año 1948; Las normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 

(NAGAS) son los principios fundamentales de Auditoría a los que deben enmarcarse su 

desempeño los auditores durante el proceso de la Auditoría. El cumplimiento de estas normas 

garantiza la calidad del trabajo profesional del auditor. (Lorenzo Pérez, 2015).  

 

Figura 1 

Clasificación de las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGA) 

  

Nota. La figura muestra la clasificación de las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 

(NAGA), señalando las actividades a realizarse en cada Norma. Tomado del Manual de 

Auditoría de Gestión, 2001.  

 

Auditoría De Gestión 

La auditoría de Gestión es la acción fiscalizadora dirigida a examinar y evaluar el control 

interno y la gestión, utilizando recursos humanos de carácter multidisciplinario, el desempeño 

de una institución, ente contable o la ejecución de programas   y proyectos con el fin de 

determinar su dicho desempeño o ejecución, se está realizando o se ha realizado, de acuerdo a 

principios y criterios de economía, efectividad y eficiencia. Este tipo de auditoría examinará y 

evaluará los resultados originalmente esperados y medidos de acuerdo con los indicadores 

institucionales y de desempeño  pertinentes. (Ley Orgánica de la Contraloría General del 

Estado, 2017). 

Alcance 

La auditoría de gestión puede abarcar a toda la entidad o a parte de ella, en este último caso, 
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por ejemplo: un proyecto, un proceso, una actividad, un grupo de operaciones, etc. Pero el 

alcance también comprende la cobertura a operaciones recientemente ejecutadas o en 

ejecución, denominada operaciones corrientes. (Ortiz, 2021)  

La auditoría de gestión examina en forma detallada cada aspecto operativo, administrativo y 

financiero de la institución, por lo que, en la determinación del alcance debe considerarse 

principalmente lo siguiente: 

 Logro de los objetivos institucionales; nivel jerárquico de la entidad; la estructura 

organizativa; y, la participación individual de los integrantes de la institución. 

 Verificación del cumplimiento de la normatividad tanto general como específica y de 

procedimientos establecidos. 

 Evaluación de la eficiencia y economía en el uso de los recursos, entendiendo como 

rendimiento efectivo, o sea operación al costo mínimo posible sin desperdicio 

innecesario; así como, de la eficacia en el logro de los objetivos y metas, en relación a 

los recursos utilizados. 

 Medición del grado de confiablidad, calidad y credibilidad de la información financiera 

y operativa. Atención a la existencia de procedimientos ineficaces o más costoso; 

duplicación de esfuerzos de empleados u organización. 

 Control sobre la identificación de riesgos su profundidad e impacto y adopción de 

medidas para eliminarlos o atenuarlos. 

 Control de legalidad del fraude y de la forma como se protege los recursos. 

 Evaluación del ambiente y mecanismo de control interno sobre el alcance de la 

auditoría, debe existir acuerdo entre los administradores y auditores. 

Objetivos 

 Evaluar la economía, la eficiencia y la eficacia de las entidades. 

 Evaluar el cumplimiento de las políticas gubernamentales. 

 Evaluar el cumplimiento de metas y resultados señalados en los programas 

 Analizar el costo de la actividad y el correcto uso dado a los recursos aprobados 

 

Importancia 

La auditoría de gestión tiene contribuye al sistema de control interno con el fin de reducir el 

riesgo, satisfaciendo los requerimientos de las empresas, instituciones y entidades; cabe resaltar 

que en la actualidad la gestión del talento humano se ha convertido en uno de los elementos 

imprescindibles e influyentes en toda organización, debido a que es considerado el activo más 

importante que posee toda empresa, institución o entidad.  
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Elementos de Gestión 

El Estado requiere de planificación estratégica y de parámetros e indicadores de gestión cuyo 

diseño e implantación es de responsabilidad de los administradores de las instituciones públicas 

en razón de su responsabilidad social de rendición de cuentas y de demostrar su gestión y sus 

resultados, y la del auditor gubernamental evaluar la gestión, en cuanto a las cinco “E”, esto 

es, ECONOMIA, EFICIENCIA, EFICACIA, ECOLOGIA Y ÉTICA.  

 

Tabla 1. 

Elementos de Gestión 

 

 

ECONOMÌA 

Uso oportuno de los recursos idóneos en cantidad y calidad correctas en 

el momento previsto, en el lugar indicado, y al precio convenido. 

 

 

 

EFICIENCIA 

Es la relación entre los recursos consumidos y la producción de bienes y 

servicios, se expresa como porcentaje comparando la relación insumo-

producción con un estándar aceptable o norma; la eficiencia aumenta en 

la medida en que un mayor número de unidades se producen utilizando 

una cantidad dada de insumo. 

 

EFICACIA 

La eficacia se determina comparando lo realizado con los objetivos 

previamente establecidos, o sea la medición del cumplimiento de 

objetivos y metas. 

 

 

ECOLOGÌA 

Son las condiciones, operaciones y prácticas relativas a los requisitos 

ambientales y su impacto, que deben ser reconocidos y evaluados en una 

gestión institucional, de un proyecto, programa o actividad. 

Nota: En esta tabla se muestra el significado de cada uno de los elementos de gestión. Tomado 

de la Contraloría General del Estado, 2001.  

 

Herramientas de la Auditoría de Gestión 

Según el Manual de Gestión (2001), las herramientas de la auditoría de gestión son: 

 

Equipo Multidisciplinario 

Para la ejecución de Auditorías de Gestión es necesario la conformación de un equipo 
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multidisciplinario, que dependiendo de la naturaleza de la entidad y de las áreas a examinarse, 

a más de los auditores profesionales, podría estar integrado por especialistas en otras 

disciplinas, tales como: ingenieros, abogados, economistas, médicos, etc. 

 

 Auditores De este grupo, entre los dos más experimentados, se designa al jefe de grupo 

y al supervisor, quienes tendrán la máxima e íntegra responsabilidad de la Auditoría de 

Gestión. 

 Especialistas Estos profesionales a más de su capacidad deben tener la independencia 

necesaria con relación a la entidad objeto de la auditoría, a fin de obtener mayor 

confianza de que su trabajo será ejecutado con total imparcialidad. Es conveniente que 

los equipos multidisciplinarios se conformen en los departamentos de auditoría, los 

especialistas podrían participar incluso en la Fase de Planificación. 

 

Muestreo en la Auditoría 

Durante su examen el auditor obtiene evidencia confiable y pertinente, suficiente para darle 

una base razonable sobre lo cual emitir un informe. 

En la auditoría de gestión, el auditor en la fase de conocimiento Preliminar y en la fase de 

Planificación requiere de investigaciones lo más exhaustivas posibles para determinar las 

causas de los problemas, que le permitan determinar en la ejecución del trabajo las pruebas a 

realizar y la aplicación o no de muestreos. (Contraloría General del Estado, 2001) Los auditores 

emplean los dos enfoques de las técnicas de muestreo, como son: 

 De apreciación o no estadístico. - Los ítems a ser incluidos en la muestra son 

determinados de acuerdo a criterio; en este tipo de muestreo el tamaño, selección y 

evaluación de las muestras son completamente subjetivas; por lo tanto, es más fácil que 

ocurran desviaciones. 

 Estadístico. - Aplica técnicas estadísticas para el diseño, selección y evaluación de la 

muestra; provee al auditor de una medición cuantitativa de su riesgo. 
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Figura 2. 

Fases del Proceso de Auditoría de Gestión 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra las fases del proceso de la auditoría de gestión, señalando las actividades y 

documentos a elaborar en cada una de ellas. Tomada del Manual de Auditoría de Gestión, 2001. 

INICIO 

FASE I: Conocimiento Preliminar 

- Visita de observación a la entidad 

- Revisión de archivo y papeles de trabajo 

- Determinar indicadores 
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Proceso de la Auditoría de Gestión 

Para efectuar o realizar una auditoría de gestión debemos seguir cinco fases y de manera 

cronológicamente ordenada que detallamos a continuación: 

Orden de Trabajo 

Para comenzar una auditoría o examen especial el supervisor de la auditoría emitirá una orden 

de trabajo, donde autoriza y designa en orden jerárquico al equipo multidisciplinario de 

auditores que desarrollaran y ejecutaran la auditoría, la misma que debe contener los siguientes 

parámetros: 

 Objetivo general de la auditoria 

 Alcance 

 Nómina del personal 

 Tiempo estimado 

 Instrucciones específicas para la ejecución. 

Notificación Inicial 

Conforme describe el artículo 20 del Reglamento a la Ley Orgánica de la Contraloría General 

del Estado una vez emitida la orden de trabajo, el jefe de equipo comunicará el inicio de la 

auditoría en forma expresa a la máxima autoridad de la entidad a examinar, señalando el 

periodo, cuentas o áreas sujetas según sea el caso, objetivos de la auditoría, el tipo de auditoría 

y la conformación del equipo de trabajo, con el objetivo de solicitar la colaboración y 

determinar la oportunidad de iniciar la actividad de control ordenada. (Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado, 2003, pág. 5) 

Marcas de Auditoría 

Las marcas de auditoría, conocidas también como: claves de auditoría o tildes, son signos 

particulares y distintivos que hace el auditor para señalar el tipo de trabajo realizado de manera 

que el alcance del trabajo quede perfectamente establecido. Estas marcas permiten conocer, 

además, cuáles partidas fueron objeto de la aplicación de los procedimientos de auditoría y 

cuáles no.  

Existen dos tipos de marcas, las de significado uniforme, que se utilizan con frecuencia en 

cualquier auditoría. Las otras marcas, cuyo contenido es a criterio del auditor, obviamente no 

tienen significado uniforme y que para su comprensión requiere que junto al símbolo vaya una 

leyenda de su significado.  

Las marcas al igual que los índices y referencias ya indicadas, preferentemente deben ser 

escritas con lápiz de color rojo, ya que su uso se encuentra generalizado al igual que los papeles 



 

23  

de trabajo elaborados por el auditor usualmente son hechos con lápiz de papel. (p.80) 

Entre los objetivos de las marcas de auditoría tenemos: 

 Dejar constancia del trabajo realizado 

 Agilizar la supervisión, ya que permite comprender de inmediato el trabajo realizado. 

Identificar y clasificar las técnicas y procedimientos utilizados en la auditoría.  

Tabla 2.  

Marcas de Auditoría 

SÍMBOLO SIGNIFICADO 

√ 

* 

R 

∑ 

© 

˄ 

A 

Verificado 

Observado 

Revisado 

Sumatoria 

Comprobado 

Inspeccionado 

Analizado 

 

Nota: la tabla muestra las marcas de auditoría que se utilizan en el desarrollo de la misma, las 

cuales se ubican en los papeles de trabajo para identificar el tipo de procedimiento realizado; 

deben ser escritas con esfero de color rojo. Información tomada del Manual de Auditoría de 

Gestión, 2001. 

Índices y referenciación 

Los índices son considerados claves que permiten localizar el lugar exacto de una cédula en los 

legajos de los papeles de trabajo, se sugiere que éstos se anoten con lápiz color rojo en la 

esquina superior derecha de cada hoja. La codificación y referencia en los papeles de trabajo 

puede ser de tres formas: 

 Alfabética 

 Numérica 

Alfanumérica (Contraloría General del Estado, 2001, pág. 79) 

 Tabla 3. 

Índices y referencias de Auditoría 

ÍNDICE DENOMINACIÓN 

O.T 

N.I 

H.M 

H.I 

H.D.T 

Orden de Trabajo 

Notificación Inicial 

Hoja de Marcas 

Hoja de Índices 

Hoja de Distribución de Tiempo y Trabajo  
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CP 

CP/1 

CP/2 

CP/3 

CP/4 

CP/5  

P  

P/1 

EJ 

CR 

S 

CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

Visita Previa 

Determinación de Indicadores 

Matriz FODA 

Resultados de la Evaluación del Control Interno 

Definición de Objetivos y Estrategias de Auditoría 

PLANIFICACIÓN 

Memorando de Planificación 

EJECUCIÓN 

COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

SEGUIMIENTO 

Nota:  La tabla muestra los índices que se utilizan en los papeles de trabajo de la Auditoría de 

Gestión, los cuales se ubican en la esquina superior derecha de cada hoja, deben ser escritos 

con esfero de color rojo. 

 

Hoja de Distribución de Tiempo y Trabajo 

Es un documento elaborado por el jefe de equipo en el cual se registra en forma detallada cada una de 

las actividades que se van a efectuar por los integrantes que conforman el equipo de auditoría, en ella 

se establece las horas de trabajo realizadas por cada auditor y ayudantes. estimado para concluir el 

examen. 

Tabla 4. 

Hoja de Distribución de tiempo y trabajo 

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD “XXXXX” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO XXXXXX 

HOJA DE DISTRIBUCION DE TRABAJO Y TIEMPO 

Nombre y 

Apellido 

 

Función 
Siglas 

 

Actividades 

 

Tiempo 

     

REALIZADO POR: REVISADO POR: FECHA: 

 

Nota: la tabla muestra el modelo de una hoja de distribución de tiempo y trabajo, que sirve para 

establecer las actividades y tiempo para el equipo de auditoría de acuerdo a la función de los 

mismos. Información tomada del Manual de Auditoría de Gestión,2001. 

 

Fase I: Conocimiento Preliminar 

La planificación preliminar tiene el propósito de obtener o actualizar la información general 
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sobre la entidad y sus principales actividades, a fin de identificar globalmente las condiciones 

existentes para ejecutar la auditoría. 

Objetivo 

Consiste en tener un conocimiento integral de la institución o empresa esto en base a su 

estructura organizacional, base legal y normativa vigente y aplicable. Los procedimientos 

aplicables para conocer la institución son: 

 Visita a las instalaciones de la entidad, con la finalidad de observar el desarrollo de las 

actividades, operaciones y visualizar el funcionamiento en conjunto. 

 Revisión de los archivos corriente y permanente de los papeles de trabajo de auditorías 

realizadas anteriormente, recopilación de información y documentación básica. 

 Determinar los criterios, parámetros e indicadores de gestión que constituyen puntos de 

referencia. 

 Detectar las fuerzas y debilidades; así como, las oportunidades y amenazas en el 

ambiente de la institución. 

 Evaluación de la Estructura de Control Interno que permite conocer el funcionamiento 

de los controles existentes e identificar los componentes a ser examinados. 

Propósito 

El propósito de esta primera fase es el de tener un conocimiento profundo de la institución, su 

entorno económico, es decir conocer la estructura organizacional, funcional, la base legal de 

creación, sistemas de información que dispone, informes de gestión desde la presidencia hasta 

los niveles administrativos y operativos, ya que toda esa información es útil para comparar 

criterios ya sean de carácter legal o técnicos. 

Visita Previa a la entidad 

 Este parámetro consiste en visitar las instalaciones de la entidad utilizando las técnicas de la 

observación y entrevista que son necesarias para obtener información general de las actividades 

y procesos observados con la identificación de los más relevantes. Para esto se elabora a criterio 

del auditor una guía que puede ser estructurada y no estructurada. (Andrade, 2021, pág. 43). 

Revisión de los archivos corriente y permanente de los papeles de trabajo. Su contenido 

debe proveer un conocimiento y comprensión cabal de la Entidad sobre: 

a) La misión, los objetivos, planes direccionales y estratégicos. 

b) La actividad principal, como por ejemplo en una empresa de producción interesa: Qué y 

cómo produce; proceso modalidad y puntos de comercialización; sus principales plantas de 

fabricación; la tecnología utilizada; capacidad de producción; proveedores y clientes; el 
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contexto económico en el cual se desenvuelve las operaciones que realiza; los sistemas de 

control de costos y contabilidad; etc. 

c) La situación financiera, la producción, la estructura organizativa y funciones, los recursos 

humanos, la clientela, etc. 

d) De los directivos, funcionarios y empleados sobre: liderazgo; actitudes no congruentes con 

objetivos trazados; el ambiente organizacional, la visión y la ubicación de la problemática 

existente. (ECOTEC, 2019) 

Indicadores de gestión 

Son la expresión cuantitativa del comportamiento y desempeño de un proceso, cuya magnitud, 

al ser comparada con algún nivel de referencia, puede estar indicando una desviación sobre la 

cual se toman acciones correctivas o preventivas según el caso. 

 

Importancia 

Según Beltrán, 2018, manifiesta que “Los indicadores de gestión de convierten en los signos 

vitales de la organización, y su continuo monitoreo permite establecer las condiciones e 

identificar los diversos síntomas que se derivan del desarrollo normal delas actividades. Tal 

como los signos vitales, son pocos y nos brindan información acerca de los factores 

fundamentales del funcionamiento del cuerpo humano en una organización, también se debe 

contar con el mínimo número posible de indicadores que nos garanticen contar con información 

constante, real y precisa sobre los aspectos tales como: la efectividad, la eficacia, la eficiencia, 

la productividad, la calidad, la ejecución presupuestal”. 

Clasificación 

 Indicadores de resultados por área y desarrollo de información 

Se basa en dos aspectos: la información del desarrollo de la gestión que se adelanta y los 

resultados operativos y financieros de la gestión. Estos indicadores muestran la capacidad 

administrativa de la institución para observar, evaluar y medir aspectos como: organización de 

los sistemas de información; la calidad, oportunidad y disponibilidad de la información; y, 

arreglos para la retroalimentación y mejoramiento continuo.  

 

 

 

 

 

 

 
Cálculo del indicador de ejecución presupuestaria para la compra de equipo 
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 Valor desembolsado (ejecutado para la compra de equipos a junio 30 

del 2001) 

Valor total asignado compra de equipos para el año 2001 
 
 
 

 

 

 
Número de equipos a los que se ha hecho mantenimiento 

durante año 2000 Número total de equipos que recibirán 

mantenimiento durante el año 2000 

 Indicadores estructurales 

La estructura orgánica y su funcionamiento permite identificar los niveles de dirección y 

mando, así como, su grado de responsabilidad en la conducción institucional. Estos indicadores 

sirven para establecer y medir aspectos como los siguientes: 

 Participación de los grupos de conducción institucional frente a los grupos de servicios, 

operativos y productivos. 

 Las unidades organizacionales formales e informales que participan en la misión de la 

institución. 

 Unidades administrativas, económicas, productivas y demás que permiten el 

desenvolvimiento eficiente hacia objetivos establecidos en la organización. 

(Contraloría General del Estado, 2001) 

Ejemplo: 

 

 

Nivel de funcionarios que ocupan 

cargos directivos Número total de 

funcionarios del área analizar 

 
Cálculo del indicador de mantenimiento a equipos de computación 

 
Índice de representación nivel directivo 
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 Indicadores de recursos 

Tienen relación con la planificación de las metas y objetivos, considerando que para 

planear se requiere contar con recursos. Estos indicadores sirvan para medir y evaluar 

lo siguiente: 

 Planificación de metas y grado de cumplimiento de los planes establecidos. 

 Formulación de presupuestos, metas y resultados del logro. 

 Presupuestos de grado corriente, en comparación con el presupuesto de inversión. 

 Recaudación y administración de la cartera. 

 Administración de los recursos logísticos. 

Ejemplos: 

 
Ingresos-gastos Grado de cumplimiento 

 
Presupuestos(metas) Nivel de ejecución y eficacia 

 
Gastos corrientes Grado de forma presup. y proporción de 

destinos 

 
Inversión Prioridades, necesidad, 

cumplimientos índices 

Comparativos con otros rubros 

 Indicadores de proceso 

Aplicables a la función operativa de la institución, relativa al cumplimiento de su misión y 

objetivos sociales. Estos indicadores sirven para establecer el cumplimiento de las etapas o 

fases de los procesos en cuanto a: 

 Extensión y etapas de los procesos administrativos 

 Extensión y etapas de la planeación 

 Agilidad en la prestación de los servicios o generación de los productos que 

indica la celeridad en el ciclo administrativo 

 Aplicaciones tecnológicas y su comparación evolutiva 

Ejemplos: 

 
Ingresos-gastos Grado de cumplimiento 

 
Presupuestos(metas) Nivel de ejecución y eficacia 
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Gastos corrientes Grado de forma presup. y proporción de 

destinos 

 
Inversión Prioridades, necesidad, 

cumplimientos índices 

Comparativos con otros rubros 

Indicadores de personal 

 

Corresponden estos indicadores a las actividades del comportamiento de la administración de 

los recursos humanos. Sirven para medir o establecer el grado de eficiencia y eficacia en la 

administración de los recursos humanos, respecto: 

 Condición de remuneraciones comparativas con otras entidades del sector 

 

 Rotación y administración de personal, referida a novedades y situaciones 

administrativas del área. 

 Aplicación y existencia de políticas y elementos de inducción motivación y 

promoción. (Contraloría General del Estado, 2001) 

Parámetros E Indicadores De General Utilización 

 
 Indicador de economía 

 
El indicador de Economía, se relaciona con evaluar la capacidad de una institución para 

generar y movilizar adecuadamente los recursos financieros en el logro de su misión 

institucional. La administración de los recursos de todo tipo, exige siempre el máximo 

de disciplina y cuidado en el manejo de la caja, del presupuesto, de la preservación del 

patrimonio y de la capacidad de generación de ingresos. 

 Indicadores de insumo 

 
Establecen relaciones entre los insumos o recursos (humanos, físicos, financieros 

y técnicos), necesarios en el desarrollo de la actividad de la entidad, por ejemplo: el 

número total de personas que laboran en la entidad, es por sí solo un indicador histórico 

que permite medir los incrementos o reducciones de la planta; al relacionarse con otras 

como el financiero, determina el nivel promedio de salario, los salarios por nivele, entre 

otros. (ESTADO, 2021) 
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Costo de personal 

 
Muestra la participación de los diferentes niveles del personal frente al gasto total 

de la nómina, indicando cuál de los niveles tiene mayor incidencia en el costo total. 

Gasto total de nómina 

Número total de funcionarios de planta (o por niveles) 

 

El resultado obtenido permite establecer el valor unitario promedio por 

empleado o niveles de planta. 

Gastos por servicios personales 

Gastos de Funcionamiento 

Índice de participación de la contratación 

 

           Valor total contratación del periodo                      

           Presupuesto de inversión de la entidad 

Este indicador mide la incidencia de la Contratación en el presupuesto de inversión 

de la entidad. 

                                        Gastos de inversión (por programa) 

 

Gastos de funcionamiento (recurso humano, oficio o actividad) 

 
Manejo de personal 

 

                                              Gastos de capacitación  

                                     N.º total de personal de planta 

Muestra el costo promedio de la capacitación del personal de planta si se capacitaron 

en su totalidad. 

                                                Gastos de capacitación 
 

N.º total de personal capacitado 

 
Muestra el costo promedio del personal capacitado durante el período 
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                                    N.º total de personal capacitado  

                                    N.º total de personal de planta 

 Indicadores de eficiencia 

 
Los indicadores de eficiencia, miden la relación entre dos magnitudes: la 

producción física de un bien o servicio y los insumos o recursos que se utilizaron 

para alcanzar ese producto, pero de manera óptima. El indicador habitual de 

eficiencia es el costo unitario o costo promedio de producción, ya que relaciona 

la productividad física, con su costo. 

En general se pueden obtener mediciones de productividad física relacionando 

el nivel de actividad, expresado como número o cantidad de acciones, beneficios o 

prestaciones otorgadas; con el nivel de recursos utilizados. 

 Indicadores de eficacia 

 
La eficacia de una organización se mide por el grado de cumplimiento de los 

objetivos previstos; es decir, comparando los resultados reales obtenidos con los 

resultados previsto. La evaluación de la eficacia de una entidad no puede realizarse sin 

la existencia de un plan, presupuesto o programa, en los que los objetivos aparezcan 

claramente establecidos y cuantificados. 

La eficacia es el grado de cumplimiento de los objetivos previstos, por lo tanto, 

su medición se expresa en un porcentaje de cumplimiento. (Contraloría General del 

Estado, 2001) 

 

Análisis FODA 

       Es una técnica que se usa para identificar las fortalezas, las oportunidades, las debilidades 

y las amenazas del negocio o, incluso, de algún proyecto específico. Si bien, por lo general, se 

usa muchísimo en pequeñas empresas, organizaciones sin fines de lucro, empresas grandes y 

otras organizaciones; el análisis FODA se puede aplicar tanto con fines profesionales como 

personales. (Team Asana, 2021) 

X100 
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Fortalezas y Debilidades 

 
      Las fortalezas son aspectos positivos que contempla la entidad con los cuales puede lograr 

alcanzar sus objetivos; por el contrario, las debilidades constituyen los factores de los cuales 

carece la entidad como lo es recurso humano, material y tecnológico que le impiden lograr un 

óptimo desarrollo de sus actividades. 

Oportunidades y Amenazas 

 
        Las oportunidades contemplan las situaciones externas positivas que se generan en el 

entorno y que, si se la toma en consideración, permiten el progreso de la entidad. Por otra 

parte, las amenazas son condiciones que ponen en riesgo la estabilidad de la empresa y la 

consecución de sus metas. 

 

Evaluación y estructura del control interno 

         Una evaluación del control interno implica un examen de la efectividad del sistema de 

controles internos de una organización. Al participar en esta evaluación, nuestro auditor puede 

determinar el alcance de otras pruebas que deben realizarse para llegar a una opinión sobre la 

equidad de los estados financieros de la entidad. Un sistema robusto de controles internos 

reduce el riesgo de actividad fraudulenta, lo que modera la necesidad de procedimientos de 

auditoría adicionales. 

 

Definición de objetivos y estrategias de auditoría 

           La adecuada definición de los objetivos del programa de auditoría es la clave para 

conducir su planificación y programación. Así, se garantiza que el programa de auditoría de 

calidad se implementa de manera efectiva. 

Los objetivos del programa de auditoría deben ser consistentes con las estrategias comerciales 

de la organización, con sus expectativas, con la política de calidad y con los objetivos generales 

del SGC basado en ISO 9001. 

 

Fase II: Planificación 

 
        Según Gordillo (2020) “La planificación debe contener la precisión de los objetivos 

específicos y el alcance del trabajo por desarrollar considerando entre otros elementos, los 

parámetros e indicadores de gestión de la entidad; la revisión debe estar fundamentada en 

programas detallados para los componentes determinados, los procedimientos de auditoría, los 

https://www.escuelaeuropeaexcelencia.com/cursos/auditor-interno-iso-9001-2015/
https://www.escuelaeuropeaexcelencia.com/cursos/auditor-interno-iso-9001-2015/
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responsable, y las fecha de ejecución del examen; también debe preverse la determinación de 

recursos necesarios tanto en número como en calidad del equipo de trabajo que será utilizado 

en el desarrollo de la revisión, con especial énfasis en el presupuesto de tiempo y costos 

estimados; finalmente, los resultados de la auditoría esperados, conociendo de la fuerza y 

debilidades y de la oportunidades de mejora de la Entidad, cuantificando en lo posible los 

ahorros y logros esperados”. 

En esta fase se diseña la estrategia de trabajo a la medida, ya que sus procedimientos se diseñan 

en base al grado de cumplimiento del control interno; debe contener la precisión de los objetivos 

específicos considerando entre otros elementos, los parámetros e indicadores de gestión 

de la entidad; la revisión debe estar fundamentada en programas detallados para los 

componentes determinados, los procedimientos de auditoría, los responsables, y las fechas de 

ejecución del examen. 

 Memorándum de Planificación de Auditoría 

Es el documento que resume los resultados de las fases de familiarización y evaluación 

preliminar del control interno de la entidad a auditar, así como los criterios que deben seguirse 

para realizar la planificación específica, que servirá de base para la ejecución del trabajo. 

Además, es el documento que se emite en la fase de planeación en proceso general de auditoria 

debe ser una de las más importante, ya que, si en esta fase se logran identificar la mayoría de 

los aspectos a los que hay que prestar atención, se evitaran pérdidas de tiempo o sorpresa al 

final de la auditoria. Es importante que en la planeación haya mucha comunicación entre socio, 

gerente y encargado del proyecto. 

Objetivo del memorándum de planificación  

 
El objetivo de la elaboración del memorando de planificación es el de proporcionar a los 

responsables de desarrollar la planificación específica, la información necesaria para definir los 

objetivos de la auditoria, la naturaleza, oportunidad y alcance del trabajo a realizar, conforme 

lo establecen las Normas de Auditoría Interna Gubernamental. 

 

Programa de Auditoría  

          Los programas para una auditoría de gestión, constituyen los pasos que deben seguirse 

para su análisis, en términos de eficacia, eficiencia, economía, legalidad e impacto; por lo tanto, 

se formularán con cierta flexibilidad que permita modificaciones cuando se necesite 

profundizar en los hallazgos encontrados y generar aplicables, oportunas y pertinentes que 
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ayuden a la entidad auditada a corregir las deficiencias. (GUÍA METODOLÓGICA PARA LA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN , 2011). 

Tabla 5. 

Programa de Auditoría 

ENTIDAD “XXXXX” 

 AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERIODO 20XXXXXX  

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

COMPONENTE:  

SUBCOMPONENTE: 

N° 
 

OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTO REF. 
 

ELABORADOR POR 

 

FECHA 

     

REALIZADO POR: REVISADO POR: FECHA: 

Nota: La tabla muestra un modelo de programa de auditoría que se va usar para establecer los objetivos 

y procedimientos a realizarse de cada componente auditado en la fase de ejecución. Información tomada 

del Manual de Auditoría de Gestión,2001. 

 

Control interno 

 

De acuerdo al Manual de la Contraloría General del Estado (2001) “El Control Interno es un 

proceso efectuado por el consejo de administración, la dirección y el resto del personal de una 

entidad, diseñado con el objeto de proporcionar un grado de seguridad razonable en cuanto a la 

consecución de objetivos dentro de las siguientes categorías: 

 Eficacia y eficiencia de las operaciones 

 Fiabilidad de la información financiera 

 Cumplimiento de las leyes y normas aplicables 

 

La estructura de control interno de una entidad consiste en las políticas y procedimientos 

establecidos para proporcionar una seguridad razonable de poder lograr los objetivos 

específicos de la entidad, relevantes y de interés para la auditoría de gestión, como son: 

 Salvaguardar los bienes, valores, propiedades y demás activos de la entidad. 

 Promover la eficiencia del personal, minimizar los errores humanos y detectar 

rápidamente los que se produzcan. 

 Dificultar la comisión de hechos irregulares y facilitar su descubrimiento si se 
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produjeran. Garantizar la razonabilidad de la información contable y administrativa en 

general. 

Los sistemas de control interno de las entidades y organismos públicos operan o funcionan con 

distintos niveles de eficacia, pero cuando los mismos alcanzan el estándar se puede calificar 

como un sistema eficaz, para ello se requiere que la alta dirección tenga seguridad razonable de 

lo siguiente: 

 Que disponen de información oportuna y adecuada sobre el cumplimiento de los 

objetivos operacionales. 

 Que se preparan en forma oportuna informes de la gestión operativa fiables y completos. 

 Que se cumplen las normas constitucionales, legales y secundarias. 

 

Componentes del sistema de control interno 

“Se reconocen en la actualidad 5 componentes relacionados entre sí, de éstos se derivan el estilo 

de dirección de una entidad y están integrados en el proceso de gestión. Estos elementos son 

los siguientes: 

 Entorno de control: Los elementos que conforman el entorno de control son: 

integridad y valores éticos, autoridad y responsabilidad, estructura organizacional, 

políticas de personal. 

 Evaluación de los Riesgos: Los elementos que forman parte de la evaluación del riesgo 

son: Identificación de los objetivos del control interno, identificación de los riesgos 

internos y externo, los planes deben incluir objetivos e indicadores de rendimiento, 

evaluación del medio ambiente y externo, identificación de los objetivos del control 

interno. 

 Actividades de Control: Los elementos conformantes de las actividades de control 

gerencial son: Políticas para el logro de objetivos, coordinación entre las dependencias 

de la entidad, diseño de las actividades de control. Entre los tipos de actividades de 

control tenemos las siguientes: Análisis efectuadas por la dirección, gestiones directas 

de funciones por actividades, proceso de información, controles físicos, indicadores de 

rendimiento, segregación de funciones. 

 Información y Comunicación: Este componente se constituye por los métodos y 

registros establecidos para registrar, procesar, resumir e informar sobre las operaciones 

financieras de una entidad. La calidad de la información que brinda el sistema afecta la 
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capacidad de la gerencia para adoptar decisiones adecuadas que permitan controlar las 

actividades de la entidad. 

 Supervisión: Es necesario realizar una supervisión de los sistemas de control interno 

evaluando la calidad de su rendimiento, mediante el seguimiento de las actividades de 

supervisión continuada, devaluaciones periódicas o una combinación de las dos. Los 

sistemas de control interno y su aplicación permanentemente evolucionan, por lo que 

la dirección tendrá que determinar si el sistema de control interno es en todo momento 

adecuado y su capacidad de asimilar los nuevos riesgos; el proceso de supervisión 

asegura que el control interno continúa funcionando adecuadamente”. 

Evaluación del Control Interno 

“Se denomina estructura de control interno al conjunto de planes, métodos, procedimientos y 

otras medidas, incluyendo la actitud de dirección de una entidad, para ofrecer seguridad 

razonable respecto a que si están alcanzándose los objetivos planificados por el organismo 

auditado” (Contraloría General del Estado, 2001, pág. 110) 

Métodos de evaluación: 

 
Según el Manual de Gestión (2001): 

 

 Cuestionarios: Consiste en diseñar cuestionarios a base de preguntas que deben ser 

contestadas por los funcionarios y personal responsable, de las distintas áreas de la 

empresa bajo examen, en las entrevistas que expresamente se mantienen con este 

propósito. 

Tabla 6.  

Cuestionario 

EMPRESA AB 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO XX 

CUSTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: 
SUBCOMPONENTE: 

 

Nº 

 

PREGUNTAS 

RESPUESTAS  

POND. 

 

CALIF. 

 

OBSERVACIONES SI NO N/A 

        

TOTAL    

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA: 
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Nota: La tabla muestra el modelo de cuestionario que se va utilizar para evaluar el sistema de 

control interno de la entidad auditada. Información obtenida del Manual de Auditoría de 

Gestión,2001. 

 

 Flujogramas: Consiste en relevar y describir objetivamente la estructura orgánica de las 

áreas relacionadas con la auditoría, así como, los procedimientos a través de sus 

distintos departamentos y actividades. 

 Descriptivo o narrativo: Consiste en la descripción detallada de los procedimientos 

más importantes y las características del sistema que se está evaluando; estas 

explicaciones se refieren a funciones, procedimientos, registros, formularios, archivo, 

empleados y departamentos que intervienen en el sistema. 

 Matrices: El uso de matrices conlleva el beneficio de permitir una mejor localización 

de debilidades de control interno. 

Riesgos de Auditoría 

Al ejecutarse la Auditoría de Gestión, no estará exenta de errores y omisiones importantes que 

afecten los resultados del auditor expresados en su informe. Por lo tanto, deberá planificarse 

la auditoría de modo tal que se presenten expectativas razonables de detectar aquellos 

errores que tenga importancia relativa.  

Según el Manual de Gestión (2001) menciona tres componentes de riesgo: 

1. Riesgo Inherente: De que ocurran errores importantes generados por las 

características de la entidad u organismo. 

2. Riesgo de Control: De que el Sistema de Control Interno prevenga 

o corrija tales errores. 

3. Riesgo de Detección: De que los errores no identificados por los 

errores de Control Interno tampoco sean reconocidos por el auditor. 

Evaluación del Nivel de Riesgo 

Proceso enfocado en el análisis de la existencia e intensidad de los factores de riesgo, con el fin 

de medir cual es el nivel de riesgo de cada componente auditado. Por tanto, la evaluación del 

nivel de riesgo es un proceso totalmente subjetivo y depende exclusivamente del criterio, 

capacidad y experiencia del auditor. 

Este nivel de riesgo se establece de manera cualitativa y está relacionado con el nivel de 

confianza, el mismo que se puede determinar empleando la siguiente formula. 
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Tabla 7. 

Determinación del nivel de riesgo 

RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

BAJO MODERADO ALTO 

CONFIANZA 

Nota: La tabla muestra los porcentajes a tomar en cuenta para determinar el nivel de riesgo y confianza 

según corresponda. Información tomada del Manual de Auditoría de Gestión. 2001. 

 

Matriz de evaluación del riesgo 

            Serrano y Madrid  (2019) señalan que “la matriz de riesgos de auditoría nos permite 

recoger en un solo papel los riesgos detectados durante el proceso de auditoría, la evaluación 

que se ha dado a los mismos, su tratamiento durante el encargo y el posible impacto que han 

tenido en el informe de auditoría.” Tambien sirve para evaluar la efectividad de una adecuada 

gestión y administración de los riesgos financieros que pudieran impactar los resultados y por 

ende al logro de los objetivos de una organización. 

Para su elaboración debe contener la cantidad de variables que afecten directamente cada una 

de las actividades desarrolladas en la empresa, por ende, se debe tener un amplio conocimiento 

en la normatividad vigente y control interno de la empresa auditada. Es importante realizar este 

tipo de procedimientos en la auditoría para identificar el riesgo con mayor significancia con el 

fin de concentrar la labor del auditor en el área con mayor riesgo, teniendo como base los tres 

tipos de riesgo habitualmente utilizados (riesgo inherente, de control y detección). (Cárdenas, 

Fernández,  Hyernández, 2015) 

Tabla 8. 

Matriz de riesgo de auditoría 

 

EMPRESA “AB”  

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO XX 

MATRIZ DE RIESGO DE AUDITORÍA 

COMPONENTE 
RIESGOS ENFOQUE DE 

AUDITORÍA INHERENTE CONTROL 

    

    

    

ELABORADO POR:  REVISADO POR:  FECHA:  
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Nota: La tabla muestra el modelo de la matriz de riesgo de auditoría, misma que se elabora en la fase II 

planificación. 

 

Fase III: Ejecución  

En esta fase se ejecuta propiamente la auditoría y desarrollan los hallazgos basada en los 

criterios de auditoría y procedimientos definidos en cada programa, para sustentar las 

conclusiones y recomendaciones del informe. 

Objetivo 

El propósito fundamental de esta etapa es recopilar las pruebas que sustenta las opiniones del 

auditor en cuanto al trabajo realizado. 

Actividades  

 Aplicación de los programas detallados y específicos para cada componente 

significativo y escogido para examinarse, los cuales comprende la aplicación de las 

técnicas de auditoría tales como: inspección física, observación, cálculo, indagación, 

análisis, etc.  

 Elaboración de hojas resumen de hallazgos significativos por cada componente 

examinado, expresado en comentarios. 

 Aplicación de los programas de trabajo 

 Definir la estructura del informe de auditoría, con la referencia a los papeles de trabajo 

y a la hoja resumen de comentarios, conclusiones y recomendaciones. (Contraloría 

General del Estado, 2001, pp.184 -185) 

 Preparación de los papeles de trabajo, junto a la documentación relativa a la 

planificación y aplicación de los programas, contienen la evidencia suficiente, 

competente y relevante.  

Papeles de trabajo 

El propósito de los papeles de trabajo es ayudar en la planificación y realización de la Auditoría, 

en la supervisión y revisión de la misma y en suministrar evidencia del trabajo realizado, de tal 

modo que sirvan de soporte a las conclusiones, comentarios y recomendaciones incluidos en el 

informe. Los papeles de trabajo contendrán información suficiente a los efectos de permitir que 

un auditor experimentado, sin conexión previa con la Auditoría, identifique la evidencia que 

soportan, las conclusiones y juicios más significativos de los auditores. 

Los papeles de trabajo habrán de ser: 
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 Completos y exactos, de manera que puedan documentar los hechos comprobados, los 

juicios y conclusiones y mostrar la naturaleza y alcance de la Auditoría. 

 Claros, comprensibles y detallados, de forma que no necesiten aclaraciones 

adicionales, que cualquiera pueda entender su finalidad, sus fuentes, la naturaleza y 

alcance del trabajo y las conclusiones alcanzadas por quien los preparó. 

 Relevantes, es decir, que solamente incluyan aquellos asuntos de importancia para el 

objetivo que se pretende alcanzar. 

Los papeles de trabajo pertenecen a la IGAE o entidad auditora. Deben tomarse las   medidas 

adecuadas para garantizar la seguridad en su conservación. No deben destruirse antes de haber 

transcurrido el tiempo preciso para satisfacer las exigencias legales y las necesidades de futuras 

Auditorías. Solamente deberán entregarse en cumplimiento de normas de control y por razones 

legales.  

Estructura de los papeles de trabajo 

 
 Encabezamiento: incluirá el nombre de la entidad pública, ejercicio económico, 

número de codificación y referencia y breve descripción del contenido de la cédula. 

 Identificación: Iniciales de las personas que han contribuido a su elaboración, fecha de 

realización, así como constancia de la revisión efectuada. 

 Fuente: Indicación de la manera como se ha obtenido la información, con referencia a 

los documentos base y las personas que la facilitaron. 

 Explicación: Comentarios al trabajo realizado, señalando los objetivos perseguidos y 

las pruebas llevadas a cabo para su consecución. 

 Referencias: Cada papel de trabajo tendrá su propia referencia, y deberá indicar las 

hojas de trabajo relacionadas de acuerdo con un sistema de referencias cruzadas que 

permita la revisión. Alcance del trabajo: Indicando el tamaño de las muestras y la forma 

de su obtención. 

 Información general: Sobre problemas planteados, deficiencias encontradas, etcétera. 

 Conclusiones: Exposición sucinta de los resultados logrados con el trabajo, una vez 

finalizado. 

 

Técnicas de Auditoría 

 

Es fundamental el criterio profesional del auditor para la determinación de la utilización y 

combinación de las técnicas y prácticas más adecuadas, que permitan la obtención de la 
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evidencia suficiente, competente y pertinente, que le den una base objetiva y profesional, que 

fundamenten y sustenten sus comentarios, conclusiones y recomendaciones. Algunas de las 

más utilizadas en auditoría de gestión son las siguientes: 

Tabla 9. 

Técnicas de Auditoría 

VERIFICACIÓN TÉCNICAS 

Ocular Comparación, observación, rastreo 

Verba Indagación, entrevista, encuesta 

Escrita Análisis, conciliación, confirmación, tabulación documental 

Documental Comprobación, cálculo, revisión selectiva 

Física Inspección 

Nota: La tabla muestra los tipos de técnicas que se usan en la auditoría dependiendo del método de 

verificación. Información tomada del Manual de Auditoría de Gestión, 2001. 

 

Hallazgos de Auditoría        

Se refiere a cualquier situación relevante que se determina, por medio de la aplicación de los 

procedimientos de auditoría, debe ser estructurado de acuerdo con determinados atributos 

(criterio, condición, causa y efecto), claro está que debe ser de interés para la entidad auditada. 

Atributos de los Hallazgos de Auditoría.  

El desarrollo de los hallazgos por parte del auditor, comprende cuatro atributos básicos:  

 Condición. Se refiere a la situación actual encontrada por el auditor al examinar un 

área, actividad, función u operación, entendida como lo que es.  

 Criterio. Comprende la concepción de lo que debe ser, con lo cual el auditor mide la 

condición del hecho o situación.  

 Causa. Es la razón básica por lo cual ocurrió la condición, o también el motivo del 

incumplimiento del criterio de la norma, su identificación requiere de habilidad y buen 

juicio del auditor y, es indispensable para el desarrollo de una recomendación 

constructiva que prevenga la recurrencia de la condición.  

 Efecto. Es el resultado adverso de la condición encontrada, generalmente representa la 

pérdida en términos monetarios originados por el incumplimiento para el logro de la 

meta, fines y objetivos institucionales. (Manual General de Auditoría Gubernamental, 

2003, p. 113). 

Cédulas de Auditoría 

Son papeles de trabajo realizados por el auditor donde se detallan los procedimientos utilizados 

en la aplicación del examen de auditoría, estas cédulas contienen comentarios, conclusiones y 
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recomendaciones que posteriormente ayudarán a la elaboración del informe final. 

 Cédula Narrativa. Se usa para narrar los hechos obtenidos en el transcurso del trabajo 

realizado por el auditor, mediante comentarios, conclusiones y recomendaciones. Para 

la elaboración de estas cédulas es necesario realizar una evaluación de control interno, 

en base al cuestionario aplicado vamos a obtener los hallazgos de auditoría mismos que 

serán descritos en estas cédulas. 

Tabla 10. 

Cédula Narrativa 

EMPRESA “AB” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO “XX” 

CÉDULA NARRATIVA 

COMPONENTE: 

SUBCOMPONENTE: 

COMENTARIO 

CONCLUSIÓN 

RECOMENDACIÓN 

ELABORADO POR: REVISADO POR:  FECHA:  

Nota: La tabla muestra el modelo de una cédula narrativa para describir los hallazgos encontrados luego 

de la evaluación de control interno, la cual contiene el comentario, conclusión y recomendación. 

Información obtenida del Manual de Auditoría de Gestión, 2001. 

 Cédula Analítica 

Se utiliza para narrar hechos obtenidos en el transcurso del trabajo realizado por el auditor, 

mediante comentarios, conclusiones y recomendaciones. Para elaborar estas cédulas es 

necesario realizar una evaluación de control interno en base al cuestionario aplicad a los 

hallazgos de auditoría. 

Tabla 11. 

Cédula Analítica 

EMPRESA “AB” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO “XX” 

CÉDULA ANALÍTICA 

COMPONENTE: 

SUBCOMPONENTE 

CÁLCULO (INDICADOR) 

REPRESENTACIÓN 

INTERPRETACIÓN 

ELABORADO POR: REVISADO POR:  FECHA:  

Nota: La tabla muestra el modelo de una cédula analítica, en el caso de la auditoría de gestión sirven 

para presentar los resultados obtenidos de la aplicación de indicadores de gestión. Información obtenida 

del Manual de Auditoría de Gestión, 2001. 
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Definición y estructura del informe 

“El informe es un documento que señala los hallazgos del auditor, así como las conclusiones 

y recomendaciones generadas en relación con los objetivos propuestos para el examen del que 

se trate”. 

Estructura y contenido del informe de auditoría: 

INFORME DE AUDITORÍA 

Contenido del Informe 

Caratula 

Abreviaturas y Siglas 

Índice 

Carta de Presentación 

 

CAPITULO I.- Enfoque de la Auditoría 

Motivo de la Auditoría 

Objetivo 

Alcance 

Enfoque 

Componentes Auditados 

Indicadores Utilizados 

 

CAPITULO II.- Información de la Entidad 

Misión y Visión 

FODA 

Base Legal 

Estructura Orgánica 

Objetivos 

Financiamiento 

Funcionarios principales 

 

CAPITULO III.- Resultados Generales 

CAPITULO IV.- Resultados Específicos por Componentes 

Componente Directivo 

Componente Administrativo 

Componente Personal Operativo 

 

CAPITULO V.-Anexos y Apéndice   

Anexos 

Cronograma para el Cumplimiento de Recomendaciones 

 

 



 

44  

Apéndice 

Convocatoria de Lectura de Informe de Auditoría 

Acta de Conferencia Final de la lectura del Informe de Auditoría 

 

Evidencias Suficientes y Competentes 

Las evidencias de auditoría constituyen los elementos de prueba que obtiene el auditor sobre 

los hechos que examina y cuando éstas son suficientes y competentes, son el respaldo del 

examen y sustentan el contenido del informe. 

 Evidencias suficientes: Cuando éstas son en la cantidad y en los tipos de evidencia, 

que sean útiles y obtenidas en los límites de tiempo y costos razonables 

 Evidencias competentes: Cuando, de acuerdo a su calidad, son válidas y relevantes. 

Clasificación  

En el Manual de Auditoría de Gestión, se señala las clases de evidencias, las cuales son las 

siguientes: 

 Física. Se obtiene por medio de una inspección y observación directa de actividades, 

documentos y registros.  

 Testimonial. Es obtenida en entrevistas cuyas respuestas son verbales y escritas, con 

el fin de comprobar la autenticidad de un hecho.  

 Documental. Son los documentos logrados de fuente externa o ajena a la entidad.  

 Analítica. Es la resultante de computaciones, comparaciones con disposiciones legales, 

raciocinio y análisis. (Contraloría General del Estado, 2001, p. 67). 

Fase IV: Comunicación de Resultados  

Se preparará un informe final, el mismo que en la auditoría de gestión difiere, pues no sólo que 

revelará las deficiencias existentes como se lo hacía en las otras auditorías, sino que también, 

contendrá los hallazgos positivos; pero también se diferencia porque en el informe de auditoría 

de gestión, en la parte correspondiente a las conclusiones se expondrá en forma resumida, el 

precio del incumplimiento con su efecto económico, y las causas y condiciones para el 

cumplimiento de la eficiencia, eficacia y economía en la gestión y uso de recursos de la entidad 

auditada. 

La etapa de comunicación de resultados es la más crítica, considerando que por sí misma no 

consiste sólo en transmitir información, sino en establecer una comprensión mutua entre las 

partes que interactúan. Durante una comunicación también intervienen filtros que 



 

45  

distorsionan los mensajes, es por esto que las partes deben asegurarse que NO existen problemas 

de comunicación y que el mensaje ha llegado en forma correcta. (Gordillo, 2019). 

Actividades 

 Redacción del informe de auditoría, en forma conjunta entre los auditores con funciones 

de jefe de equipo y supervisor, con la participación de los especialistas no auditores en 

la parte que se considere necesario.  

 Comunicación de resultados, es necesario que el borrador del informe antes de su 

emisión, deba ser discutido en una conferencia final con los responsables de la gestión 

y los funcionarios de más alto nivel relacionados con el examen; esto permitirá por una 

parte reforzar y perfeccionar sus comentarios, conclusiones y recomendaciones, pero 

también permitirá que expresen sus puntos de vista. (Contraloría General del Estado, 

2001, pp. 215). 

 Obtención de criterios de la entidad 

 Emisión de informe final 

Informe de auditoría  

El informe de auditoría constituye el producto final del trabajo del auditor gubernamental en el 

cual se presentan las observaciones, conclusiones y recomendaciones sobre los hallazgos, y en 

el caso de auditoría financiera, el correspondiente dictamen sobre la razonabilidad de las cifras 

presentadas en los estados financieros, los criterios de evaluación utilizados, las opiniones 

obtenidas de los interesados y cualquier otro aspecto que juzgue relevante para la comprensión 

del mismo.  

La responsabilidad de la redacción del borrador del informe corresponde al jefe de equipo y 

supervisor compartida con todos los miembros del equipo de auditoría, que han intervenido en 

las actividades, proyectos, operaciones, funciones, componentes y se desarrollará durante el 

proceso de la auditoría hasta llegar a la consideración de la autoridad superior de la Contraloría 

General del Estado, para su aprobación. (Contraloría General Del Estado, 2001, pág. 215). 

 

 Comentarios  

        Es la descripción narrativa de los hallazgos o aspectos trascendentales encontrados 

durante su examen, debiendo contener en forma lógica y clara los asuntos de importancia ya 

que constituyen la base para una o más conclusiones y recomendaciones.  
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 Conclusiones  

        Son juicios profesionales del auditor basados en los hallazgos luego de evaluar sus 

atributos y de obtener la opinión de la entidad. Su formulación se basa en realidades de la 

situación encontrada, manteniendo una actitud objetiva, positiva e independiente sobre lo 

examinado. Las conclusiones forman parte importante del informe de auditoría y generalmente 

se refieren a irregularidades, deficiencias o aspectos negativos encontrados con respecto a las 

operaciones, actividades y asuntos examinados descritos en los comentarios correspondientes 

que podrían dar fundamento a la determinación de responsabilidades, cuando las haya y el 

establecimiento de acciones correctivas.  

 

 Recomendaciones  

       Son sugerencias positivas para dar soluciones prácticas a los problemas o deficiencias 

encontradas con la finalidad de mejorar las operaciones o actividades de la entidad y 

constituyen la parte más importante del informe. (Manual General de Auditoría 

Gubernamental, 2003, págs. Cap. VII, Págs.: 133 al 136) 

Fase V: Seguimiento 

Objetivo 

Con posterioridad y como consecuencia de la auditoría de gestión realizada, los auditores 

internos y en su ausencia los auditores externos que ejecutaron la auditoría, deberán realizar el 

seguimiento correspondiente. 

Actividades 

 
Los Auditores efectuarán el seguimiento en la entidad, en la Contraloría, Ministerio Público y 

Función Judicial, con el siguiente propósito: 

1. Para comprobar hasta qué punto la administración fue receptiva sobre los comentarios 

(hallazgos), conclusiones y las recomendaciones presentadas en el informe, efectúa 

el seguimiento de inmediato a la terminación de la auditoría. 

2. De acuerdo al grado de deterioro de las 3 “E” y de la importancia de los resultados 

presentados en el informe de auditoría, debe realizar una Re comprobación de 

cursado entre uno y dos años de haberse concluido la auditoría. 

3. Determinación de responsabilidades por los daños materiales y perjuicio económico 
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causado, y comprobación de su resarcimiento, reparación o recuperación de los 

activos. 

Productos 

 

 Cronograma para el cumplimiento de recomendaciones 

 Documentación que evidencie el cumplimiento de las recomendaciones y 

probatoria de las acciones correctivas. 

 Comunicación de la determinación de responsabilidades 

 Papeles de trabajo relativos a la fase de seguimiento. (Contraloría General 

del Estado, 2001, pág. 171) 

Evaluación 

 
Se refiere que para medir la eficiencia y eficacia es necesario hacer un proceso de evaluación 

de la gestión entendida ésta como los métodos que la dirección de una entidad u organismo 

establece en forma periódica y sistemática para medir el resultado de sus actividades y la 

responsabilidad del funcionario en relación con unos estándares de resultados esperados 

proyectando acciones a futuro en busca de un mejoramiento continuo. (Contraloría General del 

Estado, 2001) 

En esta fase se realiza la verificación del cumplimiento de las correcciones establecidas en la 

etapa anterior, este monitoreo le sirve de base al auditor para el siguiente proceso de auditoría, 

puesto que le proporciona una idea de la capacidad de la empresa para cumplir con lo planteado, 

de modo que verifica que la dirección y demás servidores, hayan cumplido con la implantación 

de las recomendaciones del respectivo informe, de acuerdo con los plazos acordados en el 

cronograma. 

Cronograma para el cumplimiento de las recomendaciones 
 

           El propósito fundamental de la auditoría consiste en contribuir a que las acciones 

correctivas y de mejora se lleven a cabo, por lo cual, una vez definidas las recomendaciones y 

observaciones, la instancia fiscalizadora llevará un control del seguimiento de las medidas 

adoptadas, con la finalidad de que en las fechas señaladas en el informe de auditoría se visite 

la entidad auditada, y se compruebe su cumplimiento en los términos y fechas establecidas. 

(Franklin, 2007, p. 625). 
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Tabla 12. 

Cronograma para el Cumplimiento de Recomendaciones 

 

NOMBRE DE ENTIDAD “XXXXX” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO XXXXXX 

 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES 

RECOMEND. 2020  

RESPONSABLES 
PLAZO DEL 

CUMPLIM. 
Semanas Enero Febrero Marzo Abril 

 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4   

                   

                   

ELABORADO POR: SUPERVISADO POR: FECHA: 

 

Nota: La tabla muestra el modelo del cronograma de cumplimiento de las recomendaciones resultantes 

de la ejecución de la auditoría, donde se establece el tiempo y responsable para el seguimiento 

respectivo. Información tomada del Manual de Auditoría de Gestión, 2001. 

Normativa Aplicable en la Auditoría 

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGAS) 

Son los principios fundamentales de auditoría a los que deben enmarcarse el desempeño de los 

auditores durante el proceso de la auditoría; el cumplimiento de estas normas garantiza la 

calidad del trabajo profesional del auditor. Estas normas están constituidas por un grupo de 10 

normas adoptadas por el American Institute Of Certified Public Accountants, su finalidad es 

garantizar la calidad de los auditores, y a su vez tienen que ver con la calidad de la auditoría 

realizada por el auditor independiente. (Contreras, 2015) 

Clasificación 

Autores como Falconí (2006) clasifica a las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en: 

Normas personales o generales 

Regulan las condiciones que debe reunir el auditor de cuentas y su comportamiento en el 

desarrollo de su actividad. Se aplica a todas las partes de la auditoría, entre ellas a la ejecución, 

al trabajo y a la preparación de informes. 

 Entrenamiento y capacidad profesional. La auditoría debe ser ejecutada por un 

personal que tenga el entrenamiento técnico adecuado y criterio como auditor. No basta 

con la obtención del título profesional de contador público, sino que es necesario tener 
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una capacitación constante mediante seminarios, charlas, conferencias, revistas, 

manuales, trabajos de investigación, etcétera, y el entrenamiento en el campo. 

 Cuidado y diligencia profesional. Debe ponerse todo el cuidado profesional en la 

ejecución de la auditoría y en la preparación del informe. El debido cuidado impone la 

responsabilidad sobre cada una de las personas que componen la organización de una 

auditoría independiente y exige cumplir las normas relativas al trabajo y al informe.  

 Independencia. Debe ser dictaminado por un contador público independiente que de 

antemano haya aceptado el trabajo de auditoría, que su opinión es objetiva, libre e 

imparcial. 

Normas relativas a la ejecución del trabajo 

Su fin es determinar los medios y las actuaciones que aplican al auditor en su ejercicio, es decir, 

consiste en diseñar una estrategia global que permita recabar y evaluar la evidencia. 

 Planeación y supervisión. Antes de que el contador independiente se responsabilice 

de efectuar cualquier trabajo debe conocer la entidad sujeta a la investigación con la 

finalidad de planear su trabajo, debe asignar responsabilidades a sus colaboradores y 

determinar que pruebas debe efectuar y que alcance dará a las mismas.  

 Estudio y evaluación del control interno. El contador debe analizar a la entidad sujeta 

a ser auditada, esto es evaluar y estudiar el control interno, con la finalidad de 

determinar que pruebas debe efectuar y que alcance dará a las mismas, así como, la 

oportunidad en que serán aplicadas. 

 Evidencia suficiente y competente. El contador deberá obtener suficiente evidencia 

comprobatoria para verter su opinión, esta debe estar respaldada por elementos de 

prueba que serán sustentables, objetivos y de certeza razonables. 

Normas relativas a la preparación de los informes 

El dictamen de un auditor es el documento por el cual un contador público, actuando en forma 

independiente, expresa su opinión sobre los estados financieros sometidos a su examen. La 

importancia del dictamen ha hecho necesario el establecimiento de normas que regulen la 

calidad y los requisitos para su adecuada preparación; las cuales son las siguientes: 

 Aplicación de principios de contabilidad generalmente aceptados (PCGA). El 

informe debe expresar si los estados financieros están presentados de acuerdo a lo 

propuesto. Esta norma requiere que el auditor conozca los principios de contabilidad y 

procedimientos, incluyendo los métodos de su aplicación. 
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 Consistencia en la aplicación de los principios de contabilidad generalmente 

aceptados. Para que la información financiera pueda ser comparable con ejercicios 

anteriores y posteriores, es necesario que se considere el mismo criterio y las mismas 

bases de aplicación de principios de contabilidad generalmente aceptados, en caso 

contrario, el auditor debe expresar con toda claridad la naturaleza de los cambios 

habidos. 

 Revelación suficiente. A menos que el informe del auditor lo indique, se entenderá que 

los estados financieros presentan en forma razonable y apropiada, toda la información 

necesaria para mostrarlos e interpretarlos apropiadamente. 

 Opinión del auditor. El dictamen debe expresar una opinión con respecto a los estados 

financieros tomados en su conjunto o una afirmación a los efectos de que no puede 

expresar una opinión en conjunto. El objetivo de esta norma, relativa a la información 

del dictamen, es evitar una mala interpretación del grado de responsabilidad que se está 

asumiendo. El auditor no debe olvidar que la justificación para expresar una opinión, 

ya sea con salvedades o sin ellas, se basa en el grado en que el alcance de su examen se 

haya ajustado a las NAGAS.  

Normas Ecuatorianas de Auditoría (NEA) 

Contienen los principios básicos y los procedimientos esenciales junto con los lineamientos 

relacionados en forma de material explicativo y de otro tipo. Algunas a tomar en cuenta en la 

auditoría de gestión son las siguientes: 

Responsabilidades  

NEA 1.- Objetivos y principios generales que amparan una auditoría de estados financieros.  

NEA 2.- Términos de los trabajos de auditoría.  

NEA 3.- Control de calidad para el trabajo de auditoría.  

NEA 4.- Documentación. 

NEA 6.- Consideraciones de leyes y reglamentos en una auditoría de estados financieros.  

Planificación y Control Interno  

NEA 7.- Planificación  
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NEA 8.- Conocimiento del negocio 

NEA 9.- Importancia relativa de la auditoría  

NEA 10.- Evaluación de riesgo y control interno  

NEA 12.- Consideraciones de auditoría relativas a entidades que utilizan organizaciones de 

servicios.  

NEA 13.- Evidencia de auditoría - consideraciones adicionales para partidas específicas.  

NEA 14.- Trabajos iniciales - balances de apertura.  

NEA 15.- Procedimientos analíticos.  

NEA 16.- Muestreo de auditoría.  

NEA 20.- Negocio en marcha.  

NEA 21.- Representaciones de la administración.  

NEA 24.- Uso del trabajo de un experto.  

Conclusiones y dictamen de auditoría  

NEA 25.- El dictamen del auditor sobre los estados financieros. 

Normas de Control Interno 

Constituyen guías generales, orientadas a promover una adecuada administración de los 

recursos públicos y determinar el corrector funcionamiento administrativo de las entidades y 

organismos del sector público ecuatoriano, con el objeto de buscar la efectividad, eficiencia y 

economía en la gestión institucional. (Normas de Control Interno de la Contraloría General del 

Estado, 2009). 

Las normas de Control Interno aplicadas para el sector público son: 

100 Normas Generales 

 100-01 Control interno 

 100-02 Objetivos del control interno 

 100-03 responsables del control interno 
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 100-04 Rendición de cuentas  

200 Ambiente de control 

 200-01 Integridad y valores éticos 

 200-02 Administración estratégica 

 200-03 Políticas y prácticas de talento humano 

 200-04 Estructura organizativa 

 200-05 Delegación de autoridad 

 200-06 Competencia profesional 

 200-07 Coordinación de acciones organizacionales 

 200-08 Adhesión a las políticas institucionales 

 200-09 Unidad de auditoría interna 

300 Evaluación del riesgo 

 300-01 Identificación de riesgos 

 300-02 Plan de mitigación de riesgos 

 300-03 Valoración de los riesgos 

 300-04 Respuesta al riesgo 

400 Actividades de control 

 401 Generales 

 402 Administración financiera - presupuesto 

 403 Administración financiera - tesorería 

 404 Administración financiera - deuda pública 

 405 Administración financiera - contabilidad gubernamental 

 406 Administración financiera - administración de bienes 

 407 Administración del talento humano 

 408 Administración de proyectos 

 409 Gestión ambiental 

500 Información y comunicación 

 500-01 Controles sobre sistemas de información 

 500-02 Canales de comunicación abiertos 

600 Seguimiento 

 600-01 Seguimiento continuo o en operación 
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 600-02 Evaluaciones periódicas. (Normas de Control Interno de la Contraloría General 

del Estado, 2009) 

5.Metodología 

Para el desarrollo del trabajo de integración curricular, se tomó como referencia los siguientes 

métodos que sirvieron como base para culminar la auditoría de gestión realizada, entre ellos 

están: 

 Científico. Se lo aplicó en la recopilación de información o revisión bibliográfica de 

los temas como sector público, auditoría y auditoría de gestión, a través de conceptos y 

demás definiciones que tuvieron mayor importancia, además se lo vinculó en la 

ejecución de la práctica de la auditoría. 

 Inductivo. Se usó en la revisión y análisis de la documentación de los hechos 

específicos que se desarrollaron en el GAD, facilitando comprobar el grado de 

desempeño de los funcionarios de acuerdo a los procesos y programas ejecutados en 

conformidad a las normas y disposiciones legales vigentes aplicables a la auditoría de 

gestión y a la entidad. 

 Deductivo. Se utilizó para tener un conocimiento general de la institución, así también 

de las actividades desarrolladas por el nivel directivo, de apoyo administrativo – 

contable y el de coordinación, verificando así el cumplimiento a la normativa legal 

vigente aplicable al sector público por parte de la entidad en las actividades y 

operaciones que realizan. 

 Analítico. Se usó para analizar la información en la ejecución de la auditoría de gestión 

a través de los indicadores para conocer la eficiencia, eficacia y calidad.  

 Sintético. Con este método se realizó el informe final de auditoría de gestión, y también 

se utilizó para la elaboración del resumen, introducción, conclusiones y 

recomendaciones del trabajo de integración curricular. 

 Estadístico. Se utilizó en la presentación de los datos cualitativos y cuantitativos que 

se derivaron de las operaciones porcentuales resultantes de los indicadores de gestión 

aplicados, a través de las representaciones gráficas de diagramas de barras. 

 Matemático. Permitió realizar las operaciones y cálculos en la evaluación del sistema 

de control interno, también se aplicó para calcular el nivel de eficiencia, eficacia y 

economía de las operaciones del GAD, por medio de los indicadores de gestión. 
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6.Resultados 
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ORDEN DE TRABAJO N°001 
 

 

Of. N° 001-OT-GADPRLC 

   

 Loja, 30 de noviembre del 2021 

Srta. 

Kerly Manuela Zurita Bustamante 

 
JEFE DE EQUIPO 

 
 

De mi consideración: 

 

De conformidad con el proyecto aprobado dispongo a Ud. que se dé inicio a la AUDITORÍA 

DE GESTIÓN AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL LA CANELA, CANTÓN PALANDA, PERIODO 2020. 

 

Los objetivos de la Auditoría de Gestión estarán encaminados a: 

 
 Evaluar el sistema de Control Interno en el GAD Parroquial Rural La Canela, con el 

fin de verificar falencias que permitan identificar el riesgo. 

 Verificar el nivel de cumplimiento de las normas y disposiciones legales vigentes a las 

que se rige la institución. 

 Aplicar indicadores de gestión para medir la eficiencia, eficacia y economía en el 

personal que labora en la institución para el cumplimiento de las actividades. 

 Elaborar el informe de auditoría de gestión con sus respectivas conclusiones y 

recomendaciones tendientes a mejorar el desempeño de los empleados y de la entidad. 

El trabajo de auditoría estará a cargo de: 

 

SUPERVISOR: Dr. Franz Arturo García Torres. 

 
JEFE DE EQUIPO: Srta. Kerly Manuela Zurita Bustamante 

 

 

 

 

 
O.T 
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El tiempo estimado de la Auditoría de Gestión es de 90 días, tiempo que incluirá la lectura del 

borrador del informe final. Los resultados se los dará a conocer mediante el informe a la máxima 

autoridad y de existir desviaciones importantes, se pondrá en conocimiento de los directivos y 

los funcionarios responsables. 

 
Atentamente. 

 

 

 
 

Dr. Franz Arturo García Torres. 

SUPERVISOR 
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NOTIFICACIÓN INICIAL 
 

 

 

Loja, 02 de diciembre de 2021 

Sr. 

 
Ordoñez Tamayo Manuel Higinio 

 
PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE LA CANELA 

Ciudad. – 

 

 

 
De mi consideración: 

 
Por medio del presente me dirijo a su autoridad para poner en conocimiento el inicio del 

trabajado denominado, AUDITORÍA DE GESTIÓN AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA CANELA, CANTÓN PALANDA, 

PERIODO 2020, actividad que se cumplirá en base a lo dispuesto a la Orden Trabajo N.º 001. 

 
De esta manera pongo a su conocimiento para que comunique al departamento objeto que la 

auditoria será el 03 de diciembre del presente año, a fin de que sirva autorizar al personal de la 

institución para que brinde la información requerida por el equipo de auditoría con el fin de 

cumplir a cabalidad el proceso de la misma. 

Los objetivos de la Auditoría de Gestión están encaminados a: 

 

 Evaluar el sistema de Control Interno en el GAD Parroquial Rural La Canela, con el 

fin de verificar falencias que permitan identificar el riesgo. 

 Verificar el nivel de cumplimiento de las normas y disposiciones legales vigentes a las 

que se rige la institución. 

 Aplicar indicadores de gestión para medir la eficiencia, eficacia y economía en el 

personal que labora en la institución para el cumplimiento de las actividades. 

 Elaborar el informe de auditoría de gestión con sus respectivas conclusiones y 

recomendaciones tendientes a mejorar el desempeño de los empleados y de la entidad. 

N.I 

1/2 



 

58  

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en Célica, Barrio 5 de septiembre- calles 

sin nombre, señalando sus nombres y apellidos completos, dirección, número de teléfono, cargo 

y periodo de gestión y copia legible de su cédula de ciudadanía. 

Por favorable atención desde ya le antelo mis más sinceros agradecimientos. 

 

 
 

Atentamente 

 

  

 

Kerly Manuela Zurita Bustamante                        Dr. Franz Arturo García Torres. 

       JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVO                                SUPERVISOR 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 

LA CANELA 
                                 AUDITORÍA DE GESTIÓN 

 PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

                       HOJA DE MARCAS 
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Verificado 
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∑ 
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S Documentación Sustentatoria 

< 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA 

CANELA 
                                             AUDITORÍA DE GESTIÓN 

           PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

                                     HOJA DE ÍNDICES 

 

 

 

ÍNDICE DENOMINACIÓN 

 

O.T 

N.I 

H.M 

H.I 

H.D.T 

CP 

CP/1 

CP/2 

CP/3 

CP/4 

CP/5 

P 

P/1 

EJ 

EJ/1 

EJ/1.1 

EJ/1.2 

EJ/1.3 

EJ/1.4 

EJ/1.5 

EJ/2 

EJ/2.1 

EJ/2.2 

EJ/2.3 

EJ/2.4 

Orden de Trabajo 

Notificación Inicial 

Hoja de Marcas 

Hoja de Índices 

Hoja de Distribución de tiempo y trabajo 

CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

Visita Previa 

Determinación de Indicadores 

Matriz FODA 

Resultados de la Evaluación del Control Interno 

Definición de Objetivos y Estrategias de Auditoría 

PLANIFICACIÓN 

Memorando de Planificación 

EJECUCIÓN 

Componente: Nivel Directivo 

Programa de Auditoría 

Cuestionario de Control Interno 

Evaluación del Cuestionario Control Interno 

Narrativas de la Evaluación de Control Interno 

Aplicación de Indicadores de Gestión 

Componente: Nivel de Apoyo Administrativo -  Contable 

Programa de Auditoría 

Cuestionario de Control Interno 

Evaluación del Cuestionario Control Interno 

Narrativas de la Evaluación de Control Interno 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA 

CANELA 
                                             AUDITORÍA DE GESTIÓN 

           PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
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ÍNDICE DENOMINACIÓN 

 

EJ/2.5N. I 

EJ/3 

EJ/3.1 

EJ/3.2 

EJ/3.3 

EJ/3.4 

EJ/3.5 

CR 

CR/1 

S 

S/1 

 

Aplicación de Indicadores de Gestión 

Componente: Nivel de Coordinación 

Programa de Auditoría 

Cuestionario de Control Interno 

Evaluación del Cuestionario Control Interno 

Narrativas de la Evaluación de Control Interno 

Aplicación de Indicadores de Gestión 

COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

Informe Final 

SEGUIMIENTO 

Cronograma de Cumplimiento de Recomendaciones 
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    GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

                                                AUDITORÍA DE GESTIÓN 

                     PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

FUNCIÓN SIGLAS ACTIVIDADES TIEMPO FIRMA 

 

 

 

 

Dr. Franz Arturo García 

Torres.. 

 

 

 

 

Supervisor 

 

 

 

 

F.A.G.T 

 Revisar la planificación de la auditoría de gestión. 

 Supervisar la evaluación del control interno. 

 Supervisar las actividades durante la aplicación y 

ejecución de la auditoría de gestión. 

 Aprobar el programa de auditoría. 

 Revisar el informe de auditoría. 

 

 

 

 

25 días 

 

 

 

 

 

 

Srta. Kerly Manuela 

Zurita Bustamante 

 

 

Jefe de Equipo y 

Operativo 

 

 

K.M.Z.B 

 Preparar la planificación de la auditoría. 

 Evaluar las operaciones de los sub compo nentes 

examinados. 

 Aplicar los programas de auditoría  

 Apli car cuestionarios de control interno. 

 Preparar el borrador y el informe final de 

auditoría. 

 

 

55 días 

 

TOTAL 90 días 

Elaborado por: K.M.Z.B Revisado por: F.A.G.T Fecha: 03/12/2021 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

VISITA PREVIA 

 

  

 

 

1. Identificación de la entidad 

Nombre: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela  

Representante Legal: Sr. Ordoñez Tamayo Manuel Higinio 

Dirección: Parroquia la Canela, barrio central- calle S/N diagonal a la cancha central 

RUC: 1960145190001 

Teléfono: 073040756 

Horario de atención: 08H00-12h00 - 13h00-17h00 

Correo electrónico: gadcanela@hotmail.com 

2. Contexto histórico 

La parroquia La Canela es la parroquia más joven del cantón Palanda, se fundó el 04 de diciembre de 

2008, mediante acuerdo ministerial Nro. 229, publicado en el Registro Oficial 481. Esta parroquia tiene 

una extensión de 242.34 km2, extensión que representa el 11.87% para el cantón y el 2.29 % para la 

provincia de Zamora Chinchipe. Sus coordenadas son: 726985.33 (X) y 9489696.04 (Y) y está a una altura 

que va desde los 1480 hasta 3200 msnm. 

La primera iniciativa de formación del pueblo de La Canela se dio en 1978, sobre la 

superficie baja, un poco antes de la quebrada, pero que por potenciales riesgos de 

inundación se reubico en el sector actual. 

 

3. Misión 

Mantener un liderazgo de gobernanza participativa y democrática, cultivando la unidad institucional y 

trabajando con honestidad y transparencia por el desarrollo de las comunidades. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

VISITA PREVIA 

 

  

 

 

4. Visión 

GAD Parroquial Rural, participativo y democrático, con una organización eficiente y 

trabajo institucional; en gestión y coordinación de procesos con los niveles locales, 

cantonales, provinciales y nacionales, procurando permanentemente el desarrollo de la 

población. 

5. Base Legal 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela realiza sus actividades bajo las 

siguientes disposiciones legales vigentes: 

 Constitución de la República del Ecuador. 

 Ley Orgánica de Servicio Público. 

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

 Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

 Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua. 

 Ley de Seguridad Pública y del Estado. 

 Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público. 

 Reglamento a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

 Código del Trabajo. 

6. Objetivos Institucionales 

Objetivos Estratégicos del GAD La Canela 

 Fortalecer el liderazgo y el tejido social local a través del proceso de formación con 

enfoque de equidad de género, generacional y etnia dentro del territorio Parroquial 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

VISITA PREVIA 

 

  

 

 

 Impulsar el mejoramiento de los sistemas de producción y comercialización 

del sector agropecuario aplicando buenas prácticas ambientales. 

 Fortalecer la capacidad institucional mediante la implementación de un sistema de 

gestión, que permita una administración eficiente y una participación activa de la 

ciudadanía. 

7. Políticas de Trabajo 

 Generar acciones de cuidado de la naturaleza, estableciendo elementos de 
articulación con organismos rectores del cuidado del ambiente y conseguir un 

desarrollo sostenible. 

 Incentivar el rescate del patrimonio tangible e intangible en el territorio parroquial. 

 Ejecutar proyectos de inclusión social para beneficio de los grupos de atención 
prioritaria. 

 Promover actividades de emprendimiento, agropecuarias y turísticas sustentables 
en el territorio. 

 Gestionar y coordinar el mantenimiento adecuado de la vialidad parroquial rural. 

 Ejecutar obras en mejora de la calidad de los servicios y espacios públicos 
parroquiales. 

 Establecer buenas prácticas biosanitarias para enfrentar eventualidades de carácter 
sanitario. 

8. Principales Funcionarios 

NOMBRE CARGO 

Manuel Higinio Ordoñez Tamayo Presidente 

Rosana Maricruz Guayanay Abad Vicepresidenta 

Manuel Benjamín Moncada Robles Primer Vocal 

Jimmy Rodrigo Vargas Macao Segundo Vocal 

Ruli Tania Jiménez Pérez Tercer Vocal 

Lcda. Betty Elizabeth Mallaguari 
Secretaria - Tesorera 

Ing. Gilbert Danilo Zumba Rosillo 
Técnico de 

Proyectos 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

VISITA PREVIA 

 

  

 

 

9. Financiamiento 

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública – 

LOTAIP 

g) Información total sobre el presupuesto anual que administra la institución, 

especificando ingresos, gastos. 

 

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL GAD LA CANELA 

PERIODO 2020 

 
Codificado Devengado Recaudado % de Ejecución de Ingresos 

Ingresos  

$ 439.276,68 
 

$ 423.269,58 
 

$ 406.976,55 
 

96,36% 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL GAD LA CANELA 

 
Codificado Devengado Saldo por 

devengar 
% de Ejecución de Gastos 

Gastos $ 439.276,68 $ 230.164,03 $ 209.112,65 52,40% 
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    GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

                                                AUDITORÍA DE GESTIÓN 

                     PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

                                                                   VISITA PREVIA 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

DETERMINACIÓN DE INDICADORES 

 

  

 

Indicadores de Gestión 

 Indicadores de Eficacia 

 Filosofía Institucional 

Misión= 
Empleados que la conocen 

*100 
Total de empleados 

 

Visión= 
Empleados que la conocen 

*100 
Total de empleados 

 

Objetivos= 
Empleados que la conocen 

*100 
Total de empleados 

       Competencias profesionales 

Competencias Profesionales= 
Empleados con título profesional 

*100 
Total de empleados 

 Indicadores de economía 

 

Solvencia Financiera = 
Total Ingresos Corrientes 

 
Total Gastos Corrientes  

Dependencia Financiera = 
Ingresos por transferencias 

 
Total de Ingresos 

 

 Indicadores de Eficiencia 

 

Presupuesto de Ingresos= 
Presupuesto Ejecutado 

*100 
Presupuesto Programado 

 

Capacitaciones Realizadas= 
Nº de personal capacitado 

*100 
Total de empleados 

 

Ejecución de Obras = 
N° de proyectos ejecutados 

*100 
N° de proyectos programados 

 

ELABORADO POR: K.M.Z.B REVISADO POR: F.A.G.T FECHA: 06-12-2021 

CP/2 

1/1 



 

70  

 

 

 

                              

 

    GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

                                                AUDITORÍA DE GESTIÓN 

                     PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

                                                                   MATRIZ FODA 

FACTORES INTERNOS FACTORES EXTERNOS 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 

 El GAD Parroquial Rural La 

Canela cuenta con 

infraestructura adecuada para 

cumplir con sus funciones. 

 Ambiente de trabajo agradable. 
 

 Realiza planificaciones para el 

desarrollo de las actividades.  

 Cuentan con un programa de 

contabilidad adecuado para la 

información financiera de la 

institución. 

 Cuentan con un Plan Operativo 
Anual. 

 No se han realizado 

auditorías de gestión 

 No se han aplicado 

indicadores de gestión.  

 No se cuenta con planes 

de capacitación del 

personal que labora en el   

mismo. 

 No dispone de métodos 

para controlar la 

asistencia y puntualidad 

del personal 

 El reglamento interno de 

la institución no es 

conocido por todo el 

personal. 

 Existencia de Código 

Orgánico de 

Ordenanza Territorial 

Autónomo y 

Descentralizado. 

 Apoyo de entidades 

públicas y privadas. 

 Apoyo por parte del 

Ministerio de Finanzas. 

 Optimización y 

eficiencia en los  

procesos. 

 Recortes presupuestarios de parte 

del gobierno para determinados 

proyectos. 

 No existe mucha participación de 

los moradores de la parroquia a las 

asambleas en las que se 

socialización los proyectos y 

programas a ejecutarse. 

 Cambios o reformas de Leyes, 

Normas y Reglamentos que rigen 

a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Parroquiales. 

 Incumplimiento por parte del 

GAD Palanda en la asignación de 

presupuesto participativo a los 

GAD Parroquiales. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

 

  

 

 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

 

Como resultado de la Evaluación del Sistema de Control Interno implementado en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela, se obtiene como 

resultado las siguientes deficiencias que se detallan a continuación: 

 La institución no cuenta con un estricto control de asistencia y puntualidad del 

personal. 

 No se ha aplicado indicadores de gestión que permitan medir la eficiencia, eficacia 

y economía del uso de los recursos públicos disponibles. 

 La entidad no cuenta con planes de capacitaciones especializadas dirigidas al 

personal de acuerdo a cada una de sus funciones. 

 El reglamento interno de la institución no es conocido por todos los integrantes de 

la institución. 

 No se ha evaluado el desempeño de la entidad. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

 

  

 

 

DEFINICIÓN DE OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LA AUDITORÍA 

DE GESTIÓN 

Objetivos 

 Evaluar el sistema de Control Interno en el GAD Parroquial Rural La Canela, con 

el fin de verificar falencias que permitan identificar el riesgo. 

 Verificar el nivel de cumplimiento de las normas y disposiciones legales vigentes 

a las que se rige la institución. 

 Aplicar indicadores de gestión para medir la eficiencia eficacia y economía en 

las actividades realizadas por el personal. 

 Elaborar el informe de auditoría de gestión con sus respectivas conclusiones y 

recomendaciones tendientes a mejorar el desempeño de los empleados y de la 

entidad. 

Estrategias 

 Analizar los aspectos físicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural La Canela como: base legal, misión, visión, objetivos, políticas, etc. 

 Determinar los componentes que se van a auditar. 

 Aplicar el cuestionario de control interno para evaluar el nivel directivo, nivel de 

coordinación y nivel de apoyo técnico y así verificar el grado de cumplimiento de 

cada una de sus actividades. 

 Clasificar los indicadores que serán utilizados en la auditoría de gestión. 

 Aplicar la matriz FODA para conocer las fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas de la institución. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

 

 

  

 

 

1. Identificación de la entidad 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial La Canela 

Auditoría de Gestión: al Directivo y operativo 

Período: del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

Preparador por: Srta. Kerly Manuela Zurita Bustamante.  

Revisado por: Dr. Franz Arturo García Torres 

2. Motivo de la Auditoría 

La auditoría de gestión se realizará al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural La Canela del Cantón Palanda durante el periodo 2020, de conformidad a la Orden 

de Trabajo N° 001-OT-GADPRLC y con fecha 30 de noviembre de 2021. 

3. Equipo de Trabajo 

EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO 

Nombres y Apellidos Cargo 

Dr. Franz Arturo García Torres. Mgs.Sc. Supervisor 

 

Srta. Kerly Manuela Zurita Bustamante. 

Jefe de Equipo y Auditor Operativo 

4. Días presupuestados 

El tiempo planificado para el desarrollo de la auditoria de gestión será de 90 días 

distribuidos de la siguiente manera: 

Fase I CONOCIMIENTO PRELIMINAR 10 días 

Fase II PLANIFICACIÓN 15 días 

Fase III EJECUCIÓN 50 días 

Fase IV CUMUNICACIÓN DE RESULTADOS 15 días 

Fase V SEGUIMIENTO  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

 

 

  

 

 

5. Recurso Financieros y Materiales 

 Financieros 

Los recursos financieros empleados para el desarrollo de la ejecución de la 

Auditoría de Gestión en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural La Canela, período 2020; están presupuestado en $ 1200,00 los cuales 

serán asumidos en su totalidad por la autora 

 Materiales 

 Materiales y suministros de oficina. 

 Bibliografía. 

 Impresiones y reproducciones. 

 Transporte. 

 Empastado y anillados. 

 Internet y computadora 

6. Enfoque de la Auditoría 

Identificación de la entidad 

Razón Social: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela. 

 
Representante Legal: Ordoñez Tamayo Manuel Higinio 

 

Ruc: 1960145190001 

 
Dirección: Parroquia la Canela, barrio central- calle S/N diagonal a la cancha central 

 

N° de teléfono: 073040756 

 
Correo Electrónico: gadcanela@hotmail.com 

  

Horario de atención: 07h30 a 12h00 – 13h00 a 17h00 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

 

 

  

 

Misión 

 

Mantener un liderazgo de gobernanza participativa y democrática, cultivando la unidad 

institucional y trabajando con honestidad y transparencia por el Desarrollo de las comunidades 

Visión 

GAD Parroquial Rural, participativo y democrático, con una organización eficiente y 

trabajo institucional; en gestión y coordinación de procesos con los niveles locales, 

cantonales, provinciales y nacionales, procurando permanentemente el desarrollo de la 

población. 

Objetivos Institucionales 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela tiene como objetivos  

institucionales los siguientes: 

 Conservar ecosistemas frágiles y de zonas degradadas a través de la recuperación de la cobertura 

vegetal, garantizando un ambiente sano para la población parroquial. 

 Fortalecer el liderazgo y el tejido social local a través del proceso de formación con enfoque de 

equidad de género, generacional y etnia dentro del territorio Parroquial. 

 Impulsar el mejoramiento de los sistemas de producción y comercialización del sector 

agropecuario aplicando buenas prácticas ambientales. 

 Mejorar la accesibilidad de los asentamientos humanos a servicios públicos de movilidad, 

energía y conectividad. 

 Fortalecer la capacidad institucional mediante la implementación de un sistema de gestión, que 

permita una administración eficiente y una participación activa de la ciudadanía. 

 Promover la óptima gestión de recursos disponibles que apoyen a la reactivación económica. 

 Contribuir al fortalecimiento de la gestión sanitaria en el territorio a través de medidas de 

seguridad con la participación social. 

 Contribuir a la gestión educativa en las nuevas modalidades de prestación de servicios 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

 

 

  

 

 

Principales Funcionarios 

NOMBRE CARGO 

Manuel Higinio Ordoñez Tamayo Presidente 

Rosana Maricruz Guayanay Abad Vicepresidenta 

Manuel Benjamín Moncada Robles Primer Vocal 

Jimmy Rodrigo Vargas Macao Segundo Vocal 

Ruli Tania Jiménez Pérez Tercer Vocal 

Lcda. Betty Elizabeth Mallaguari  Secretaria – Tesorera 

Ing. Gilbert Danilo Zumba Rosillo Técnico de Proyectos 

 

Financiamiento de ingresos y gastos 

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública – 

LOTAIP 

g) Información total sobre el presupuesto anual que administra la institución, 

especificando ingresos, gastos. 

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL GAD LA CANELA 

PERIODO 2020 

 Codificado Devengado Recaudado % de Ejecución de Ingresos 

Ingresos $ 439.276,68 $ 423.269,58 $ 406.976,55 96,36% 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL GAD LA CANELA 

 Codificado Devengado Saldo por devengar % de Ejecución de Gastos 

Gastos $ 439.276,68 $ 230.164,03 $ 209.112,65 52,40% 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

 

 

  

 

 

7. Componentes a Auditar 

Los componentes objeto de auditoría son los siguientes: 

 Nivel Directivo 

 Nivel de Apoyo Administrativo – Contable 

 Nivel de Coordinación 

8. Alcance y Objetivos de la Auditoría 

Alcance 

La Auditoría de Gestión cubrirá el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2020, al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela del 

Cantón Palanda. 

Objetivos 

 Evaluar el sistema de Control Interno en el GAD Parroquial Rural La Canela, con 

el fin de verificar falencias que permitan identificar el riesgo. 

 Verificar el nivel de cumplimiento de las normas y disposiciones legales vigentes 

a las que se rige la institución. 

 Aplicar indicadores de gestión para medir la eficiencia, eficacia y economía en 

el personal que labora en la institución para el cumplimiento de las actividades. 

 Elaborar el informe de auditoría de gestión con sus respectivas conclusiones y 

recomendaciones tendientes a mejorar el desempeño de los empleados y de la 

entidad. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

 

 

  

 

 

9. Indicadores de Gestión. 

Indicadores de eficacia 

Filosofía Institucional 

Misión= 
Empleados que la conocen 

*100 
Total de empleados 

 

Visión= 
Empleados que la conocen 

*100 
Total de empleados 

 

Objetivos= 
Empleados que la conocen 

*100 
Total de empleados 

 

Competencias profesionales 

Competencias Profesionales= 
Empleados con título profesional 

*100 
Total de empleados 

 

Indicadores de Eficiencia 

Presupuesto de Ingresos= 
Presupuesto Ejecutado 

*100 
Presupuesto Programado 

 

Capacitaciones Realizadas= 
Nº de personal capacitado 

*100 
Total de empleados 

 

Ejecución de Obras = 
N° de proyectos ejecutados 

*100 
N° de proyectos programados 

 

Indicadores de Economía 

Solvencia Financiera = 
Total Ingresos Corrientes 

 
Total Gastos Corrientes 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

 

 

  

 

 

Dependencia Financiera = 
Ingresos por transferencias 

*100 
Total de Ingresos 

 

10. Resumen de los resultados de la evaluación preliminar del control interno 

Como resultado de la Evaluación del Sistema de Control Interno implementado en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela, se obtiene como 

resultado las siguientes deficiencias que se detallan a continuación: 

 La institución no cuenta con un estricto control de asistencia y puntualidad del personal. 

 No se ha aplicado indicadores de gestión que permitan medir la eficiencia, 

eficacias y economía del uso de los recursos públicos disponibles. 

 La entidad no cuenta con planes de capacitaciones especializadas dirigidas al 

personal de acuerdo a cada una de sus funciones. 

 El reglamento interno de la institución no es conocido por todos los integrantes 

de la institución. 

Nivel de Apoyo Administrativo – Contable 

 La entidad no ha evaluado el desempeño de los funcionarios del GAD. 

 La entidad no cuenta con espacio adecuado para almacenar los bienes adquiridos 

Nivel de Coordinación   

 No se han aplicado indicadores de gestión para evaluar el grado de cumplimiento de los 

proyectos y obras. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

MATRIZ DE RIESGO DE AUDITORÍA 

COMPONENTE 
RIESGOS 

ENFOQUE DE AUDITORÍA 
INHERENTE CONTROL 

 

 

 

 

 

 

 

NIVEL DIRECTIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 La entidad no cuenta con un plan de 

capacitaciones dirigido al personal de 

acuerdo a sus funciones. 

 

 La institución no cuenta con un estricto 

control de asistencia y puntualidad del 

personal 

 

 La entidad no evalúa el desempeño de 

los funcionarios del GAD. 

 

 

 

 

 

 No existen métodos para 

controlar la asistencia y 

puntualidad del personal que 

labora en la entidad. 

 

 

 

 

 Recomendar se realice capacitaciones 

constantes y progresivas al personal, de 

acuerdo a su cargo. 

 

 Aplicar indicadores que permitan 

comprobar el porcentaje de personal que 

labora acorde a su título profesional. 

 

 Verificar si existen métodos para controlar 

la asistencia y puntualidad del personal. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

MATRIZ DE RIESGO DE AUDITORÍA 

 

COMPONENTE 
RIESGOS 

ENFOQUE DE AUDITORÍA 
INHERENTE CONTROL 

NIVEL DE APOYO 

ADMINISTRATIVO 

CONTABLE 

.  

 La entidad no cuenta con espacio 

adecuado para almacenar los bienes 

adquiridos. 

 

 En la entidad no ha evaluado el 

desempeño de los funcionarios 

del GAD. 

 

 Se recomienda se realice evaluaciones de 

desempeño al personal para determinar el 

nivel de rendimiento en las funciones que 

realizan. 

 

 Revisar el lugar donde se almacenan los 

bienes adquiridos por la entidad. 

 

NIVEL DE 

COORDINACIÓN  

 No se han aplicado indicadores de 

gestión para evaluar el grado de 

cumplimiento de los proyectos y obras. 

  Aplicar indicadores de gestión para 

verificar el cumplimiento de las metas y 

proyectos planificados. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

 

 

Nº OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTO 

REF. ELABORADO 

POR: 

FECHA 

 

1 

 

 

 

2 

 

 

 

 

3 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

2 

 

 

 

3 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

5 

 

Objetivos 

Evaluar el sistema de control interno 

asignado para el funcionario encargado 

del nivel directivo. 

 

Revisar la ejecución del presupuesto 

para verificar el uso eficiente de los 

recursos materiales y humanos de la 

entidad. 

 

Verificar el adecuado cumplimiento de 

los compromisos administrativos. 

 

Determinar el grado de eficiencia y 

eficacia con que se manejan los 

recursos y se logran los objetivos 

planteados en el GAD La Canela. 

 

Procedimientos 

 

Realizar y aplicar el cuestionario 

de control interno al nivel directivo 

de la entidad. 

 
Realizar la evaluación del sistema de 
control interno. 

 

 
Elaborar las cédulas narrativas de cada 
uno de los hallazgos encontrados. 

 

 

 

Solicitar el Plan Operativo Anual, El 

Plan Anual de Contratación y el Estado 

de Ejecución Presupuestaria para 

comparar y analizar lo presupuestado 

con lo ejecutado. 

 

 

Aplicación de indicadores de gestión 

para determinar el manejo eficiente y 

eficaz de los recursos que dispone la 

entidad. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 

LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

 

COMPONENTE: Nivel Directivo 

Nº OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTO REF. ELABORADO 

POR: 

FECHA 

 

1 

 

 

 

2 

 

 

 

3 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

2 

 

 

 

3 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

5 

 

Objetivos 

Evaluar el sistema de control interno 

asignado para el funcionario encargado del 

nivel directivo. 

 

Revisar la ejecución del presupuesto para 

verificar el uso eficiente de los recursos 

materiales y humanos de la entidad. 

Verificar el adecuado cumplimiento de los 

compromisos administrativos. 

 

Determinar el grado de eficiencia y eficacia 

con que se manejan los recursos y se logran 

los objetivos planteados en el GAD La 

Canela. 

 

Procedimientos 

 

Realizar y aplicar el cuestionario de 

control interno al nivel directivo de la 

entidad. 

 
Realizar la evaluación del sistema de 
control interno. 

 

 
Elaborar las cédulas narrativas de cada 
uno de los hallazgos encontrados. 

 

 

 

Solicitar el Plan Operativo Anual, El Plan 

Anual de Contratación y el Estado de 

Ejecución Presupuestaria para comparar y 

analizar lo presupuestado con lo ejecutado. 

 

 

Aplicación de indicadores de gestión para 

determinar el manejo eficiente y eficaz d 

ellos recursos que dispone la entidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

K.M.Z.B 

 

 

    K.M.Z.B 

 

 

 

     K.M.Z.B 

 

 

 

 

           

         K.M.Z.B 

 

 

 

 

        

            

         K.M.Z.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

22-12-2021 

 

 

27-12-2021 

 

 

 

28-12-2021 

 

 

 

 

 

07-01-2022 

 

 

 

 

 

09-01-2022 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

 

                        CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

 

COMPONENTE: Nivel Directivo 

Nº PREGUNTAS RESPUESTA

S 

PON

D. 

CALI

F. 

OBSERVACIONES 

SI NO N/

A 

1 ¿Conoce usted la visión, misión y 

los objetivos del GAD Parroquial 

La Canela? 

X   3 3  

2 ¿El Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial 

Rural La Canela cuenta con un 

código de ética? 

 X  3 0 EL GAD parroquial La 

Canela no cuenta con un 

código de ética 

3 ¿Los objetivos, metas y 

proyectos a cargo del área 

administrativa son socializados 

a todos los funcionarios? 

X   3 3  

4 ¿Se han realizado 

capacitaciones de acuerdo al 

cargo que desempeñan? 

 X  3 0 Solo recibe 

capacitaciones la 

secretaria-tesorera 

5 ¿Se utilizan métodos para 

controlar la asistencia y 

puntualidad del personal que 

labora en la institución? 

 X  3 0  

Se realizan registros de 

forma esporádica. 

6 ¿Se ha realizado evaluaciones 

físicas y financieras de la 

ejecución del presupuesto 

asignado al GAD para el año 

2020? 

 X  3 0 No se realizan 

evaluaciones físicas y 

financieras de la 

ejecución del Presupuesto 

asignado al GAD. 

7 ¿Evalúa periódicamente la 

efectividad de las actividades 

que son implementadas al 

personal que labora en el 

GAD? 

 X  3 0 No se evalúan las 

actividades al personal 

que labora en el GAD. 

8 ¿El GAD Parroquial La Canela 

presentó de forma oportuna el 

informe de rendición de 

cuentas del año 2020? 

X   3 3 La rendición de cuentas 

se hace de forma general 

con la presencia de los 

habitantes y autoridades 

de la parroquia. 

9 ¿La entidad evalúa el 

desempeño de los 

funcionarios? 

 X  3 0 El GAD incumple EL 

ART.23 literal q de la 

LOSEP 

10 ¿El cargo que ocupa es acorde 

a su título profesional? 
 X  3 0 El personal directivo es 

elegido por votación 

popular 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

 

                 CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

COMPONENTE: Nivel Directivo 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS PON

D. 

CALI

F. 

OBSERVACIONES 

SI NO N/A 

11 ¿Para la aprobación del 
presupuesto anual del 
GAD considera la 
participación  ciudadana? 

X   3 3 Se hace la invitación a 

dirigentes y habitantes en 

general para su respectiva 

participación 

12 ¿Es aprobado el POA del 
GAD en concordancia con 
el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial? 

X   3 3  

13 ¿Promueve o integra a los 
moradores de la parroquia 
en mingas o cualquier forma 
de participación para la 
realización de obras de 

interés común? 

X   3 3  

14 ¿Ejerce usted la 

representación legal y 

judicial del GAD 

Parroquial La Canela como 

lo establece el COOTAD en 

el art. 70? 

X   3 3 El CNE entregó la 

credencial que acredita ser 

el presidente de la parroquia 

por elección popular. 

15 ¿Presenta usted proyectos 

de acuerdo a las necesidades 

de la parroquia consideradas 

para el buen vivir de los 

moradores? 

X   3 3 Los proyectos van 

alineados de acuerdo a 

los objetivos 

institucionales para 

mejorar las condiciones 

de vida de los habitantes 

de la parroquia. 

16 ¿El Plan Operativo Anual y 
la proforma presupuestaria 
es elaborada conforme al 
Plan Parroquial Rural y 

Ordenamiento Territorial? 

X   3 3  

17 ¿Para cumplir con las 
actividades del GAD usted 
asigna comisiones para que 
las ejecuten? 

X   3 3 Las comisiones se 

conforman en reunión de 

Junta y se establece las 

actividades a realizarse. 

18 ¿Cómo representante del 
GAD suscribe contratos o 
convenios con instituciones 
gubernamentales para 
cumplir con lo planteado en 
el POA? 

X   3 3  

19 ¿Existe algún 
procedimiento para 
conceder permisos para el 
uso eventual de espacios 
públicos de la parroquia 

X   3 3 Se solicita oficios 

dirigidos al presidente y 

se firma un acta donde 

constan los 

acuerdos y compromisos 

TOTAL 57 36  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

EVALUACIÓN DEL CUESTIONARIO DE CONTROL 

INTERNO 

 

 

  

 

 

CALIFICACIÓN DE RIESGO  

       PT: Ponderación Total 

       CT: Calificación Total 

       CP: Calificación Porcentual 

 

 

NIVEL DE RIESGO Y CONFIANZA 

 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

 63,15%  

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

Luego de haber evaluado el sistema de control interno al componente nivel Directivo, correspondiente al 

Presidente, Vicepresidente y Vocales del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial La Canela, se 

ha obtenido una calificación porcentual de 63,15%, teniendo como resultado un nivel de riesgo y un nivel 

de confianza moderado. 

El resultado obedece a las siguientes deficiencias: 

 No posee un código de ética 

 No se han realizado capacitaciones al personal, según el cargo que          desempeñan. 

 No poseen métodos para el control de la asistencia del personal de la entidad. 

 No se realizan evaluaciones a los funcionarios para medir su 

desempeño 

 

 

    

CP = 
CT 

* 100 
PT 

CP = 
36 

* 100 
57 

CP= 63,15%   
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

  

 

 

INEXISTENCIA DEL CÓDIGO DE ÉTICA 

 

Luego de haber aplicado el cuestionario de control interno al Sr. Presidente del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural La Canela se estableció que no se ha elaborado un Código de Ética, 

hecho que lleva a incumplir con las Normas de Control Interno 200-1 INTEGRIDAD Y VALORES 

ÉTICOS que menciona lo siguiente “La máxima autoridad de cada entidad emitirá formalmente las 

normas propias del código de ética, para contribuir al buen uso de los recursos públicos y al combate a la 

corrupción. Los responsables del control interno determinarán y fomentarán la integridad y los valores 

éticos, para beneficiar el desarrollo de los procesos y actividades institucionales y establecerán 

mecanismos que promuevan la incorporación del personal a esos valores; los procesos de reclutamiento y 

selección de personal se conducirán teniendo presente esos rasgos y cualidades ” esta situación se dio por 

la falta de coordinación con el nivel directivo del GAD; provocando la falta orientación en valores y 

principios fundamentales que sirvan como guía den la manera de ser y actuar de los servidores y servidoras 

de la entidad. 

CONCLUSIÓN: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela no cuenta con un 

Código de Ética que sirva como orientación para los servidores y servidoras de la entidad y 

además permite garantizar la participación y la corresponsabilidad en la toma de decisiones. 

 
RECOMENDACIÓN: 

 

Al Presidente del GAD, planificar junto con los vocales la elaboración de un código de ética que 

sirva para fortalecer los valores éticos y fundamentales de los representantes y funcionarios que 

laboran en la entidad, así como también deben constar las sanciones a las que se sujetarán si lo 

establecido en el código de ética   no se cumple. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

  

 

 

COMPONENTE: DIRECTIVO 

SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE-VOCALES 

 

NO EXISTE CAPACITACIONES AL PERSONAL 

Luego de haber evaluado el cuestionario de control interno aplicado al Sr. Presidente del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela se estableció que no existe un programa 

de capacitación para los funcionarios, hecho que lleva a incumplir con la Norma de Control 

Interno 407-06 CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO CONTINUO que menciona lo 

siguiente “Los directivos de la entidad promoverán en forma constante y progresiva la 

capacitación, entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y servidores en todos los 

niveles de la entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor rendimiento y elevar 

la calidad de su trabajo. Los directivos de la entidad en coordinación con la Unidad de 

Administración de Talento Humano y el área encargada de  la capacitación (en caso de existir 

éstas), determinarán de manera técnica y objetiva  las necesidades de capacitación del personal, las 

que estarán relacionadas directamente con el puesto, a fin de contribuir al mejoramiento de los 

conocimientos y habilidades de las servidoras y servidores, así como al desarrollo de la entidad” 

esta situación se suscitó por la falta de planeamiento y coordinación por parte de los servidores 

hacia el presidente de la entidad solicitando programas de capacitación por ende la primera 

autoridad no lo programó dentro del Plan Operativo Anual, ni tampoco ha realizado gestiones para 

firmar convenios con otras instituciones que brinden este servicio. 

 

CONCLUSIÓN: 

 
La falta de capacitaciones provoca deficiencias en el desarrollo de sus actividades, incumpliendo 

con las normas de control interno.  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

  

 

 

COMPONENTE: DIRECTIVO 

SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE-VOCALES 

 

RECOMENDACIÓN 

  

Al Sr. presidente, implementar un programa de capacitación constante en la entidad y un cronograma 

considerando las necesidades de los puestos de trabajo de cada funcionario, a fin de lograr un mejor 

nivel de rendimiento por parte de los funcionarios y productividad de la entidad.  
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PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

  

 

 

COMPONENTE: DIRECTIVO 

SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE-VOCALES 

CONTROL DE PERMANENCIA Y PUNTUALIDAD 

COMENTARIO: 

Al haber evaluado el sistema de control interno al nivel directivo de la institución se pudo 

evidenciar que no posee un método permanente de control de asistencias y puntualidad para 

los servidores y servidoras incumpliendo la Norma de Control Interno 407-09 

ASISTENCIA Y PERMANENCIA DEL PERSONAL en su parte pertinente señala lo 

siguiente “La administración de personal de la entidad establecerá procedimientos y 

mecanismos apropiados que permitan controlar la asistencia y permanencia de sus 

servidoras y servidores en el lugar de trabajo.” Esto se dio por falta de métodos 

permanentes manuales o digitales de control, esto ocurre porque la institución cuenta con 

empleados fijos y servidores públicos quienes por gestión o trabajos los realizan fuera de 

oficina no permanente constantemente en la entidad. 

 
CONCLUSIÓN: 

 
En el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial La Canela no se cuenta con ningún control de 

asistencia ya que, por resolución, asisten una vez por semana, por esa razón no se observa la presencia 

de todos los vocales de la entidad durante la jornada de trabajo en el cumplimiento de sus funciones 

del puesto asignado.  

 

RECOMENDACIÓN: 

Al Sr. presidente disponga e implemente un control de asistencias para el control de la entrada y salida 

de los funcionarios de la entidad, para controlar la permanencia del personal en sus puestos de trabajos.  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

  

 

COMPONENTE: DIRECTIVA 

SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE-VOCALES 

 

FALTA DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO A LOS FUNCIONARIOS 

 

COMENTARIO: 

Al haber aplicado el cuestionario de control interno al nivel directivo al presidente del GAD, 

se estableció que no se han realizado evaluaciones de desempeño a los funcionarios de la 

institución por lo tanto no cumple con la Norma de Control Interno 407-04 Evaluación 

de desempeño en su parte pertinente señala lo siguiente “ La máxima autoridad de la 

entidad en coordinación con la Unidad de Administración de Talento Humano, emitirán 

y difundirán las políticas y procedimientos para la evaluación del desempeño, en función de 

los cuales se evaluará periódicamente al personal de la institución.” no se han realizado 

evaluaciones al desempeño de los empleados por falta y omisión de la norma y no cuenta 

con la iniciativa del nivel directivo, lo que provoca que no se refleje el crecimiento profesional 

del empleado. 

 

CONCLUSION: 

El GAD La Canela no evalúa el desempeño de sus empleados de la entidad propiciando que 

no desarrollen sus habilidades, destrezas y competencias profesionales. 

 

RECOMENDACIÓN: 

Al Sr. Presidente, se le recomienda establecer procesos de evaluación de desempeño y 

elaborar planes de formación para mejorar el rendimiento del personal y autoridades de la 

entidad. 
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COMPONENTE: DIRECTIVO 

SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE-VOCALES 

 

ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO Y SU EJECUCIÓN 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL GAD LA CANELA 

PERIODO 2020 

 Codificado Devengado Recaudado % de Ejecución de Ingresos 

Ingresos $ 439.276,68 $ 423.269,58 $ 406.976,55 96,36% 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL GAD LA CANELA 

 Codificado Devengado Saldo por devengar % de Ejecución de Gastos 

Gastos $ 439.276,68 $ 230.164,03 $ 209.112,65 52,40% 

 

COMENTARIO: 

Luego de haber realizado un análisis con sus respectivas comparaciones al Plan Operativo  Anual, el 

Plan Anual de Contratación y el Estado de Ejecución Presupuestaria y Cédulas presupuestarias de 

ingresos y gastos del GAD Parroquial Rural La Canela, se logró evidenciar que el nivel directivo 

de la entidad planificó en el POA $ 147.786,01 para el desarrollo de obras de forma general de la 

parroquia; en el PAC se realizaron adquisiciones por $ 106.883,27 para el año 2020, sin embargo, 

podemos notar que en el Estado de Ejecución Presupuestaria y en las Cédulas Presupuestarias de 

Ingresos y Gastos la asignación de recursos para el GAD fue en el codificado de gastos de 

$439.276,68 y que de esa asignación apenas se gastó $230.164,03, lo que corresponde a un 

porcentaje de ejecución de gasto del 52,39%. En los ingresos el codificado fue de $439.276,68 

y se devengó $423.269.58 lo que constituye una ejecución de ingresos del 96,35%. Adicional se 

recaudó $406.976,55 lo que constituye el 96% de lo devengado en ingresos. La información que 

antecede revela que se tuvo la asignación presupuestaria, y la disponibilidad de fondos para ejecutar 

el presupuesto sin embargo no se lo hizo; lo que lleva a incumplir con las siguientes Normas de 

Control Interno; 402-01 Responsabilidad del control y 408-24 Control financiero de la obra 

“La máxima autoridad de una entidad del sector público, dispondrá a los responsables de las 

unidades inherentes a la materia, el diseño de los con troles  cumplimiento de las fases del ciclo  
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en base de las disposiciones legales, reglamentarias y políticas gubernamentales, sectoriales e 

institucionales, que regulan las actividades del presupuesto y alcanzar los resulta- dos previstos. 

El Jefe de Fiscalización evaluará en forma mensual, el avance financiero de la obra en relación con 

lo programado. De existir discrepancias, analizará su origen y tomará las acciones necesarias para 

corregir la situación. Asimismo, llevará el control del presupuesto asignado a la obra, de manera 

que, en cualquier momento, pueda conocer con certeza el saldo de la asignación presupuestaria 

disponible”, por tanto, el Presidente de la entidad no utilizó todos los recursos en obras de 

relevancia económica según lo planificado mismas debieron ser ejecutadas durante el periodo de 

su gobierno, y que, éstas no se ejecutaron en el año 2020, estos proyectos constan en el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial del GAD. 

 

CONCLUSIÓN: 

El GAD parroquial de la Canela para el ejercicio 2020 recibió un presupuesto codificado de 

ingresos y gastos de $439,276,68, de los cuales realizó una ejecución de gasto de 230.164,03 

lo que constituye el 52,40% con relación al presupuesto codificado. Cabe resaltar que la entidad 

realizó una ejecución de ingresos de $423.269,58, el 96% con res- pecto al presupuesto codificado, 

y recaudó $406.976,55, el 96% con relación al devengado de ingresos. 

 

RECOMENDACIÓN: 

Al Sr. Presidente 

Verificar y cumplir de acuerdo a lo planificado en su gobierno, ya que luego de haber revisado y 

analizado las cédulas presupuestarias se pudo identificar que no se utilizó todo lo presupuestado en 

la construcción de algunos proyectos dando a evidenciar que no lleva una buena gestión, 

incumpliendo su labor como presidente del GAD, por ello el presi- dente debe gestionar ante el 

Municipio y la Prefectura de Zamora Chinchipe para que se ejecuten en su totalidad los proyectos 

y asignar a una persona para que verifique que se ha cumplido de acuerdo a lo presupuestado, 

logrando disminuir las brechas de desarrollo parroquial y barrios que integren la parroquia. 
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COMPONENTE: DIRECTIVO 

SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE-VOCALES 

 

EFICACIA DE LOS GASTOS 

 
Eficacia de los gastos= (Gastos ejecutados/Gastos programados) x100 

Eficacia de los gastos= ($ 230.164,03/$ 439.276,68) x100 

Eficacia de los gastos= 52,40% 

Representación gráfica 

 

 

CONCLUSIÓN: 

Luego de haber aplicado el indicador de eficacia de los gastos, se evidencio que los gastos 

ejecutados fueron de $230.164,03 que representan el 52,40% con res- pecto a los gastos 

presupuestados de $439.276,68 esto significa que el 47,60%, es el porcentaje que no se utilizó 

para la realización de proyectos y obras de acuerdo al Estado de Ejecución Presupuestaria. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al presidente y los vocales.-Identificar cuáles fueron las causas que llevaron al incumplimiento 

del POA e implementar las medidas correctivas para lograr la adecuada gestión de los recursos 

asignados. 
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COMPONENTE: DIRECTIVO 

SUBCOMPONENTE: PRESIDENTE-VOCALES 

 

SOLVENCIA FINANCIERA 

 
Solvencia financiera= (Ingresos corrientes/Gastos corrientes)  

Solvencia financiera = ($ 242.934,68/$ 61.228,92)  

Solvencia financiera = $ 3,97 

Representación gráfica 

 

CONCLUSIÓN: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela para el año 2020, contó 

con una solvencia financiera eficiente, es decir que por cada dólar de gasto corriente el GAD La 

Canela dispone de $3,97 dólares de ingresos. 

RECOMENDACIÓN 

Al presidente y los vocales. - Considerar los ingresos que se generan de forma constante y por 

gestión estimar gastos, pagos de todas y cada una de las obligaciones de la entidad, esto permitirá 

tener claro conocimiento de cuanto dispone para cumplir con lo planificado. 
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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

Periodo 01 de enero al 31 de diciembre del 2020 

COMENTARIO: 

El GAD La Canela, realiza la presentación del Informe de Rendición de Cuentas del año 2020, 

basándose en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) y Plan Operativo Anual con la 

finalidad de hacer conocer a la ciudadanía los diferentes Proyectos y Programas que se ha realizado en 

el año en mención; Cabe indicar que la Rendición de Cuentas se ha desarrollado como un proceso 

interactivo permitiendo a la ciudadanía emita sus inquietudes acerca de las acciones ejecutadas por el 

Gobierno Parroquial La Canela, siendo el Consejo de Planificación Local quienes emitan las preguntas 

las cuales son fundamentales en el presente informe. 

Objetivo del proceso de rendición de cuentas 

 Realizar el proceso de rendición de cuentas por parte del Gobierno Parroquial Rural La Canela, 

correspondiente al año 2020, sobre los proyectos ejecutados de acuerdo a la Ley orgánica de 

participación ciudadana y resolución del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

Desarrollo de Contenidos 

Información Financiera 

El presupuesto del Gobierno Parroquial La Canela estuvo conformado por los siguientes rubros 

 Presupuesto ejecutado por tipo de ingresos 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEPTO VALOR 

Ministerio de Finanzas $   69714,96 

Ley Amazónica  $   73028,72 

Aporte de la Empresa Pública 

AGROPZACHIN 

$     5000,00 

Gobierno Provincial Zamora Chinchipe 

(limpieza de caminos de herradura) 

$     5000,00 

Embajada de Japón $   90191,00 

TOTAL $ 242934,68 
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 PRESUPUESTO EJECUTADO POR TIPO DE GASTO 

TIPO DE GASTO EJECUCIÓN %DE EJECUCIÓN 

Gasto corriente  $ 61228,92 27,33 % 

Gasto de inversión  $ 162780,65 72,67% 

TOTAL $224.009,57 100% 

                       

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 
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INDICADOR DE EJECUCIÓN DE OBRAS 

 

CÁLCULO 

Ejecución de Obras = N° de proyectos ejecutados 
*100 

N° de proyectos programados 

Ejecución de Obras = 6 
*100 

8 

Ejecución de Obras = 75%  

 

 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

INTERPRETACIÓN 

El indicador de eficiencia aplicado al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela 

muestra que el nivel directivo ejecuto un 75,00% de los programas y proyectos establecidos en el POA, es 

decir de 8 proyectos planteados se ejecutaron 6, los cuales son: Contratación de Fiscalización mediante 

servicios profesionales para la construcción del puente de la Quebrada La Jíbara paso a las brisas de la 

Parroquia La Canela y Contratación bajo relación de dependencia al Técnico del Gobierno Parroquial Rural 

La Canela, puntualizando que esos proyectos quedaran para el próximo año. 
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CONCLUSIÓN: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela, ha ejecutado 6 obras de los 8 proyectos 

planificados para el periodo 2020, en el cual el proyecto mantenimiento de caminos de herradura de la 

parroquia La Canela y la construcción del puente vehicular sobre la quebrada La Jíbara paso a las brisas de la 

Parroquia La Canela no se concluyó en ese año.  

 

RECOMENDACIÓN: 

Al Presidente y Responsables de las Comisiones 

Mejorar la gestión que vienen realizando para el cumplimiento de los proyectos planificados y establecidos 

en el Plan Operativo Anual (POA) en cada período, teniendo en cuenta las necesidades de la parroquia, para 

que a través de estos proyectos lograr los objetivos planteados. 
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INDICADOR DE EFICACIA 

CAPACITACIÓN 

Capacitación= (Nº de personal capacitado/Total de funcionarios) x 100 

Capacitación= (1/8) x 100 

Capacitación= 12,50% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

COMENTARIO: 

Al haber aplicado el indicador de eficiencia se determinó que solo el 12,50% que equivale a un servidor 

en este caso la Lcda. Betty Mallaguari Pozo Secretaria Tesorera y que el 87,50%, es decir 7 funcionarios 

no actualizaron sus conocimientos debido a que no se planificó ni se gestionó ante otras instituciones 

un plan de capacitaciones en temas administrativos y técnicos. 

RECOMENDACIÓN:  

Al Presidente, elaborar un plan anual de capacitación que permita contribuir al mejoramiento de 

los conocimientos y habilidades de cada uno de los funcionarios de la entidad.  
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INDICADOR DE EFICIENCIA 

EVALUACIÓN 

Evaluación= (Nº de personal evaluado/Total de funcionarios) x 100 

Evaluación= (0/8) x 100 

Evaluación= 0% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

COMENTARIO: 

El GAD La Canela no ha realizado la evaluación del desempeño del personal que labora en la entidad. 

No se cumplió con lo que establece la norma de control interno N.º 407- 04 EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO que en su parte pertinente determina. “El trabajo de las servidoras y servidores será 

evaluado permanentemente, su rendimiento y productividad serán iguales o mayores a los niveles de 

eficiencia previamente establecidos para cada función, actividad o tarea.” Este incumplimiento es debido 

a la falta de planificación de requerimiento de capacitación por parte de la máxima autoridad, originando 

que los servidores de la entidad no se actualicen en los conocimientos de las actividades asignadas en 

cada puesto de trabajo lo que provocara un bajo rendimiento laboral.  
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CONCLUSIÓN  

En el GAD La Canela no realizó en el año 2020 la evaluación del desempeño de los funcionarios, donde 

se debería evaluar sus desempeños, no existe constancia escrita de sus resultados, acción de control que 

va a garantizar el desarrollo profesional en la entidad.  

 

RECOMENDACIÓN  

Al señor presidente, evaluar a los funcionarios por lo menos una vez al año el desempeño y cumplimiento 

de cada uno sobre el cargo que desempeña, y así lograr los objetivos propuestos que permitan garantizar 

información, desarrollo profesional y a su vez facilitar la toma de decisiones en la entidad.   
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 

LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

 

COMPONENTE: Nivel de Coordinación 

SUBCOMPONENTE: COMISIÓN DE PRESUPUESTO, PLANIFICACIÓN E IGUALDAD DE 

GÉNERO 

 

Nº OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTO 

REF. ELABORADO 

POR: 

FECHA 

 

1 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

     

 

   2  

 

 

    

    3 

 

 

     

    4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivos 

Evaluar el sistema de control interno 

asignado aplicados a los funcionarios 

encargado de las comisiones de 

planificación presupuesto e igualdad 

y género. 

 

Medir el grado de cumplimiento de los 

programas y convenios institucionales. 

 

Procedimientos 

 
Realizar y aplicar el cuestionario 

de control interno al nivel de 

coordinación 

de la entidad. 

 

Realizar la evaluación del sistema de 

control interno. 

 

 

Elaborar las Cédulas narrativas de cada 

uno de los hallazgos encontrados. 

 

 

Aplicación de indicadores de gestión 

para determinar el manejo eficiente 

y eficaz d ellos recursos que 

dispone la entidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                   

K.M.Z.B 

 

 

 

 

      K.M.Z.B 

 

 

 

 

      K.M.Z.B 

 

 

 

 

      K.M.Z.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

22-01-2022 

 

 

 

 

23-02-2022 

 

 

 

 

24-02-2022 

 

 

 

 

25-02-2022 

 

 

 

 

 

 

ELABORADO POR: K.M.Z.B      REVISADO POR: F.A.G.T                    FECHA: 06-02-2022 

 

 

EJ/1.6 

1/1 

EJ/PA 

1/1 

EJ/CCI 

1/3 

EJ/ECCI 

1/6 

EJ/CN 

1/6 



 

124  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA CANELA 
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                           PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

 

COMPONENTE: NIVEL DE COORDINACIÓN 

SUBCOMPONENTE: COMISIÓN DE PRESUPUESTO 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS POND. CALIF. OBSERVACIONES 

SI NO N/A 

1 ¿Conoce usted la visión, 
misión y los objetivos del 
GAD Parroquial La Canela? 

X   3 3  

  2 ¿El GAD parroquial posee 
una Planificación Estratégica? 

X   3 3  

3 ¿Existe un plan de 

capacitaciones o actualización 

de conocimientos con respecto 

a presupuesto? 

 

X   3 3 La capacitación para el 

presidente con respecto 

a presupuesto es emitido 

por parte del 

CONAGOPARE 

4 ¿Para plantear programas, 

planes o proyectos se realiza un 

análisis sobre las necesidades 

que tiene la parroquia? 

X   3 3  

5 ¿Los proyectos, planes y 
programas presentados por el 
presidente del GAD, son 
sometidos a análisis, 
verificación y estudio por parte 
de la comisión que preside? 

X   3 3  

6 ¿La comisión de presupuesto 

emite dictamen o sugiere 

cambios oportunos sobre 

proyectos, planes o programas 

presentados por el presidente? 

X   3 3 Se sugieren los 

cambios en los 

proyectos en las 

diferentes reuniones 

de Junta. 

7 ¿Se elevan informes al 
presidente del GAD de las 
actividades que desarrolla en la 
comisión de Presupuesto? 

 X  3 0  

8 ¿Se han aplicado indicadores 

que permitan medir el 

cumplimiento          de

 

lo presupuestado en el Plan 
Operativo Anual 2020? 

 X  3 0 SEMPLADES, es la 

entidad que mide el 

cumplimiento de 

metas. 

9 ¿El presidente del GAD 

establece responsabilidad y 

rendición de cuentas por las 

actividades que desarrollan 

las 
tres comisiones permanentes? 

X   3 3  

10 ¿Considera que la comisión de 

la que forma parte contribuye al 

desarrollo de la parroquia? 

X   3 3  

TOTAL 30 24  

ELABORADO POR: K.M.Z.B     REVISADO POR: F.A.G.T                    FECHA: 10-02-2022 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

 

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

                CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

COMPONENTE: NIVEL DE COORDINACIÓN 

SUBCOMPONENTE: COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS PO

ND. 

CA

LIF

. 

OBSERVACIONES 

SI NO N/A 

11 ¿Conoce usted la visión, misión 

y los objetivos del GAD 

Parroquial La Canela? 

 

X 

  3 3  

 

12 

¿El GAD parroquial posee una 
Planificación Estratégica? 

 X  3 0 El GAD elabora las 

herramientas de 

planificación conforme las va 

necesitando 

13 ¿Existe un plan de 

capacitaciones o actualización 

de conocimientos con respecto 

a planificación? 

X   3 3 Por falta de planteamientos 

en el POA no se ha realizado 

capacitaciones al 

responsable de 

planificación. 

14 ¿Se realiza un diagnóstico para 

identificar los diferentes 

problemas y necesidades que 

posee la parroquia? 

X   3 3 El diagnostico se lo realiza al 

inicio del periodo y es 

reflejado en el PDOT. 

15 ¿La planificación para el año 
2020 estuvo enfocado al 
cumplimiento de los objetivos 
de la institución? 

X   3 3  

16 ¿La comisión de planificación 

emite dictamen o sugiere 

cambios oportunos sobre 

proyectos, planes o programas 

presentados por el presidente? 

X   3 3  

17 ¿Se elevan informes 

trimestrales al presidente del 

GAD de las actividades que 

desarrolla en la comisión de 

Planificación? 

  X 3 0 Se hacen conocer las 

actividades que realizan los 

responsables de las 

comisiones en la rendición 

de cuentas. 

18 ¿El presidente del GAD 

establece responsabilidad y 

rendición de cuentas por las 

actividades que desarrollan las 

tres comisiones permanentes? 

X   3      3  

19 ¿El presidente del GAD 

establece responsabilidad y 

rendición de cuentas por las 

actividades que desarrollan las 

tres comisiones permanentes? 

X   3 3  

20 ¿Considera que la comisión de 

la que forma parte contribuye al 

desarrollo de la parroquia? 

X   3 3  

TOTAL 30 24  

ELABORADO POR: K.M.Z.B       REVISADO POR: F.A.G.T                 FECHA: 10-02-2022 

EJ/CCI 

2/3 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

 

                           CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

COMPONENTE: NIVEL DE COORDINACIÓN 

SUBCOMPONENTE: COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS PON

D. 

CALI

F. 

OBSERVACIONES 

SI NO N/A 

21 ¿Conoce usted la visión, misión y 

los objetivos del GAD 

Parroquial La Canela? 

 

X 

  3 3  

 

22 

¿La comisión de igual y genero 

presenta propuestas para la firma 

de convenios en programas 

sociales para la atención al 

sector vulnerable? 

X   3 3 El GAD posee convenios 

firmados con diferentes 

entidades para brindar 

atención al sector 

vulnerable. 

23 ¿Se plantean al GAD parroquial 

programas de capacitación para 

el cuidado de personas con 

discapacidades diferentes y a los 

adultos mayores? 

 X  3 0 Solo las facilitadoras 

tienen el conocimiento 

para el tratamiento de 

las personas especiales. 

24 ¿La comisión plantea 

alternativas para el ejercicio 

pleno de los derechos de niños, 

niñas, adolescentes, padres, 

madres y sus familias? 

X   3 3 El GAD en convenio con 

el Municipio y el 

Patronato dictan talleres 

de capacitación y 

recreación para los niños. 

25 ¿Cree usted, que el GAD hace 
uso óptimo de los recursos 
destinados a programas de ayuda 
social? 

X   3 3  

26 ¿La comisión de planificación 

emite dictamen o sugiere 

cambios oportunos sobre 

proyectos, planes o programas 

presentados por el presidente? 

X   3 3  

27 ¿La comisión de igualdad y 

género emite dictamen o 

sugiere cambios oportunos 

sobre programas planteados 

por el presidente para este sector? 

 X  3 0 Las actividades 

realizadas constan en un 

informe anual 

entregado al presidente. 

28 ¿Se ha evaluado al personal que 
brinda servicio a los adultos 
mayores y a las personas con 
discapacidad? 

X   3      3 Las evaluaciones las 

realiza el  MIES 

29 ¿Considera que la comisión de la 
que forma parte contribuye al 
desarrollo de la parroquia? 

X   3 3  

TOTAL 27 21  

ELABORADO POR: K.M.Z.B               REVISADO POR: F.A.G.T           FECHA: 10-02-2022 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE 2020 

EVALUACIÓN DEL CUESTIONARIO DE 

CONTROL INTERNO 

 

 

 

  

 

COMPONENTE: Nivel de Coordinación 

SUBCOMPONENTE: Comisión de Presupuesto, Planificación e Igualdad de Género 

VALORACIÓN 

CP: Calificación porcentual 

CT: Calificación total 

PT: Ponderación total 

 

DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE RIESGO 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

  79,31% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

CONCLUSIÓN: 

Luego de haber aplicado el cuestionario de evaluación de control interno al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural La Canela, se puede evidenciar que el nivel de confianza es 

ALTO y el nivel de riesgo es BAJO, ya que cumple con las responsabilidades asignadas por parte 

del presidente del GAD en un 79,31%. 

ELABORADO POR: K.M.Z.B REVISADO POR: F.A.G.T FECHA: 15-01-2022 

EJ/ECCI 

1/1 

CP= (CT/PT) x 100 

CP= (69/87) x 100 

CP= 79,31% 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE 2020 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

 

  

 

COMPONENTE: Nivel de Coordinación 

SUBCOMPONENTE: Comisión de Presupuesto, Planificación e Igualdad de Género 

NO SE PRESENTAN INFORMES DE ACTIVIDADES 

COMENTARIO: 

Luego de haber evaluado el cuestionario de control interno aplicado a los vocales del GAD 

Parroquial La Canela, se estableció que no se presentan informes de las actividades que 

desarrollan en cada comisión al pleno de la junta, lo que lleva a incumplir con la Norma de 

Control Interno 100-04 Rendición de Cuentas menciona lo siguiente “Las servidoras y 

servidores, presentarán informes periódicos de su gestión ante la alta dirección para la toma de 

decisiones, en los que se harán constar la relación entre lo planificado y lo ejecutado, la 

explicación de las variaciones significativas, sus causas y las responsabilidades por errores, 

irregularidades y omisiones.” La presentación de informes, no se ha venido dando por falta de 

exigencias de parte del Sr. Presidente. 

 

CONCLUSIÓN: 

Los vocales del GAD Parroquial La Canela no presentan informes mensuales al pleno de la junta 

de las actividades que desarrollan, por tanto, se desconoce si realizan todas las actividades 

asignadas a su cargo. 

 

RECOMENDACIÓN: 

A los vocales del GAD. - Deberán acatar lo establecido en el procedimiento de las Normas de 

Control Interno   y documentar de manera mensual las actividades que desarrollan en cada comisión, 

ya que esto permitirá tener conocimiento de los proyectos, programas y gestiones realizadas por cada 

uno de ellos. 

ELABORADO POR: K.M.Z.B REVISADO POR: F.A.G.T FECHA: 17-01-2022 

EJ/CN 

1/4 



 

129  

 

  

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE 2020 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

 

  

 

COMPONENTE: Nivel de Coordinación 

SUBCOMPONENTE: Comisión de Presupuesto 

FALTA DE APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN PARA MEDIR EL 

CUMPLIMIENTO DEL POA 

COMENTARIO: 

Al haber aplicado la evaluación del cuestionario de control interno a la comisión de presupuesto 

del GAD parroquial La Canela se encontró que no aplican indicadores            de gestión para medir el 

cumplimiento del POA, lo que incumple la Norma de Control Interno 200-02 Administración 

estratégica menciona lo siguiente “Las entidades del sector público y las personas jurídicas de 

derecho privado que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y 

actualizarán el sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión 

que permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión 

institucional.” Esta situación se ha dado porque la entidad es supervisada por la Secretaría 

Nacional de Planificación y Desarrollo del Ecuador (SEMPLADES) de forma directa, y es a este 

órgano rector en donde se debe elevar informes de manera constante pero el GAD no recibe 

resultado alguno de la entidad mencionada, en consecuencia, los funcionarios desconocen si los 

recursos fueron administrados y asignados eficientemente. 

CONCLUSIÓN: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial La Canela, no ha realizado la aplicación de 

indicadores de eficacia, eficiencia y economía que faciliten verificar el cumplimiento de lo 

presupuestado en el POA. 

RECOMENDACIÓN: Al presidente del GAD y al encargado de la comisión de 

presupuesto Coordinar con la tesorera la aplicación de indicadores de gestión al Plan Operativo 

Anual que permitan conocer la correcta administración, el porcentaje ejecutado de los proyectos 

y programas y la adecuada asignación de los recursos 

ELABORADO POR: K.M.Z.B REVISADO POR: F.A.G.T FECHA: 17-01-2022 

EJ/CN 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE 2020 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

 

  

 

COMPONENTE: Nivel de Coordinación 

SUBCOMPONENTE: Comisión de Planificación  

INEXISTENCIA DE UNA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

COMENTARIO: 

Después de haber aplicado la evaluación del cuestionario de control interno la comisión de 

planificación de la entidad evaluada, se encontró que no posee una planificación estratégica, lo que 

incumple la Norma de Control Interno 200-02 Administración estratégica menciona lo siguiente 

“Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de 

recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán el sistema de 

planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar el 

cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión institucional.” Esto se debe por la 

falta de coordinación y planificación de los funcionarios del GAD motivo por el cual es complicado 

determinar las metas e indicadores de cada proyecto, programa u actividad planificada por la entidad. 

 

CONCLUSIÓN: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial La Canela no cuenta con una planificación 

estratégica lo que no permite que la entidad identifique sus metas planteadas para la realización 

de los proyectos. 

RECOMENDACIÓN: 

Al Presidente del GAD y al encargado de la comisión de planificación. - Elaborar la 

planificación estratégica que facilitara la identificación de objetivos, metas y las estrategias que se 

usara para alcanzarlos, así como también establecer contingencias. 

ELABORADO POR: K.M.Z.B REVISADO POR: F.A.G.T FECHA: 17-01-2022 

 

 

EJ/CN 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE 2020 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

  

 

COMPONENTE: Nivel de Coordinación 

SUBCOMPONENTE: Comisión de Planificación  

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN PARA LA ATENCIÓN A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES 

COMENTARIO: 

Luego de realizar la evaluación del cuestionario de control interno aplicada a la comisión de igualdad 

y género, se encontró que no plantea programas de capacitación para la atención a personas con 

discapacidad y adultos mayores, lo que incumple con lo establecido en la Constitución de la 

República del Ecuador Art. 48 menciona lo siguiente “- El Estado adoptará a favor de las 

personas con discapacidad medidas que aseguren: El establecimiento de programas especializados 

para la atención integral de las personas con discapacidad severa y profunda, con el fin de alcanzar 

el máximo desarrollo de su personalidad, el fomento de su autonomía y la disminución de la 

dependencia” La falta de capacitación se ha dado porque el que preside la comisión no ha gestionado 

la ampliación de convenios institucionales con el MIES, el Patronato y otras entidades que brinden 

este servicio a la comunidad. 

CONCLUSIÓN: 

La comisión de igualdad y genero del GAD La Canela, no plantea programas de capacitación 

para el cuidado de personas con discapacidad y a los adultos mayores, por tanto, se entiende 

que la entidad no pone mucho interés en estos programas. 

RECOMENDACIÓN: 

Al encargado de la comisión de igualdad y género del GAD. - Plantear y elaborar programas de 

capacitación y proponer al presidente ampliar la               firma de convenios con el MIES, Universidades de 

la ciudad de Loja, que tengan carreras de especialidad en atención a los sectores vulnerables y demás 

instituciones que brinden este servicio con la finalidad de mejorar la atención necesaria para las 

personas con discapacidad y adulto mayores. 

ELABORADO POR: K.M.Z.B REVISADO POR: F.A.G.T FECHA: 24-01-2022 

EJ/CN 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE 2020 

APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 

 

 

  

 

COMPONENTE: Nivel de Coordinación 

SUBCOMPONENTE: Comisión de Presupuesto, Planificación e Igualdad de Género 

CONVENIO MIES ATENCIÓN ADULTOS MAYORES 

Atención Adultos Mayores= (Nº de adultos mayores atendidos/Nº de adultos mayores de la parroquia) x 100 

Atención Adultos Mayores= (64/127) x 100 

Atención Adultos Mayores= 50,39 % 

 

COMENTARIO: 

Por medio del convenio firmado con el MIES se brindó atención a 64 adultos mayores de la parroquia, 

parámetro que se estableció por la institución y que el GAD parroquial accedió con la finalidad de 

ofrecer este servicio, aplicando el indicador encontramos que del total de adultos mayores solo 

el 50,39% reciben este beneficio 

 

RECOMENDACIÓN: 

A la comisión de igualdad y genero Se le recomienda planificar proyectos y presentarlos al 

MIES, prefectura de Zamora Chinchipe e instituciones competentes con la finalidad de que se 

garantice y se priorice la atención a los adultos mayores de la parroquia La Canela. 

ELABORADO POR: K.M.Z.B REVISADO POR: F.A.G.T FECHA: 24-01-2022 

 

34%

66%

ATENCIÓN ADULTOS MAYORES 
LA CANELA

Adultos mayores
atendidos
Adultos mayores no
atendidos

EJ/AIG 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE 2020 

APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 

 

 

  

 

COMPONENTE: Nivel de Coordinación 

SUBCOMPONENTE: Comisión de Presupuesto, Planificación e Igualdad de Género 

ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Atención a personas con Discapacidad= (Nº de personas con discapacidad atendidos/Nº de personas con 

discapacidad de la parroquia) x 100 

Atención a personas con Discapacidad= (34/107) x 100 

Atención a personas con Discapacidad= 31,78 % 

 

COMENTARIO: 

De acuerdo al convenio firmado con el MIES se logró establecer la atención a 34 personas con 

capacidades diferentes de la parroquia La Canela, el GAD parroquial accedió con la finalidad 

de brindar este servicio, aplicando el indicador encontramos que un total de personas con 

discapacidades diferentes solo el 31,78% reciben este beneficio, existiendo una diferencia de un 

68,22% que no son atendidos. 

RECOMENDACIÓN: 

A la comisión de igualdad y genero Deberá proponer al MIES y demás entidades encargadas 

de atender a ese sector, con la finalidad de extender el número de usuarios para que sean atendidas 

todas las personas con discapacidades de la parroquia. 

ELABORADO POR: K.M.Z.B REVISADO POR: F.A.G.T FECHA: 24-01-2022 

24%

76%
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 

LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

COMPONENTE: Nivel de Coordinación 

SUBCOMPONENTE: SECRETARIA-TESORERA 

 

Nº OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTO REF. ELABORADO 

POR: 

FECHA 

 

1 

 

 

 

2 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

  2  

 

 

    

  3 

 

 

     

  4 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

Objetivos 

Elaborar, aplicar y evaluar el cuestionario 

de control interno destinado para la 

secretaria-Contadora 

 

Verificar el cumplimiento de las normas de 

control interno en la presentación de la 

información financiera 

 

Evaluar la situación económica de la 

entidad a través de la aplicación de 

indicadores de gestión. 

 

Procedimientos 

 

Elaborar y aplicar el cuestionario de control 

interno al nivel de apoyo técnico. 

 

 

Realizar la evaluación del sistema de 

control interno. 

 

 
Elaborar las Cédulas narrativas de cada 
uno de los hallazgos encontrados en el nivel 

de apoyo técnico. 

 

Verificar y solicitar información financiera 

y verificar que la contadora tiene título de 

tercer nivel acorde a sus 

actividades. 

 

Aplicación de indicadores de gestión para 

medir la autonomía, autosuficiencia, 

dependencia financiera endeudamiento del 

GAD Parroquial La Canela. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

K.M.Z.B 

 

 

 

K.M.Z.B 

 

 

 

K.M.Z.B 

 

 

 

K.M.Z.B 

 

 

 

 

K.M.Z.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12-02-2022 

 

 

 

13-02-2022 

 

 

 

14-02-2022 

 

 

 

15-02-2022 

 

 

 

 

16-02-2022 

 

ELABORADO POR: K.M.Z.B           REVISADO POR: F.A.G.T             FECHA: 18-02-2022 

 

EJ/PA 

1/1 

EJ/CCI 

1/3 

EJ/ECCI 

1/1 

EJ/CN 

1/3 

EJ/PA 

1/1 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

 

              CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

 

COMPONENTE: NIVEL DE TÉCNICO 

SUBCOMPONENTE: SECRETARIA-TESORERA 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS PON

D. 

CAL

IF. 

OBSERVACIONES 

SI NO N/A 

1 ¿La información contable es 

utilizada para cumplir 

propósitos de gestión? 

 

X 

  3 3  

2 ¿Existe una adecuada 

segregación de funciones para 

la recaudación y la 

contabilización de los hechos 
económicos? 

X   3 3  

3 ¿El personal que labora en el 

departamento financiero 

cuenta con título profesional? 

X   3 3 Tiene el título de 

Licenciada en 

Contabilidad y Auditoría. 

4 ¿Se elaboran oportunamente 

los estados, informes y reportes 

contables? 

X   3 3  

5 ¿Se presenta la información 
financiera al representante 
legal, a la Contraloría General 
del Estado, a los organismos de 
inspección, vigilancia y 
control, y a los demás usuarios 
de la información? 

X   3 3  

6 ¿Realiza controles financieros 

mensuales en la ejecución de 

los proyectos? 

X   3 3  

7 ¿Se realizan evaluaciones 

presupuestarias para verificar 

el cumplimiento de las metas 

programadas? 

   

X 

  3 3  

8 ¿Se exige a los contratistas la 

presentación de la garantía de 

fiel cumplimiento de acuerdo al 

art. 74 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de 
Contratación Pública? 

X   3      3  

9 ¿La entidad cumple a cabalidad 

con el Plan Anual de 

Contratación y el Plan 

Operativo Anual establecidos 
para cada año? 

X   3 3  

10 ¿La entidad realiza la 

adquisición o arrendamiento 

de 

bienes y ejecución de obras a 

través de la SERCOP? 

X   3 3  

TOTAL 30 30  

ELABORADO POR: K.M.Z.B                 REVISADO POR: F.A.G.T         FECHA: 18-02-2022 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

 

            CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

COMPONENTE: NIVEL DE TÉCNICO 

SUBCOMPONENTE: SECRETARIA-TESORERA 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS PON

D. 

CA

LIF. 

OBSERVACIONES 

SI NO N/A 

11 ¿El sistema contable utilizado en la 
entidad se sustenta en la normativa 

de contabilidad gubernamental y 

comprende la planificación y 

organización contables, objetivos, 
procedimientos, registros, 

reportes 

y estados financieros? 

 

X 

  3 3  

12 ¿Las operaciones se contabilizan 

por el importe correcto en las 

cuentas apropiadas y en el periodo 
correspondiente? 

X   3 3  

13 ¿El GAD parroquial mantiene 

actualizado el inventario de 

existencias? 

X   3 3  

14 ¿Realiza constataciones 

físicas del inventario existente? 
X   3 3  

15 ¿La entidad posee un archivo 
de evidencia documental 
suficiente, pertinente y legal de 
sus operaciones? 

X   3 3  

16 ¿El GAD dispone de espacio 

físico adecuado para organizar 

los documentos de carácter 

administrativo? 

 X  3 0 Los documentos son 

ubicados en cajas de cartón 

y luego guardados en 

bodega. 

17 ¿Para realizar las 

conciliaciones a las cuentas 

bancarias la entidad ha 

designado a algún funcionario 

para esta actividad? 

   

X 

  3 3  

18 ¿Los anticipos entregados a los 
diferentes beneficiarios están 
sujetos a los porcentajes 
establecidos en la norma? 

X   3      3  

19 ¿Los valores entregados por 

concepto de viáticos, 

subsistencias y alimentación 

se justifican con los 

comprobantes emitidos por las 

empresas que 
brindaron el servicio? 

X   3 3  

20 ¿El GAD dispone de bodegas 

o almacenes adecuados para 

los bienes adquiridos? 

 

X   3 3  

TOTAL 60 57  

ELABORADO POR: K.M.Z.B              REVISADO POR: F.A.G.T            FECHA: 18-02-2022 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE 2020 

EVALUACIÓN DEL CUESTIONARIO DE 

CONTROL INTERNO 

 

 

 

  

 

COMPONENTE: Nivel de Coordinación 

SUBCOMPONENTE: Secretaria-Tesorera 

VALORACIÓN 

CP: Calificación porcentual 

CT: Calificación total 

PT: Ponderación total 

DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE RIESGO 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

  95,00% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

CONCLUSIÓN: 

Luego de haber realizado la evaluación al cuestionario de evaluación de control interno se  puede concluir 

que la secretaria-tesorera ha cumplido con sus responsabilidades encomendadas en un 95,00% es por 

ello que tiene un nivel de confianza alto y un nivel de  riesgo bajo, encontrándose las siguientes falencias: 

 El Gobierno Autónomo  Parroquial La Canela no posee el espacio físico adecuado para organizar 

los documentos de carácter administrativo. 

ELABORADO POR: K.M.Z.B REVISADO POR: F.A.G.T FECHA: 15-01-2022 
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CP= (CT/PT) x 100 

CP= (57/60) x 100 

CP= 95,00% 

 



 

138  

  

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE 2020 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

 

  

 

COMPONENTE: Nivel de Apoyo Técnico  

SUBCOMPONENTE: Secretaria-Tesorera 

 

INEXISTENCIA DE ESPACIO ADECUADO PARA ORGANIZAR DOCUMENTOS DE 

CARÁCTER ADMINISTRATIVOS 

Luego de la aplicación y evaluación del cuestionario de control interno a la Secretaria- Tesorera de 

la institución, se determinó que no dispone de un espacio adecuado para organizar documentos de 

carácter administrativo y financiero, lo que lleva a incumplir la Norma de Control Interno 405-04 

Documentación de respaldo y su archivo “La máxima autoridad, deberá implantar y aplicar 

políticas y procedimientos de archivo para la conservación y mantenimiento de archivos físicos y 

magnéticos, con base en las disposiciones técnicas y jurídicas vigentes. Toda entidad pública 

dispondrá de evidencia documental suficiente, pertinente y legal de sus operaciones. Corresponde a 

la administración financiera de cada entidad establecer los procedimientos que aseguren la existencia 

de un archivo adecuado para la conservación y custodia de la documentación sustentatoria, que será 

archivada en orden cronológico y secuencial y se mantendrá durante el tiempo que fijen las 

disposiciones legales vigentes.”. Esta situación se da por falta de planificación para la adquisición de 

muebles archivadores, como también por la falta iniciativa de la secretaria del GAD lo que provoca 

un difícil acceso a la documentación de la entidad, así provocando desorden de la misma. 

CONCLUSIÓN: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial La Canela, no cuenta con espacios 

suficientes ni muebles adecuados para organizar los documentos de carácter financiero y 

administrativos. 

RECOMENDACIÓN: 

Secretaria-tesorera.- Se le recomienda solicitar al presidente del GAD la ampliación del 

archivo y la adquisición de estantería para archivar la documentación de manera que facilite 

la búsqueda y recuperación de documentos administrativos. 

 

ELABORADO POR: K.M.Z.B REVISADO POR: F.A.G.T FECHA: 18-01-2022 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE 2020 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

 

  

 

 

* Observado 

S= Imagen Sustentatoria 

ELABORADO POR: K.M.Z.B REVISADO POR: F.A.G.T FECHA: 18-01-2022 

EJ/CN 

2/2 



 

140  

 

 

  

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE 2020 

ESTADOS FINANCIEROS 

 

 

 

 

  

 

 y= ligado 

ELABORADO POR: K.M.Z.B REVISADO POR: F.A.G.T FECHA: 18-01-2022 
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GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN  

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE 2020 

ESTADOS FINANCIEROS 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

y= ligado 

ELABORADO POR: K.M.Z.B REVISADO POR: F.A.G.T FECHA: 18-01-2022 

EJ/DN 

2/6 

COMPONENTE: NIVEL DE APOYO TÉCNICO 

SUBCOMPONENTE: SECRETARIA-TESORERA 



 

142  

  

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL  

                                                    LA CANELA 

                                       AUDITORÍA DE GESTIÓN 

            PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

                   ESTADOS FINANCIEROS 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL  

                                                    LA CANELA 

                                       AUDITORÍA DE GESTIÓN 

            PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

                   ESTADOS FINANCIEROS 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL  

                                                    LA CANELA 

                                       AUDITORÍA DE GESTIÓN 

            PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

                    

 

 

 
 

COMENTARIO: 

Luego de haber revisado los estados financieros de la entidad como son estado de situación financiera 

y estado de resultados, y analizando la norma internacional de contabilidad número uno para el sector 

público y el art. 164 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas - 

Normativa contable aplicable.- que en su parte pertinente expone: “En la formulación de la normativa 

contable gubernamental el Ministerio de Finanzas considerará las Normas Internacionales de 

Contabilidad para el sector público y será de cumplimiento obligatorio para las entidades del 

Presupuesto General del Estado y gobiernos autónomos descentralizados”, podemos evidenciar que 

la información financiera presentada por la secretaria-tesorera está de acuerdo con la NICSP N° 01 

que establece: “La preparación de los estados financieros se hace sobre la base contable de 

acumulación y que estos deben suministrar información acerca de los activos, pasivos, activos 

netos/patrimonio, ingresos, gastos, otros cambios en activos netos/patrimonio y flujos de efectivo”, 

permitiendo a la primera autoridad tener la información financiera de manera clara y oportuna para 

las toma de decisiones. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL  

                                                    LA CANELA 

                                       AUDITORÍA DE GESTIÓN 

            PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

 

 

 
 

TÍTULO DE CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO 

 

COMENTARIO: 

La información financiera son documentos de vital importancia para la institución es por ello que para 

realizarla el COOTAD establece en el Art. 339 La Unidad Financiera, mencionando lo siguiente “En los 

gobiernos parroquiales estas funciones las desempeñará el tesorero quien será un contador público 

autorizado y observará las disposiciones de este capítulo en lo que fuere aplicable”, para determinar 

este requisito se verificó en la página oficial del SENESCYT si la Secretaria-Tesorera cumple con el título 

antes mencionado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

✔ = Revisado 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL  

                                                    LA CANELA 

                                       AUDITORÍA DE GESTIÓN 

            PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

                   APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 

 

 

 
 

AUTONOMÍA FINANCIERA 

Autonomía financiera= (Ingreso propios/Ingresos totales) x 100 

Autonomía financiera=(46,74/423269,58) x 100 

Autonomía financiera= 0,01% 

Representación gráfica 

 

COMENTARIO: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela tiene una autonomía financiera de 

0,01%, lo que significa que los ingresos propios que tiene, no son suficientes impidiendo cumplir con la 

planificación establecida en el Plan Operativo Anual para el año 2020, ya que la ejecución de lo 

establecido es esta herramienta de planificación es de $147,786.01 dólares es por ellos que el GAD La 

Canela hace uso de la asignación que le designa el estado. 

RECOMENDACIÓN: 

Al Presidente del Gobierno y Vocales. - Se le recomienda obtener recursos económicos a través de la 

gestión con organismos no gubernamentales nacionales e internacionales. 

ELABORADO POR: K.M.Z.B REVISADO POR: F.A.G.T FECHA: 18-01-2022 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL  

                                                    LA CANELA 

                                       AUDITORÍA DE GESTIÓN 

            PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

                   APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 

 

 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

✔ *= Revisado y Observado en el Estado de Resultados y Estado de Ejecución Presupuestaria 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL  

                                                    LA CANELA 

                                       AUDITORÍA DE GESTIÓN 

            PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

                   APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 

 

COMPONENTE: NIVEL DE APOYO TÉCNICO 

SUBCOMPONENTE: SECRETARIA-TESORERA 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

✔ *= Revisado y Observado en el Estado de Resultados y Estado de Ejecución 

Presupuestaria 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL  

                                                    LA CANELA 

                                       AUDITORÍA DE GESTIÓN 

            PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

                   APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 

 

COMPONENTE: NIVEL DE APOYO TÉCNICO 

SUBCOMPONENTE: SECRETARIA-TESORERA 

 

AUTOSUFICIENCIA DEL GAD 

 

Autosuficiencia= (Ingresos propios/ Gastos corrientes) x 100 

 

Autosuficiencia= (46,74/61228,92) x 100 

 

Autosuficiencia=0,08% 

 

Representación gráfica: 

 
 

 

Comentario: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela tiene una   

autosuficiencia de 0,08%, misma que es mínima ya que los recursos propios generados 

por la entidad no son elevados, inclusive los ingresos del alquiler del tractor son únicos y 

no suficientes para poder cubrir los gastos corrientes de la entidad. 

Recomendación: 

Presidente y vocales. - Se recomienda buscar los mecanismos necesarios que permitan 

conseguir recursos propios a través de la autogestión de la institución, y puedan ser usados 

para cualquier  emergencia. 

 

ELABORADO POR: K.M.Z.B REVISADO POR: F.A.G.T FECHA: 22-01-2022 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL  

                                                    LA CANELA 

                                       AUDITORÍA DE GESTIÓN 

            PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

                   APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 

 

COMPONENTE: NIVEL DE APOYO TÉCNICO 

SUBCOMPONENTE: SECRETARIA-TESORERA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

✔ *= Revisado y Observado en el Estado de Ejecución Presupuestaria e Informe de 

Rendición de Cuenta 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL  

                                                    LA CANELA 

                                       AUDITORÍA DE GESTIÓN 

            PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

                   APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 

 

COMPONENTE: NIVEL DE APOYO TÉCNICO 

SUBCOMPONENTE: SECRETARIA-TESORERA 

 
 

PRESUPUESTO EJECUTADO POR TIPO DE GASTO 

 

TIPO DE GASTO EJECUCIÓN % DE EJECUCIÓN 

Gasto Corriente $   61228,92 27,33% 

Gasto de Inversión $ 162780,55 72,67% 

TOTAL $ 224009,47 100% 

 

Representación gráfica 

 

 
 

✔ *= Revisado y Observado en el Estado de Ejecución Presupuestaria e Informe de 

Rendición de Cuentas 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL  

                                                    LA CANELA 

                                       AUDITORÍA DE GESTIÓN 

            PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

                   APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 

 

COMPONENTE: NIVEL DE APOYO TÉCNICO 

SUBCOMPONENTE: SECRETARIA-TESORERA 

 

DEPENDENCIA FINANCIERA 
Dependencia= (Aportes al GAD La Canela/Ingresos totales) x 100 

Dependencia= (52546,45/439276,68) x 100 

Dependencia= 11,96% 

 

Representación gráfica 

 

 
 

COMENTARIO: 

Los ingresos por concepto de aportes al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural La Canela por parte del estado representan el 11,96% es decir 

$52.546,45 del total de ingresos que percibe la entidad, constituyen el mayor porcentaje 

de ingresos asignados a la institución y un 88,04% son valores por concepto de otros 

ingresos resultantes de actividades de gestión que ha realizado el Presidente del GAD, 

lo que significa que depende de las asignaciones entregadas por el estado para poder 

cumplir con cada planificación anual. 

RECOMENDACIÓN: 

Al presidente y vocales. - Se recomienda promover la colaboración de entes no 

gubernamentales, locales, nacionales e internacionales que porten con ingresos para la 

entidad, y también deben hacer un buen uso de los recursos que el estado le entrega. 

 

ELABORADO POR: K.M.Z.B REVISADO POR: F.A.G.T FECHA: 22-01-2022 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL  

                                                    LA CANELA 

                                       AUDITORÍA DE GESTIÓN 

            PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2020 

                   APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 

 

COMPONENTE: NIVEL DE APOYO TÉCNICO 

SUBCOMPONENTE: SECRETARIA-TESORERA 

 

ENDEUDAMIENTO 

 

Endeudamiento= (Total Pasivo/Total Activo) x 100 

 

Endeudamiento= (4259,75/488794,87) x 100 

 

Endeudamiento= 0,87% 

 

Representación gráfica 

 
COMENTARIO: 

Luego de haber aplicado el indicador de endeudamiento, podemos notar que el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela, el activo que 

dispone es de $488.794,87 y posee un pasivo corriente de 0,87% (4.259,75) que 

representa a cuentas por pagar a proveedores, siendo beneficioso para la entidad porque 

le permite                   operar sin necesidad de financiamiento. 

RECOMENDACIÓN: 

Al Presidente y vocales. - Coordinar y plantear programas y proyectos de inversión 

que vayan direccionados a mejorar la producción y comercialización de productos 

cultivados en la parroquia. 

✔ *= Revisado y Observado en el Estado de Situación Financiera  
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CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

 

Loja, 01 de febrero de 2022 

 
Señor 

Ordoñez Tamayo Manuel Higinio 

PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL LA CANELA  

Ciudad. – 

 

 
De mis consideraciones 

 
Una vez concluida la Auditoria de Gestión en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural La Canela del Cantón Palanda, Provincia de Loja; periodo comprendido del 01 de enero al 31 

de diciembre de 2020, se le comunica que: 

La Auditoría fue realizada de acuerdo con los términos de las Normas Ecuatorianas de Auditoría y 

las Normas Ecuatorianas de Auditoria Gubernamental que requieren que la auditoria sea planificada 

y ejecutada para brindar confiabilidad a la información elaborada por la administración de la entidad 

y determinar el grado de cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, a fin de promover la 

toma de decisiones al igual que sus operaciones se encuentran sujetas a las disposiciones legales y 

reglamentarias vigentes, políticas y procedimientos aplicados a la gestión. 

Debido a la naturaleza de la auditoría, los resultados se encuentran expresados en los comentarios, 

conclusiones y recomendaciones del presente informe y que deben ser consideradas para su 

aplicación. 

 
Atentamente, 

 

 

 

 

 
Dr. Franz Arturo García Torres. Mgs. Sc             Kerly Manuela Zurita Bustamante 

SUPERVISOR JEFE DE EQUIPO 
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CAPÍTULO I 

 

ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

 

Requerimiento de la auditoría de gestión 

La auditoría de gestión se desarrollará al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural La Canela catón Palanda y provincia Loja durante el periodo 

2020 y siguiendo los parámetros establecidos en la orden de trabajo N° 001-

OT-GADPRLC 

Objetivos 

 Evaluar el sistema de Control Interno en el GAD Parroquial Rural La 

Canela, con el fin de verificar falencias que permitan identificar el 

riesgo. 

 Verificar el nivel de cumplimiento de las normas y disposiciones legales 

vigentes a las que se rige la institución. 

 Aplicar indicadores de gestión para medir la eficiencia, eficacia y 

economía institucional para el cumplimiento de las actividades. 

 Elaborar el informe de auditoría de gestión con sus respectivas 

conclusiones y recomendaciones tendientes a mejorar el desempeño de 

los empleados y de la entidad. 

 

Alcance 

La Auditoria de Gestión cubrirá el periodo comprendido entre el 01 de enero al 

31 de diciembre de 2020, al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural La Canela del Cantón Palanda. 

Enfoque 

La Auditoría de Gestión está orientada a evaluar la administración de los 

servidores y servidoras del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural La Canela, para medir la eficacia y la eficiencia con que manejan los 

recursos disponibles de la entidad. 

Componentes auditados  

 Nivel Directivo 

 Nivel de Coordinación 

 Nivel de Apoyo/Técnico 
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CAPÍTULO II 

 

INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD 
 

 Identificación de la entidad 

Razón Social: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela. 

Representante Legal: Ordoñez Tamayo Manuel Higinio 

Ruc: 1960145190001 

Dirección: Parroquia la Canela, barrio central- calle S/N diagonal a la cancha central 

N° de teléfono: 073040756 

Correo Electrónico: gadcanela@hotmail.com 

Horario de atención: 07h30 a 12h00 – 13h00 a 17h00 

 Contexto Institucional 

 

La parroquia La Canela es la parroquia más joven del cantón Palanda, se fundó el 04 de 

diciembre de 2008, mediante acuerdo ministerial Nro. 229, publicado en el Registro Oficial 

481. Esta parroquia tiene una extensión de 242.34 km2, extensión que representa el 11.87% 

para el cantón y el 2.29 % para la provincia de Zamora Chinchipe. Sus coordenadas son: 

726985.33 (X) y 9489696.04 (Y) y está a una altura que va desde los 1480 hasta 3200 msnm. 

La primera iniciativa de formación del pueblo de La Canela se dio en 1978, sobre la 

superficie baja, un poco antes de la quebrada, pero que por potenciales riesgos de inundación 

se reubico en el sector actual. 

 Misión 

Mantener un liderazgo de gobernanza participativa y democrática, 

cultivando la unidad institucional y trabajando con honestidad y 

transparencia por el Desarrollo de las comunidades. 

 Visión 

GAD Parroquial Rural, participativo y democrático, con una 

organización eficiente y trabajo institucional; en gestión y coordinación 

de procesos con los niveles locales, cantonales, provinciales y nacionales, 

procurando permanentemente el desarrollo de la población. 

 

mailto:gadcanela@hotmail.com
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                                                                   MATRIZ FODA 

FACTORES INTERNOS FACTORES EXTERNOS 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 

 El GAD Parroquial Rural La 

Canela cuenta con 

infraestructura adecuada para 

cumplir con sus funciones. 

 Ambiente de trabajo agradable. 
 

 Realiza planificaciones para el 

desarrollo de las actividades.  

 Cuentan con un programa de 

contabilidad adecuado para la 

información financiera de la 

institución. 

 Cuentan con un Plan Operativo 
Anual. 

 No se han realizado 

auditorías de gestión 

 No se han aplicado 

indicadores de gestión.  

 No se cuenta con planes 

de capacitación del 

personal que labora en el   

mismo. 

 No dispone de métodos 

para controlar la asistencia 

y puntualidad del personal 

 El reglamento interno de 

la institución no es 

conocido por todo el 

personal. 

 Existencia de Código 

Orgánico de 

Ordenanza Territorial 

Autónomo y 

Descentralizado. 

 Apoyo de entidades 

públicas y privadas. 

 Apoyo por parte del 

Ministerio de 

Finanzas. 

 Optimización y 

eficiencia en los  

procesos. 

 Recortes presupuestarios de parte 

del gobierno para determinados 

proyectos. 

 No existe mucha participación de 

los  moradores de la parroquia a 

las asambleas en las que se 

socialización los proyectos y 

programas a ejecutarse. 

 Cambios o reformas de Leyes, 

Normas y Reglamentos que rigen 

a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Parroquiales. 

 Incumplimiento por parte del 

Municipio en la asignación de 

presupuesto participativo a los 

GAD Parroquiales. 

Elaborado por: K.M.Z.B Revisado por: F.A.G.T Fecha: 07/12/2021 
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 Base Legal 

 Constitución de la República 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y su reglamento 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) y su reglamento. 

 Código del Trabajo 

 Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo (LOOGTUS) 

 Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

 Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

 Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

 Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) 

 Objetivos Institucionales 

Objetivos Estratégicos del GAD La Canela 

 Fortalecer el liderazgo y el tejido social local a través del proceso de formación con enfoque 

de equidad de género, generacional y etnia dentro del territorio Parroquial. 

 Impulsar el mejoramiento de los sistemas de producción y comercialización del sector 

agropecuario aplicando buenas prácticas ambientales. 

 Fortalecer la capacidad institucional mediante la implementación de un sistema de gestión, 

que permita una administración eficiente y una participación activa de la ciudadanía. 

 Políticas de Trabajo 

 Generar acciones de cuidado de la naturaleza, estableciendo elementos de articulación con 

organismos rectores del cuidado del ambiente y conseguir un desarrollo sostenible. 

 Incentivar el rescate del patrimonio tangible e intangible en el territorio parroquial. 

 Ejecutar proyectos de inclusión social para beneficio de los grupos de atención prio ritaria. 

 Promover actividades de emprendimiento, agropecuarias y turísticas sustentables en el 

territorio. 

 Gestionar y coordinar el mantenimiento adecuado de la vialidad parroquial rural. 

 Ejecutar obras en mejora de la calidad de los servicios y espacios públicos parro quiales. 

 Establecer buenas prácticas biosanitarias para enfrentar eventualidades de carácter      

sanitario 
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 Principales Funcionarios 

 

NOMBRE CARGO 

Manuel Higinio Ordoñez Tamayo Presidente 

Rosana Maricruz Guayanay Abad Vicepresidenta 

Manuel Benjamín Moncada Robles Primer Vocal 

Jimmy Rodrigo Vargas Macao Segundo Vocal 

Ruli Tania Jiménez Pérez Tercer Vocal 

Lcda. Betty Elizabeth Mallaguari Pogo Secretaria - Tesorera 

Ing. Gilbert Danilo Zumba Rosillo Técnico de Proyectos 

 

 

 

 Financiamiento 

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública – 

LOTAIP 
 

g) Información total sobre el presupuesto anual que administra la institución, 

especificando ingresos, gastos. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL GAD LA CANELA 

PERIODO 2020 

 Codificad
o 

Devengad
o 

Recaudad
o 

% de Ejecución de Ingresos 

Ingreso

s 

 
$ 

439.276,68 

 
$ 
423.269,58 

 
$ 406.976,55 

 
96,36

% 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL GAD LA CANELA 

 Codificado Devengado Saldo por 
devengar 

% de Ejecución de Gastos 

Gastos $ 
439.276,68 

$ 
230.164,03 

$ 209.112,65 52,40
% 
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                                                                   VISITA PREVIA 

 

 

 

 

 

Comisión de Producción 

e igualdad de género 

 

Comisión de Ambiente y Salud 
Comisión de Planificación 

y  Presupuesto. 

TÈCNICO DE APOYO: 

 

 
PRESIDENCIA 

 

SECRETARÌA-TESORERA: 

Comisión de Obras Públicas 

y Comisión de Mesa 
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CAPÍTULO III 

 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

INEXISTENCIA DE UN CÓDIGO DE ÉTICA 

 

Luego de haber aplicado el cuestionario de control interno al Sr. Presidente del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela se estableció 

que no se ha elaborado un Código de Ética, hecho que lleva a incumplir con las 

Normas de Control Interno 200-1 Integridad y valores éticos que menciona lo 

siguiente “La máxima autoridad de cada entidad emitirá formalmente las 

normas propias del código de ética, para contribuir al buen uso de los recursos 

públicos y al combate a la corrupción. Los responsables del control interno 

determinarán y fomentarán la integridad y los valores éticos, para beneficiar el 

desarrollo de los procesos y actividades institucionales y establecerán 

mecanismos que promuevan la incorporación del personal a esos valores; los 

procesos de reclutamiento y selección de personal se conducirán teniendo 

presente esos rasgos y cualidades” esta situación se dio por la falta de 

coordinación con el nivel directivo del GAD; provocando la falta orientación en 

valores y principios fundamentales que sirvan como guía den la manera de ser y 

actuar de los servidores y servidoras de la entidad. 

CONCLUSIÓN: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela no cuenta 

con un código de ética que sirva como orientación para los servidores y 

servidoras de la entidad y además permite garantizar la participación y la 

corresponsabilidad en la toma de decisiones. 

 

RECOMENDACIÓN: 

Al Presidente del GAD, Coordinar junto con sus directivos la elaboración de un 

código de ética que sirva para poder fortalecer los valores éticos y 

fundamentales de los miembros y funcionarios que laboran en la entidad, así 

como también deben constar las sanciones a los que se sujetaran si lo establecido 

en el código de ética no se cumple. 
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NO EXISTE CAPACITACIONES AL PERSONAL 

 

Luego de haber evaluado el cuestionario de control interno aplicado al Sr. Presidente 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela se estableció 

que no existe un programa de capacitación para los funcionarios, hecho que lleva a 

incumplir con la Norma de Control Interno 407-06 CAPACITACIÓN Y 

ENTRENAMIENTO CONTINUO que menciona lo siguiente “Los directivos de 

la entidad promoverán en forma constante y progresiva la capacitación, 

entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y servidores en todos los 

niveles de la entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor 

rendimiento y elevar la calidad de su trabajo. Los directivos de la entidad en 

coordinación con la Unidad de Administración de Talento Humano y el área 

encargada de  la capacitación (en caso de existir éstas), determinarán de manera 

técnica y objetiva  las necesidades de capacitación del personal, las que estarán 

relacionadas directamente con el puesto, a fin de contribuir al mejoramiento de los 

conocimientos y habilidades de las servidoras y servidores, así como al desarrollo 

de la entidad” esta situación se suscitó por la falta de planeamiento y coordinación 

por parte de los servidores hacia el presidente de la entidad solicitando programas de 

capacitación por ende la primera autoridad no lo programó dentro del Plan Operativo 

Anual, ni tampoco ha realizado gestiones para firmar convenios con otras instituciones 

que brinden este servicio. 

 

CONCLUSIÓN: 

 
        La falta de capacitaciones provoca deficiencias en el desarrollo de sus actividades, 

incumpliendo con las normas de control interno.  

 

RECOMENDACIONES: 

       Al Sr. presidente, implementar un programa de capacitación constante en la entidad y un 

cronograma considerando las necesidades de los puestos de trabajo de cada funcionario, 

a fin de lograr un mejor nivel de rendimiento por parte de los funcionarios y 

productividad de la entidad.  

 

 



 

169  

 

  

 

 

 

CONTROL DE PERMANENCIA Y PUNTUALIDAD 

 

COMENTARIO: 

Al haber evaluado el sistema de control interno al nivel directivo de la institución se 

pudo evidenciar que no posee un método permanente de control de asistencias y 

puntualidad para los servidores y servidoras incumpliendo la Norma de Control 

Interno 407-09 ASISTENCIA Y PERMANENCIA DEL PERSONAL en su parte 

pertinente señala lo siguiente “La administración de personal de la entidad establecerá 

procedimientos y mecanismos apropiados que permitan controlar la asistencia y 

permanencia de sus servidoras y servidores en el lugar de trabajo.” Esto se dio por 

falta de métodos permanentes manuales o digitales de control, esto ocurre porque la 

institución cuenta con empleados fijos y servidores públicos quienes por gestión o 

trabajos los realizan fuera de oficina no permanente constantemente en la entidad. 

 

CONCLUSIÓN: 

En el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial La Canela no se cuenta con ningún control 

de asistencia ya que, por resolución, asisten una vez por semana, por esa razón no se observa la 

presencia de todos los vocales de la entidad durante la jornada de trabajo en el cumplimiento de 

sus funciones del puesto asignado.  

 

RECOMENDACIÓN: 

Al Sr. presidente disponga e implemente un control de asistencias para el control de la entrada 

y salida de los funcionarios de la entidad, para controlar la permanencia del personal en sus 

puestos de trabajos. 
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FALTA DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO AL PERSONAL 

 

 

COMENTARIO: 

Al haber aplicado el cuestionario de control interno al nivel directivo al presidente del GAD, se 

estableció que no se han realizado evaluaciones de desempeño a los funcionarios de la 

institución por lo tanto no cumple con la Norma de Control Interno 407-04 Evaluación de 

desempeño en su parte pertinente señala lo siguiente “ La máxima autoridad de la entidad 

en coordinación con la Unidad de Administración de Talento Humano, emitirán y difundirán 

las políticas y procedimientos para la evaluación del desempeño, en función de los cuales se 

evaluará periódicamente al personal de la institución.” no se han realizado evaluaciones al 

desempeño de los empleados por falta y omisión de la norma y no cuenta con la iniciativa del 

nivel directivo, lo que provoca que no se refleje el crecimiento profesional del empleado. 

 

CONCLUSION: 

El GAD La Canela no evalúa el desempeño de sus empleados de la entidad propiciando que no 

desarrollen sus habilidades, destrezas y competencias profesionales. 

 

RECOMENDACIÓN: 

Al Sr. Presidente, se le recomienda establecer procesos de evaluación de desempeño y elaborar 

planes de formación para mejorar el rendimiento del personal y autoridades de la entidad. 
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ANÁLISIS DE PRESUPUESTO Y SU EJECUCIÓN 

COMENTARIO: 
Luego de haber realizado un análisis con sus respectivas comparaciones al Plan Operativo Anual, el 

Plan Anual de Contratación y el Estado de Ejecución Presupuestaria y Cédulas presupuestarias de 

ingresos y gastos del GAD Parroquial Rural La Canela, se logró evidenciar que el nivel directivo de 

la entidad planificó en el POA $ 147.786,01 para el desarrollo de obras de forma general de la 

parroquia; en el PAC se realizaron adquisiciones por $ 106.883,27 para el año 2020, sin embargo, 

podemos notar que en el Estado de Ejecución Presupuestaria y en las Cédulas Presupuestarias de 

Ingresos y Gastos la asignación de recursos para el GAD fue en el codificado de gastos de 

$439.276,68 y que de esa asignación apenas se gastó $230.164,03, lo que corresponde a un porcentaje 

de ejecución de gasto del 52,39%. En los ingresos el codificado fue de $439.276,68 y se 

devengó $423.269.58 lo que constituye una ejecución de ingresos del 96,35%. Adicional se recaudó 

$406.976,55 lo que constituye el 96% de lo devengado en ingresos. La información que antecede revela 

que se tuvo la asignación presupuestaria, y la disponibilidad de fondos para ejecutar el presupuesto sin 

embargo no se lo hizo; lo que lleva a incumplir con las siguientes Normas de Control Interno; 402-

01 Responsabilidad del control y 408-24 Control financiero de la obra “La máxima autoridad de 

una entidad del sector público, dispondrá a los responsables de las unidades inherentes a la materia, el 

diseño de los con troles  cumplimiento de las fases del ciclo en base de las disposiciones legales, 

reglamentarias y políticas gubernamentales, sectoriales e institucionales, que regulan las actividades 

del presupuesto y alcanzar los resulta- dos previstos. 

El Jefe de Fiscalización evaluará en forma mensual, el avance financiero de la obra en relación con 

lo programado. De existir discrepancias, analizará su origen y tomará las acciones necesarias para 

corregir la situación. Asimismo, llevará el control del presupuesto asignado a la obra, de manera que, 

en cualquier momento, pueda conocer con certeza el saldo de la asignación presupuestaria 

disponible”, por tanto, el Presidente de la entidad no utilizó todos los recursos en obras de relevancia 

económica según lo planificado mismas debieron ser ejecutadas durante el periodo de su gobierno, y 

que, éstas no se ejecutaron en el año 2020, estos proyectos constan en el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial del GAD. 

CONCLUSIÓN: 

El GAD parroquial de la Canela para el ejercicio 2020 recibió un presupuesto codificado de ingresos 

y gastos de $439,276,68, de los cuales realizó una ejecución de gasto de 230.164,03 lo que 

constituye el 52,40% con relación al presupuesto codificado. Cabe resaltar que la entidad realizó una 

ejecución de ingresos de $423.269,58, el 96% con res- pecto al presupuesto codificado, y recaudó 

$406.976,55, el 96% con relación al devengado de ingresos. 
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RECOMENDACIÓN: 

Al Sr. Presidente.- Verificar y cumplir de acuerdo a lo planificado en su gobierno, ya que luego de 

haber revisado y analizado las cédulas presupuestarias se pudo identificar que no se utilizó todo lo 

presupuestado en la construcción de algunos proyectos dando a evidenciar que no lleva una buena 

gestión, incumpliendo su labor como presidente del GAD, por ello el presi- dente debe gestionar ante 

el Municipio y la Prefectura de Zamora Chinchipe para que se ejecuten en su totalidad los proyectos 

y asignar a una persona para que verifique que se ha cumplido de acuerdo a lo presupuestado, 

logrando disminuir las brechas de desarrollo parroquial y barrios que integren la parroquia. 
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COMPROBACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS PLANTEADOS 

 

 

COMENTARIO 

Al constatar y verificar los proyectos establecidos en el Plan Operativo Anual con el informe 

de rendición de cuentas se verificó que el presidente de la entidad cumplió con entregar el 

informe de la administración y gestión de su gobierno de acuerdo como lo establece el Art.88 

de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana. – Derecho Ciudadano a la Rendición de 

Cuentas: “Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual o colectiva, comunas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afro ecuatorianos y montubio, y 

demás formas lícitas de organización, podrán solicitar una vez al año la rendición de cuentas a 

las instituciones públicas o privadas que presten servicios públicos, manejen recursos públicos 

o desarrollen actividades de interés público, así como a los medios de comunicación social, 

siempre que tal rendición de cuentas no esté contemplada mediante otro procedimiento en la 

Constitución y las leyes”; por lo tanto se realizó una comparación con el Plan Operativo Anual 

y el informe de rendición de cuentas para constatar la ejecución de programas y proyectos, en 

los cuales se ha verificado y sustentado la misma, demostrando que se cumplió con los 

programas planteados en el POA más no con el valor presupuestado, ya que la entidad debió 

ejecutar $ 242.934,68 pero el total de gastos ejecutados es de $224.009,47 en inversión 

quedando una diferencia de $ 18.925,21 quedando de arrastre para el siguiente año. 

CONCLUSIÓN 

 

Los funcionarios del nivel directivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural La Canela no hicieron uso óptimo de los recursos asignado para los gastos de 

inversión quedando una diferencia de $18.925,21 para ser tomada en cuenta para el año 

2021 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Sr. Presidente, Debe mejorar y distribuir la planificación y ejecución de programas y 

proyectos de relevancia económica planteados en el PDOT para los cuatro años fiscales 

que componen el periodo del gobierno. 
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NO SE PRESENTAN INFORMES DE ACTIVIDADES 

 

COMENTARIO: 

Luego de haber evaluado el cuestionario de control interno aplicado a los vocales del 

GAD Parroquial La Canela, se estableció que no se presentan informes de las actividades 

que desarrollan en cada comisión al pleno de la junta, lo que lleva a incumplir con la 

Norma de Control Interno 100-04 Rendición de Cuentas menciona lo siguiente “Las 

servidoras y servidores, presentarán informes periódicos de su gestión ante la alta 

dirección para la toma de decisiones, en los que se harán constar la relación entre lo 

planificado y lo ejecutado, la explicación de las variaciones significativas, sus causas y 

las responsabilidades por errores, irregularidades y omisiones.” La presentación de 

informes, no se ha venido dando por falta de exigencias de parte del Sr. Presidente. 

 

CONCLUSIÓN: 

Los vocales del GAD Parroquial La Canela no presentan informes mensuales al pleno 

de la junta de las actividades que desarrollan, por tanto, se desconoce si realizan todas 

las actividades asignadas a su cargo. 

 

RECOMENDACIÓN: 

A los vocales del GAD. - Deberán acatar lo establecido en el procedimiento de las Normas 

de Control Interno   y documentar de manera mensual las actividades que desarrollan en cada 

comisión, ya que esto permitirá tener conocimiento de los proyectos, programas y gestiones 

realizadas por cada uno de ellos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

175  

 

 

FALTA DE APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN PARA 

MEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL POA 

 

       COMENTARIO 

Al haber aplicado la evaluación del cuestionario de control interno a la comisión de 

presupuesto del GAD parroquial La Canela se encontró que no aplican indicadores 

de gestión para medir el cumplimiento del POA, lo que incumple la Norma de 

Control Interno 200-02 Administración estratégica menciona lo siguiente “Las 

entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que 

dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y 

actualizarán el sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores 

de gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la 

eficiencia de la gestión institucional.” Esta situación se ha dado porque la entidad es 

supervisada por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo del Ecuador 

(SEMPLADES) de forma directa, y es a este órgano rector en donde se debe elevar 

informes de manera constante pero el GAD no recibe resultado alguno de la entidad 

mencionada, en consecuencia, los funcionarios desconocen si los recursos fueron 

administrados y asignados eficientemente. 

CONCLUSIÓN: 

 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial La Canela, no ha realizado la 

aplicación de indicadores de eficacia, eficiencia y economía que faciliten verificar 

el cumplimiento de lo presupuestado en el POA. 

RECOMENDACIÓN: 

 
Al presidente del GAD y al encargado de la comisión de presupuesto 

 
Coordinar con la tesorera la aplicación de indicadores de gestión al Plan Operativo 

Anual que permitan conocer la correcta administración, el porcentaje ejecutado de 

los proyectos y pro gramas y la adecuada asignación de los recursos. 
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INEXISTENCIA DE UNA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

COMENTARIO: 

Después de haber aplicado la evaluación del cuestionario de control interno la 

comisión de planificación de la entidad evaluada, se encontró que no posee una 

planificación estratégica, lo que incumple la Norma de Control Interno 200-02 

Administración estratégica menciona lo siguiente “Las entidades del sector 

público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos 

públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán el sistema de 

planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión que permitan 

evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión 

institucional.” Esto se debe por la falta de coordinación y planificación de los 

funcionarios del GAD motivo por el cual es complicado determinar las metas e 

indicadores de cada proyecto, programa u actividad planificada por la entidad. 

 

CONCLUSIÓN: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial La Canela no cuenta con una 

planificación estratégica lo que no permite que la entidad identifique sus metas 

planteadas para la realización de los proyectos. 

 

RECOMENDACIÓN: 

Al Presidente del GAD y al encargado de la comisión de planificación. - 

Elaborar la planificación estratégica que facilitara la identificación de 

objetivos, metas y las estrategias que se usara para alcanzarlos, así como 

también establecer contingencias. 
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PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN PARA LA ATENCIÓN A PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES 

COMENTARIO: 

Luego de realizar la evaluación del cuestionario de control interno aplicada a la 

comisión de igualdad y género, se encontró que no plantea programas de capacitación 

para la atención a personas con discapacidad y adultos mayores, lo que incumple con lo 

establecido en la Constitución de la República del Ecuador Art. 48 menciona lo 

siguiente “- El Estado adoptará a favor de las personas con discapacidad medidas 

que aseguren: El establecimiento de programas especializados para la atención 

integral de las personas con discapacidad severa y profunda, con el fin de alcanzar el 

máximo desarrollo de su personalidad, el fomento de su autonomía y la disminución 

de la dependencia” La falta de capacitación se ha dado porque el que preside la 

comisión no ha gestionado la ampliación de convenios institucionales con el MIES, el 

Patronato y otras entidades que brinden este servicio a la comunidad. 

 

CONCLUSIÓN: 

La comisión de igualdad y genero del GAD La Canela, no plantea programas de 

capacitación para el cuidado de personas con discapacidad y a los adultos mayores, por 

tanto, se entiende que la entidad no pone mucho interés en estos programas. 

RECOMENDACIÓN: 

Al encargado de la comisión de igualdad y género del GAD. - Plantear y elaborar 

programas de capacitación y proponer al presidente ampliar la   firma de convenios con 

el MIES, Universidades de la ciudad de Loja, que tengan carreras de especialidad en 

atención a los sectores vulnerables y demás instituciones que brinden este servicio                             con 

la finalidad de mejorar la atención necesaria para las personas con discapacidad y 

adulto mayores. 
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INEXISTENCIA DE ESPACIO ADECUADO PARA ORGANIZAR 

DOCUMENTOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVOS 

 

Luego de la aplicación y evaluación del cuestionario de control interno a la Secretaria- 

Tesorera de la institución, se determinó que no dispone de un espacio adecuado para 

organizar documentos de carácter administrativo y financiero, lo que lleva a incumplir la 

Norma de Control Interno 405-04 Documentación de respaldo y su archivo “La máxima 

autoridad, deberá implantar y aplicar políticas y procedimientos de archivo para la 

conservación y mantenimiento de archivos físicos y magnéticos, con base en las 

disposiciones técnicas y jurídicas vigentes. Toda entidad pública dispondrá de evidencia 

documental suficiente, pertinente y legal de sus operaciones. Corresponde a la 

administración financiera de cada entidad establecer los procedimientos que aseguren la 

existencia de un archivo adecuado para la conservación y custodia de la documentación 

sustentatoria, que será archivada en orden cronológico y secuencial y se mantendrá durante 

el tiempo que fijen las disposiciones legales vigentes.”. Esta situación se da por falta de 

planificación para la adquisición de muebles archivadores, como también por la falta 

iniciativa de la secretaria del GAD lo que provoca un difícil acceso a la documentación 

de la entidad, así provocando desorden de la misma. 

 

CONCLUSIÓN: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial La Canela, no cuenta con 

espacios suficientes ni muebles adecuados para organizar los documentos de 

carácter financiero y administrativos. 

 

RECOMENDACIÓN: 

Secretaria-tesorera. - Se le recomienda solicitar al presidente del GAD la 

ampliación del archivo y la adquisición de estantería para archivar la 

documentación de manera que facilite la búsqueda y recuperación de documentos 

administrativos. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

 

EFICACIA DE LOS GASTOS 

 
Eficacia de los gastos= (Gastos ejecutados/Gastos programados) x100 

Eficacia de los gastos= ($ 230.164,03/$ 439.276,68) x100 

Eficacia de los gastos= 52,40% 

Representación gráfica 

 

 

CONCLUSIÓN: 

Luego de haber aplicado el indicador de eficacia de los gastos, se evidencio que los 

gastos ejecutados fueron de $230.164,03 que representan el 52,40% con res- pecto a 

los gastos presupuestados de $439.276,68 esto significa que el 47,60%, es el porcentaje 

que no se utilizó para la realización de proyectos y obras de acuerdo al Estado de 

Ejecución Presupuestaria. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al presidente y los vocales Identificar cuáles fueron las causas que llevaron al 

incumplimiento del POA e implementar las medidas correctivas para lograr la adecuada 

gestión de los recursos asignados. 
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SOLVENCIA FINANCIERA 

 

 

Solvencia financiera= (Ingresos corrientes/Gastos corrientes)  

Solvencia financiera = ($ 242.934,68/$ 61.228,92)  

Solvencia financiera = $ 3,97 

Representación gráfica 

 

 

CONCLUSIÓN: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela para el año 2020, 

contó con una solvencia financiera eficiente, es decir que por cada dólar de gasto 

corriente el GAD La Canela dispone de $3,97 dólares de ingresos. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al presidente y los vocales. - Considerar los ingresos que se generan de forma 

constante y por gestión estimar gastos, pagos de todas y cada una de las obligaciones 

de la entidad, esto permitirá tener claro conocimiento de cuanto dispone para cumplir 

con lo planificado. 
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INDICADOR DE EJECUCIÓN DE OBRAS 

CÁLCULO 

Ejecución de Obras = N° de proyectos ejecutados 
*100 

N° de proyectos programados 

Ejecución de Obras = 6 
*100 

8 

Ejecución de Obras = 75%  

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

COMENTARIO 

El indicador de eficiencia aplicado al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

La Canela muestra que el nivel directivo ejecuto un 75,00% de los programas y proyectos 

establecidos en el POA, es decir de 8 proyectos planteados se ejecutaron 6, los cuales son: 

Contratación de Fiscalización mediante servicios profesionales para la construcción del puente 

de la Quebrada La Jíbara paso a las brisas de la Parroquia La Canela y Contratación bajo 

relación de dependencia al Técnico del Gobierno Parroquial Rural La Canela, puntualizando 

que esos proyectos quedaran para el próximo año. 

 

CONCLUSIÓN:  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela, ha ejecutado 6 obras de 

los 8 proyectos planificados para el periodo 2020, en el cual el proyecto mantenimiento de 

caminos de herradura de la parroquia La Canela y la construcción del puente vehicular sobre 

la quebrada La Jíbara paso a las brisas de la Parroquia La Canela no se concluyó en ese año.  

RECOMENDACIÓN: 

Al Presidente y Responsables de las Comisiones. - Mejorar la gestión que vienen realizando 

para el cumplimiento de los proyectos planificados y establecidos en el Plan Operativo Anual 

(POA) en cada período, teniendo en cuenta las necesidades de la parroquia, para que a través 

de estos proyectos lograr los objetivos planteados. 
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INDICADOR DE EFICACIA 

 

CAPACITACIÓN 

Capacitación= (Nº de personal capacitado/Total de funcionarios) x 100 

Capacitación= (1/8) x 100 

Capacitación= 12,50% 

 

Representación gráfica 

 

 

COMENTARIO: 

Al haber aplicado el indicador de eficiencia se determinó que solo el 12,50% que equivale a un 

servidor en este caso la Lcda. Betty Mallaguari Pozo Secretaria Tesorera y que el 87,50%, es 

decir 7 funcionarios no actualizaron sus conocimientos debido a que no se planificó ni se 

gestionó ante otras instituciones un plan de capacitaciones en temas administrativos y 

técnicos. 

RECOMENDACIÓN:  

Al Presidente, elaborar un plan anual de capacitación que permita contribuir al 

mejoramiento de los conocimientos y habilidades de cada uno de los funcionarios de la 

entidad.  
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CONVENIO MIES ATENCIÓN ADULTOS MAYORES 

Atención Adultos Mayores= (Nº de adultos mayores atendidos/Nº de adultos mayores de la 

parroquia) x 100 

Atención Adultos Mayores= (64/127) x 100 

Atención Adultos Mayores= 50,39 % 

 

COMENTARIO: 

Por medio del convenio firmado con el MIES se brindó atención a 64 adultos mayores de la 

parroquia, parámetro que se estableció por la institución y que el GAD parroquial accedió con la 

finalidad de ofrecer este servicio, aplicando el indicador encontramos que del total de 

adultos mayores solo el 50,39% reciben este beneficio. 

 

RECOMENDACIÓN: 

A la comisión de igualdad y genero Se le recomienda planificar proyectos y presentarlos 

al MIES, prefectura de Zamora Chinchipe e instituciones competentes con la finalidad de 

que se garantice y se priorice la atención a los adultos mayores de la parroquia La Canela. 
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ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Atención a personas con Discapacidad= (Nº de personas con discapacidad atendidos/Nº de 

personas con discapacidad de la parroquia) x 100 

Atención a personas con Discapacidad= (34/107) x 100 

Atención a personas con Discapacidad= 31,78 % 

 

 

COMENTARIO: 

De acuerdo al convenio firmado con el MIES se logró establecer la atención a 34 personas 

con capacidades diferentes de la parroquia La Canela, el GAD parroquial accedió con la 

finalidad de brindar este servicio, aplicando el indicador encontramos que un total de 

personas con discapacidades diferentes solo el 31,78% reciben este beneficio, existiendo 

una diferencia de un 68,22% que no son atendidos. 

 

RECOMENDACIÓN: 

A la comisión de igualdad y genero Deberá proponer al MIES y demás entidades 

encargadas de atender a ese sector, con la finalidad de extender el número de usuarios para 

que sean atendidas todas las personas con discapacidades de la parroquia. 
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AUTONOMÍA FINANCIERA 

 

Autonomía financiera= (Ingreso propios/Ingresos totales) x 100 

Autonomía financiera=(46,74/423269,58) x 100 

Autonomía financiera= 0,01% 

Representación gráfica 

 

 

COMENTARIO: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela tiene una 

autonomía financiera de 0,01%, lo que significa que los ingresos propios que tiene, no 

son suficientes impidiendo cumplir con la planificación establecida en el Plan Operativo 

Anual para el año 2020, ya que la ejecución de lo establecido es esta herramienta de 

planificación es de $147,786.01 dólares es por ellos que el GAD La Canela hace uso de 

la asignación que le designa el estado. 

RECOMENDACIÓN: 

Al Presidente del Gobierno y Vocales. - Se le recomienda obtener recursos 

económicos a través de la gestión con organismos no gubernamentales nacionales e 

internacionales. 
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AUTOSUFICIENCIA DEL GAD 

 

Autosuficiencia= (Ingresos propios/ Gastos corrientes) x 100 

 

Autosuficiencia= (46,74/61228,92) x 100 

 

Autosuficiencia=0,08% 

 

Representación gráfica: 

 
 

 

 

COMENTARIO 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela tiene una   

autosuficiencia de 0,08%, misma que es mínima ya que los recursos propios generados 

por la entidad no son elevados, inclusive los ingresos del alquiler del tractor son únicos 

y no suficientes para poder cubrir los gastos corrientes de la entidad. 

RECOMENDACIÓN 

Presidente y vocales. - Se recomienda buscar los mecanismos necesarios que 

permitan conseguir recursos propios a través de la autogestión de la institución, y 

puedan ser usados para cualquier  emergencia. 
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DEPENDENCIA FINANCIERA 

 

Dependencia= (Aportes al GAD La Canela/Ingresos totales) x 100 

Dependencia= (52546,45/439276,68) x 100 

Dependencia= 11,96% 

 

Representación gráfica 

 

 
 

COMENTARIO: 

Los ingresos por concepto de aportes al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural La Canela por parte del estado representan el 11,96% es decir 

$52.546,45 del total de ingresos que percibe la entidad, constituyen el mayor porcentaje 

de ingresos asignados a la institución y un 88,04% son valores por concepto de otros 

ingresos resultantes de actividades de gestión que ha realizado el Presidente del GAD, 

lo que significa que depende de las asignaciones entregadas por el estado para poder 

cumplir con cada planificación anual. 

 

RECOMENDACIÓN: 

Al presidente y vocales. - Se recomienda promover la colaboración de entes no 

gubernamentales, locales, nacionales e internacionales que porten con ingresos para la 

entidad, y también deben hacer un buen uso de los recursos que el estado le entrega. 
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ENDEUDAMIENTO 

 

 

Endeudamiento= (Total Pasivo/Total Activo) x 100 

 

Endeudamiento= (4259,75/488794,87) x 100 

 

Endeudamiento= 0,87% 

 

Representación gráfica 

 

 

 
 

 

COMENTARIO: 

Luego de haber aplicado el indicador de endeudamiento, podemos notar que el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Canela, el activo que 

dispone es de $488.794,87 y posee un pasivo corriente de 0,87% (4.259,75) que 

representa a cuentas por pagar a proveedores, siendo beneficioso para la entidad porque 

le permite                   operar sin necesidad de financiamiento. 

RECOMENDACIÓN: 

Al Presidente y vocales. - Coordinar y plantear programas y proyectos de inversión 

que vayan direccionados a mejorar la producción y comercialización de productos 

cultivados en la parroquia 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES 

 
 

N° 

 
 

RECOMENDACIONES 

2022  
RESPONSABLES 

MARZO ABRIL 
MAYO 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

 

 

1 

Coordinar junto con sus directivos la elaboración de un 

código de ética que sirva para poder fortalecer los valores 

éticos y fundamentales del personal que labora en la entidad, 

así como también deben constar las         sanciones a los que 

se sujetarán si lo establecido en el código de ética no se 

cumple. 

  

 

x 

 

 

x 

 

 

x 

         

 

Al Presidente del GAD 

 

 

 

2 

Hacer uso del derecho en lo que respecta a fortalecimientos 

institucionales que se encuentra establecido en el 

COOTAD, en el cual menciona que será el Consejo 

Nacional de Competencias quien tendrá la responsabilidad 

de diseñar e impulsar el proceso de desarrollo de las 

capacitaciones institucionales de los GAD para el ejercicio 

de sus competencias y prestación de servicios de manera 

eficaz y eficiente.. 

     

 

 

x 

 

 

 

x 

       

 

 

Al Presidente del GAD 

 

3 

Coordinar e implantar mecanismos de control para vigilar 

el ingreso, la puntualidad para constatar su permanencia en 

los puestos de trabajo a los empleados y funcionarios de la 

entidad. 

         

x 

 

x 

 

x 

 

x 

 

Al Presidente del GAD 

REALIZADO POR: K.M.Z.B REVISADO POR: F.A.G.T FECHA: 07-02-2022 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES 

 

N° 

 

RECOMENDACIONES 

2022  
RESPONSABLES 

MARZO ABRIL 
MAYO 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

 
4 

Se le recomienda establecer procesos de evaluación de 

desempeño y elaborar planes de formación para mejorar e 

incentivar el rendimiento de sus colaboradores y 

autoridades de la entidad. 

  
x 

 
x 

 
x 

         
Al Sr. Presidente 

 

 

 

 

 
5 

Verificar y cumplir de acuerdo a lo planificado en su 

gobierno, ya que luego de haber revisado y analizado las 

cédulas presupuestarias se pudo identificar que no se utilizó 

todo lo presupuestado en la construcción de algunos 

proyectos dando a evidenciar que no lleva una buena 

gestión, incumpliendo su labor como presidente del GAD, 

por ello el presidente debe gestionar ante el Municipio y la 

Prefectura de Zamora Chinchipe para que se ejecuten en su 

totalidad los proyectos y asignar a una persona para que 

verifique que se ha cumplido de acuerdo a lo 

presupuestado, logrando disminuir las brechas de 

desarrollo parroquial y barrios que integren la parroquia. 

     

 

 

 

 
x 

 

 

 

 

 
x 

       

 

 

 

 
Al Sr. Presidente 

 
6 

Debe mejorar y distribuir la planificación y ejecución de 

programas y proyectos de relevancia económica planteados 

en el PDyOT para los cuatro años fiscales que componen el 
periodo del gobierno. 

         
x 

 
x 

 
x 

  
Al Sr. Presidente 

 
 

7 

Deberán acatar lo establecido en el procedimiento de las 

normas de control interno y documentar de manera mensual 

las actividades que desarrollan en cada comisión, ya que 

esto permitirá tener conocimiento de los proyectos, 

programas y gestiones realizadas por cada uno de ellos. 

          
 

x 

 
 

x 

 
 

x 

 
 

A los vocales del GAD 

REALIZADO POR: K.M.Z.B REVISADO POR: F.A.G.T FECHA: 07-02-2022 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES 

 
 

N° 

 
 

RECOMENDACIONES 

2022  
RESPONSABLES 

MARZO ABRIL 
 

MAYO 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

 

 
8 

Coordinar con la tesorera la aplicación de indicadores de 

gestión al Plan Operativo Anual que permitan conocer la 

correcta administración, el porcentaje ejecutado de los 

proyectos y programas y la adecuada asignación de los 

recursos. 

 

 
x 

 

 
x 

 

 
x 

 

 
x 

         
Al Presidente del GAD y al 

encargado de la comisión         de 

presupuesto 

 

9 

Elaborar la planificación estratégica que facilite la 

identificación de objetivos, metas y las estrategias que se 

usará para alcanzarlos, así como también establecer 

contingencias. 

     

X 

 

x 

 

x 

     Al encargado de la 

comisión de planificación y 

al presidente del GAD 

 

 

 

10 

Plantear y elaborar programas de capacitación y proponer 

al presidente ampliar la firma de convenios con el MIES, 

Patrono de Amparo Social del Municipio y Universidades 

de la ciudad de Loja, que tengan carreras de especialidad 

en atención a los sectores vulnerables y demás 

instituciones que brinden este servicio con la finalidad de 

mejorar la atención necesaria para las personas con 

discapacidad y adulto mayores. 

         

 

 

x 

 

 

 

x 

   

 
 

Al encargado de la 

comisión de igualdad y 

género del GAD 

REALIZADO POR: K.M.Z.B REVISADO POR: F.A.G.T FECHA: 07-02-2022 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES 

 
 

N° 

 
 

RECOMENDACIONES 

2022  
RESPONSABLES 

MARZO ABRIL 
MAYO 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

 

11 

Se le recomienda solicitar al presidente del GAD la 

ampliación del archivo y la adquisición de estantería para 

archivar la documentación de manera que facilite la 

búsqueda y recuperación de documentos administrativos. 

 

x 

 

x 

           

A la Secretaria-Tesorera 

 

12 

Identificar cuáles fueron las causas que motivaron las 

deviaciones en la ejecución presupuestaria e implementar 

las medidas correctivas para lograr la adecuada gestión de 

los recursos asignados. 

     

x 

 

x 

 

x 

      

Al Presidente 

 

 
13 

Considerar los ingresos que se generan de forma constante 

y por gestión estimar gastos, pagos de todas y cada una de 

las obligaciones de la entidad, esto permitirá tener claro 

conocimiento de cuanto capital dispone para cumplir lo 

planificado. 

         

 
x 

 

 
x 

   

 
Al presidente 

 

 
14 

Coordinar y planificar proyectos y programas, 

estableciendo límites de tiempo para ser ejecutados y 

además que sean cotizados con valores reales para así 

hacer uso suficiente y poder incrementar más obras en 

beneficio de la ciudadanía. 

          

 
x 

 

 
x 

 

 
x 

 

A los Vocales del GAD 

La  Canela 

REALIZADO POR: K.M.Z.B REVISADO POR: F.A.G.T FECHA: 07-02-2022 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES 

 
 

N° 

 
 

RECOMENDACIONES 

2022  
RESPONSABLES 

MARZO ABRIL 
MAYO 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

 

 
15 

Establecer dentro del Plan Operativo Anual programas de 

capacitaciones tanto en planeación como en presupuesto, 

con el fin de que las herramientas que son necesarias para 

cumplir con los objetivos de la entidad sean elaboradas de 

manera eficiente y técnica. 

  

 
x 

 

 
x 

 

 
x 

         

 
Al Presidente 

 

16 

Se le recomienda plantear proyectos al MIES, prefectura de 

Zamora Chinchipe y demás instituciones con la finalidad 

de que se garantice, amplíe y mejore la atención 

a los adultos mayores de la parroquia La Canela. 

      

x 

 

x 

      
A la comisión de igualdad y 

género 

 

17 

Deberá proponer al MIES y demás entidades encargadas 

de atender a ese sector, con la finalidad de extender el 

número de usuarios para que sean atendidas todas las 

personas con discapacidades de la parroquia. 

         

x 

 

x 

 

x 

  
A la comisión de igualdad y 

género 

 

18 

Se le recomienda obtener recursos económicos a través de 

la gestión con organismos no gubernamentales nacionales 

e internacionales y así poder garantizar los servicios a la 

población. 

         

x 

 

x 

 

x 

 

x 

 
Al Presidente del GAD 

REALIZADO POR: K.M.Z.B REVISADO POR: F.A.G.T FECHA: 07-02-2022 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA CANELA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES 

 
 

N° 

 
 

RECOMENDACIONES 

2022  
RESPONSABLES 

MARZO ABRIL 
MAYO 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

 

19 

Se recomienda buscar los mecanismos necesarios que 

permitan conseguir recursos propios a través de la 

autogestión de la institución, y puedan ser usados para 

cualquier emergencia 

 

x 

   

x 

         

A los vocales 

 

20 

Se recomienda promover la colaboración de entes no 

gubernamentales, locales, nacionales e internacionales que 

porten con ingresos para la entidad, y también deben hacer 

un buen uso de los recursos que el estado le entrega. 

 

x 

 

x 

           

A los vocales 

 

21 

Coordinar y plantear programas y proyectos de inversión 

que vayan direccionados a mejorar la producción y 

comercialización de productos cultivados en la parroquia. 

         

x 

 

x 

 

x 

  

A los vocales del GAD 

REALIZADO POR: K.M.Z.B REVISADO POR: F.A.G.T FECHA: 07-02-2022 
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CONVOCATORIA 

 

 
Luego de haber aplicado la auditoria de gestión al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural La Canela, periodo 2020, tengo el placentero 

honor de convocar a los directivos y demás funcionarios de la institución a la 

exposición de los resultados obtenidos; el mismo que se llevara a cabo en el salón 

del GAD Parroquial, el día viernes 17 de febrero del año en curos a las 8h30 a.m. 

Se agradece la atención a la presente y la asistencia a la misma. 

 
Loja, 15 de febrero del 2022 

 

 

 
 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 
Dr. Franz Arturo García Torres. Mgs. Sc. Kerly Manuela Zurita Bustamante 

SUPERVISOR JEFE DE EQUIPO 
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ACTA DE COMUNICACIÓN DE RESULTADOS DE LA AUDITORÍA DE 

GESTIÓN AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL LA CANELA, CANTÓN PALANDA-PROVINCIA 

LOJA, AÑO 2020 

En la Parroquia La Canela a los 12 días del mes de febrero del 2022, a partir de las 

10h00 en el Salón del GAD Parroquial, se reúnen los suscritos: Dr. Franz Arturo Torres 

García en calidad de Supervisor, Srta. Kerly Manuela Zurita Bustamante en calidad de 

Jefe de Equipo, Sr. Ordoñez Tamayo Manuel Higinio presidente del Gobierno 

Autónomo Parroquial, con la finalidad de dejar constancia de la exposición de los 

resultados obtenidos de la auditoria de gestión realizada al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural La Canela del periodo 2020, con la cual se convoca 

a los directivos, funcionarios, ex funcionarios y personal relacionado, se da 

cumplimiento a la exposición de los resultados y en presencia de quienes suscriben, se 

dio lectura al borrador del informe, el mismo que está conformado por comentarios, 

conclusiones y recomendaciones obtenidas del trabajo investigativo. 

Para constancia de lo actuado, firman la presente acta en dos ejemplares del mismo 
contenido 

 

 
 

Atentamente, 

 

 

 
Dr. Franz Arturo García Torres. Mgs. Sc.           Kerly Manuela Zurita Bustamante 

SUPERVISOR                                                   JEFE DE EQUIPO 
 

 

 

 

 

Sr. Manuel Higinio Ordoñez Tamayo 

               PRESIDENTE GAD PARROQUIAL LA CANELA 
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7.- DISCUSIÓN 

 

Luego de la aplicación de la Auditoría de Gestión al GAD Parroquial Rural La Canela, se 

obtiene como resultados que no cumple con algunas normas de control interno y por lo tanto 

no se elaboran herramientas o procedimientos significativos para el desarrollo de las 

actividades de la entidad como por ejemplo: no existe un código de ética, documento muy 

útil para la orientación en valores y principios; inexistencia de programas de capacitación, 

como tampoco se evalúa el desempeño del personal que labora en el GAD lo que provoca 

un conocimiento limitado de las actividades que debe realizar, carece de un sistema de 

control permanente asistencia y puntualidad; no posee una planificación estratégica, 

herramienta necesaria para identificar objetivos, metas y estrategias que se emplearán para 

alcanzarlos; los responsables de las comisiones no presentan informes mensuales al 

presidente de las actividades que realizan; falta de aplicación de indicadores de gestión; y 

carencia de un espacio físico adecuado para archivar la documentación de carácter 

administrativo y financiero. 

De igual manera con la aplicación de indicadores de gestión, permitió conocer el nivel de 

eficiencia, eficacia y economía con que se utilizaron los recursos, la capacidad de solvencia 

y la ejecución de los presupuestos; mismos que en el GAD Parroquial no fueron ejecutados 

en un 100%, ya que hubo 2 proyectos en los que la entidad comprometió una contraparte y 

que las instituciones cooperantes no los ejecutaron por ende el GAD no hizo transferencia 

de esos recursos. Así mismo se aplicó otros procedimientos de auditoría como el análisis 

del Plan Anual de Contratación, Plan Operativo Anual, el Estado de Ejecución 

Presupuestaria y de las Cédulas de ingresos y gastos, con esto se logró evidenciar que en el 

2020 se recibió un presupuesto codificado de ingresos y gastos de $439,276,68, de los cuales 

realizó una ejecución de gasto de $230.164,03 lo que constituye el 52,40%, mientras que la 

ejecución de ingresos fue de $423.269,58, el 96% con respecto al presupuesto codificado, y 

recaudó $406.976,55, el 96% con relación al devengado de ingresos; El GAD Parroquial 

pese haber devengado y recaudado el 96% del presupuesto codificado apenas logró ejecutar 

un 52.40% contraviniendo las Normas de Control Interno que regulan la planificación 

presupuestaria. Realizada las comparaciones de las desviaciones analizadas se constató que 

la entidad no cumple con lo planificado ya que la administración de la institución está siendo 

llevada de manera ineficiente, lo que no ha permitido cumplir con los objetivos planteados. 
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Culminada la auditoría de gestión, se elaboró un informe final con sus 

respectivas conclusiones y recomendaciones, con el cual se pretende direccionar 

a las autoridades del GAD a tomar la decisión de mejorar las deficiencias 

encontradas para conducir a la entidad por el camino correcto que dirige hacia un 

desarrollo sustentable en beneficio de los habitantes de La Canela. 

 
8. CONCLUSIONES 

 
Luego de haber realizado el trabajo de investigación se ha llegado a las siguientes 

conclusiones: 

 El sistema de evaluación de control interno detectó evidencias del 

incumplimiento de las Normas de Control Interno que promueven la integridad, 

los valores y principios éticos; al control de asistencia, puntualidad, capacitación 

y valoración del desempeño de los servidores/as de la entidad; a la aplicación de 

indicadores de gestión y al planteamiento de la planificación estratégica. 

 

 Luego de haber analizado y comparado las cédulas presupuestarias de ingresos y 

gastos, se logró comprobar que los niveles de ejecución de la entidad no se 

cumplen conforme a lo presupuestado y establecido en la ley, y que la máxima 

autoridad de la entidad no lleva un óptimo manejo de los recursos de la 

institución, por tanto este ineficiente desempeño por parte del presidente y de sus 

funcionarios conllevan a que la institución pueda acarrear futuras sanciones por 

el inadecuado manejo de la gestión  presupuestaria, ya que esta no cumplió con 

las metas, proyectos y obras establecidas en su mandato. 

 

 Se redactó el informe final de Auditoría de Gestión comprendido por 

comentarios, conclusiones y recomendaciones que permitirá al Sr. Presidente y 

sus funcionarios, tomar las medidas correctivas necesarias para el mejoramiento 

de la gestión de las actividades institucionales, y el cumplimiento de objetivos y 

metas planteadas por la institución. 
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7. RECOMENDACIONES 

 

 Al Personal del nivel directivo, de coordinación y apoyo técnico revisar 

permanentemente y acogerse a lo establecido en las Normas de Control Interno 

que rigen a la entidad para evitar deficiencias en el sistema, que ponen en riesgo 

el cumplimiento eficiente y eficaz de las actividades en beneficio de los 

moradores de la Parroquia La Canela, con ello se logrará cumplir con el 

ordenamiento jurídico, técnico y administrativo de las operaciones en la entidad 

y garantizar la realización de los proyectos y obras, así como la adopción de 

medidas oportunas para corregir las deficiencias de control. 

 Es necesario que el GAD de La Canela realice evaluaciones presupuestarias 

periódicas y permanentes que permitan la gestión óptima de los recursos 

asignados a la institución, con el objetivo de poder dar estricto cumplimiento a 

los proyectos, metas y objetivos propuestos en la planificación institucional y 

con ello contribuir al desarrollo de la parroquia y sus habitantes. 

 Al presidente y funcionarios del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural La Canela, tomar en consideración las recomendaciones 

establecidas en el informe de auditoría, el mismo que está encaminado a la 

solución de los problemas que posee la entidad y de esta manera se pueda 

fortalecer el control interno, el alcance de los objetivos y metas planteados 

asegurando la calidad de los servicios prestados por la institución. 
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11. ANEXOS 

 

Anexo 1. RUC de la entidad 
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Anexo 2. Plan operativo anual del año 2020 de la institución 
 

PLAN OPERATIVO ANUAL 2020 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQIAL RURAL LA CANELA 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

  



 

 

Anexo 3. Plan Anual de Contratación Pública del año 2020 

PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LA CANELA 
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Anexo 4. Estado de Ejecución Presupuestaria 
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Anexo 5. Informe de Rendición de Cuentas de la entidad 
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Anexo 6. Estados Financieros del año 2020 del GAD 
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Anexo 7. Oficios recibidos de la Entidad 
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Anexo 8. Solicitud de autorización dirigida a la entidad 
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Anexo 9. Respuesta de la entidad 
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Anexo 10. Designación del docente para pertinencia TIC 
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Anexo 11. Certificación de aprobación del TIC 
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Anexo 12. Certificación del Abstract 
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